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JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,TABASCO. 

EDICTO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
SE HACE DEL CONOOMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE .EN EL EXPEDIENTE NÚ~RO _ 

297/2018, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO, DIUGENOAS DE INFORMACflÓN 
DOMINIO, PROMOVIDO POR EL_CIUOADANOÍESÚS LÓPEZ RIVERA, CON ESTA FECHA,SE DICTO UN AUTO 

. ' DE INIOO QUE A LA LETRA DICE: 1 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TASAs¡;o; 
A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. ¡ -

·VISTO: El contenido de la razón secretarial, se acue<da. . 
PRIMERO. Se llene por preserilado al íocenciado Mal1uel Zurita Ruedo, abogado palnlno de la parte 

actora Jesús l.Ópez Rivera, con su escrilD de cuenta. me<frante el cual viene dentro del término concedido. ~ün 
computo secn!latial que antecede, a dar Clfflpümienb a lá'prevención que se le hizo meaiante auto di> lecha di$: de 
septiembre del dos mil dieciocho. . . . j _ · 

SEGUNDO.- En razón de lo anterior se llene por piesenlado al llcenciado Manuel Zurita Rueda, abogado 
patrono de la parte aclof<! Jesús ~z Rivera, con su escritD de cuenla,.mediante el cual subsana la solcilud ~e su 

· ,epresenlado Jesús l.bpez Rivera. iespedD de la ubicación del piedio nisti:o (dénominado hoy "\.a 1/inaj, ubicado· 
en camino rural de la Ranchería Tierra colorada ptimera sección de Huimanguillo, Tabasco, y documentos anexos 
consis1en1Bs en: (1) cei1ificado del Registro PúbílCO, (1) volante de calaslro. (1) certilicado de búsqueda .del ,egistro 
público de la propiedad y el comeitil, (1) plano otiginal, (1) soílCitud de inscripción, (1) onlen' d. e pago (1) ,ec;e 
depósilll, con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMA IÓN 

.. __ DE DOMINIO, iespecto de un pred'10 ruslico (denominado hoy "La Mina¡, ubicado en camino rural de la Ran ·a 
~i• ,;101,~ colorada primera sección de Huimanguillo, _T~, conslanle de una supe_tficie de: 233,986.5~
··"'.~:~;:~s, es decir 23-39-86.50 hectáreas [veinUl!és hectál8as, treinta y nueve areas, ochenla y seis unro 
<:~·(:'.ci~ue~ _cenliiireas). localiZado dentro de las siguientes medidas~ coímdancias: al NORTE. 1,497.96 m . con 
> · .,,.~lfol~ Flores; al SUR, 1,550.06 metros con Nereyda Rodr1guez Hemiffldez;_ al ESTE, 152.55 metros: con 

c¡,ffif~n:de aa:eso y: al OESTE. 158.90 metros con callejón de acceso. . • : 
, .. , ... ,_.\,'.-:-:·:. TERCERO.- Con íundamenro en io dispuesto por los numerales 1, 2, 24 fracción 11,710, 711, 712, 713! 7SS 

:"-¾~-c-i)(ralattvos del Código de Procedimien1Ds Civiles en el Eslado: 877,890,901,936,939,942,969, 1303, 1304, 1318 
}' '.J•, .)319, 1330, 1331 y demás apí~bles del Código Civil vigente en el Estado; se admil!! la soílCitud en la via y fenna 
· · propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese en el libro de gobiemo correspondiéndole 

el numero 297/2018; dese aviso de su inicio al Tnbunal Superior de Juslicia del Estado, y la inlervención 
conespondíente al F,scal Agente de Ministerio Público adscml? a este Juzgado, asi como al Registrador Público ¡le la 
Propiedad y t!el Cotnefcio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a.su ,epiesenlación convenga. 1 

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para · mejor proveer, giiese atenlo oficio al Ciudadano 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD DE HUIMANGUIU.0, 
T~BASCO. para que dentro del plazo de cinco días hábílessiguienles al en que reciba el oficio en comento, inionne 
a e~ juzgado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL de este Munici(1io de Huimanguillo, Tabasco, iespec1o de 
un predio rustico (denominado hoy 'La M'maj, ubicado en caminó rural de la Ranchetia Tiena colorada p,;,¡,e,a 
sección de Huimang•ulo, Tabasco, constante de una supetficie de: 233,986.50 metros cuadrados. es decir 23-39-
86.50 hecláieas (veintitrés hectáreas. treinta y nueve áieas, ochenla y seis punto cincuenta centiareas), localij:ado 
denlro de las siguientes medidas y colindancias: al NORTE, 1,497.96 metros con Rodolfo Lázaro Floies: al SUR, 
1.550.06 metros con Nereyda Rodtiguez Hemández; al ESTE. 152.55 metros con callejón de acceso y; al OESTE. 
158.90 ~ con callejón de acceso. . . . ! 

QUINTO.- Con fundamenro en el articulo 1318 del Cóá,go Civil antes citado, publlquese 9S1e proveidb en 
el periódico oficial y en otro de mayor cittt1laci6n del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES mfAS 
consecutivos y fíjense los avisos iespeclivos en los lugaies púbí1COS más conculridos de es1a ciudad y en el ~e la 
ubicación del predio motivo de este procedimienlD, a efeclO de que las personas que se c,ean con de,echo sobte el 
predio de releiencia comparezcan a deducirlo en un lénnino no mayor de ln!inla dlas, que se computaran a pattir de 
la última publicación de los adiC1Ds respectivos; debiendo la actuatia adscrita hacer conslancia sobre :os a~isos 
fijados, nec~o que sea lo anieriors.. sefialara lech~ para la testimonial. L _ 

SOOQ.-Notifiquese a los colindanles eo la parte Norte a Rodollo Lázaro Floies y Neieyda Rodri\l""" 
Hemandez. en camino rural de la ranchería Tiena_ Colorada ptimera sección de este Municipio de HuimangJJIII0, 

Taoaséo; ~ saber la racfteación de la piesenle causa, para que dentro del plazo de TRES DIAS hábiles 
siguientes a su notificación manifieslen si 1ienen algún de,echo sotxe el predio maleria de este juicio; asimismo 
1eberán se/lalar domiciHo en esla ciudad, para oir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no nacerlq, las 
subsecuenles notificaciones aun las de caracter p&ISOnal les surtiran sus eíectos por medio de las LISTAS FUADAS 
cN LOS TABLEROS DE ¡\VISOS DE ESTE JUZGADO, de conlcnnidad con oi ardculo 136 del Códi~ ·Je 
Proc.."!limientos Civiles en vigor en el Estado. . ·_ . ¡ 

_ SÉPTIMO.- Apareciendo de autos que el Registrador PúbílCO de la Propiedad y del Comercio tien¡, su 
qomicilio fuera de esla Júrisd'ICción con fundamento en los articulo 143 y 144 del CódiQo de Procedimientos Civiles 
• Jel Eslado, gírese alenlD exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadaio Juez de ·Paz-:de la Ciudad de H. 

Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labot'es de es1II Juzgado, ordenen a quien 
conesponda no1ifique las piesenles dtT,gencias al Regislrador Público-de la Propiedad y del Comercio con domicllio 
ampliamenle conocido y le haga saber que tiene el término. de TRES DIAS contados a partir del dia siguiente de su 
nolificación. para hacérvaler lds derechos que tuviere, asi como para que set1ale domiciio en esta ciudad para oir 
cilas y notificaciones, ya que de no hacerlo le sut1fran sus electos por medio de [ISias fijadas en los lableros de 
avisos del juzgado debiéndose hacer las inselciones necesarias.al e:dlortD antes referido. . . . 

OCTAVO., En cuanto a la infonnación testimonial a cargo de los ciudadanos MIRIAM OOMEZ JIMENEZ, 
EFRAIN GOMEZ CARRILLO Y MANRIQUE ORTEGA y documentales ofrecidas por el promovente en su escrito 
inicial, se admiten dichas probanzas, ieserv.indose su desahogo para el momen1D piccesal oportuno. 

NOVENO:- Se tiene al promovente señalando como domiCIT10 para oír y recibir citas y notificaciones en el 
despacho 1Jbicado en la calle JacinlD 1..ópez 65 altos de esta ciudad, aurotizando para tales efeC1Ds a los íicenciados 
Carlos Manuel Morales Ttinidad y Manúel Zutila Rueda, con cedula profesional 627605, nombrando a último de ellos. 
como su abogados patrono, de confonnidad con los numerales 84 y 85 y demás relativos ·del Código de 
Procedimientos en vigor en el Estado de Tabasco. 

DÉCIMO. En cumpfimiento a lo dispuesto por los articulos 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la lnfonnación Pública Gubernamental, 4 y 'o1 fracciones 1, 11 y III de la Ley ·de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Púbíica del Estado y al acuerdo de fecha lres -de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 
Consejo de la Judlca1tlra del Estado para cwnpRr con la apllcación de la Ley Eslatal. de transpaiencia antes 
mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o teteeros Damados al procedimien1D, que la ~ncia que se 
dicte en el pn,sente asun!O aslarit a disposición del público para su cons_ulla: asi como su derecho para manifestar 
su volunlad de que su nombie y dales personales no se incluyan en la publicación. En el enlendido qu,, de no 
expiesar su consentimienro para la publicidad de sus nombres se entender.in ieseJVados sus dalos en cumplimien!D 
a la protección de ios mismos. En lo tefeienle al proceaunienlo, los mismos se consideran -iesetvados, con las 

saM!dades que fij:¿~~~~SE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE OCHOA MONTERO, JUEZA DE PAZ. DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

• e~R~~<;~~tJ~o~ig~IAt~~giRTI~ECA ~~e:i~DO DAYID CUSTODIO 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA Sú PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR .· 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, EXPIDOJ;:li¡;"P~_NlNTE_ EDIC::'ft) A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL.~M~!t:<li>JECIO~Ti 
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No . .:.10025 .. 
JUICIO HIPOTECARIO 

JUZGADO QUINTO CIVIL bE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICl~L DE CENTRO, TABASCO. 

EQ!.CIQ 

. PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE 

E~ el expediente número 00016/2015, r~lativo al juicio HIPOTECARIO, promov;do 
por "JESUS MORALES ESTEBAN, ÁPODERADO GENERAL DEL INSTFTUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA · PARA LOS TRABAJADORES 
(!NFONAVIT), contra JORGE LUIS HERNA_NDEZ RAMOS, con fecha quince de 
octubre de dos mil dieciocho, se dictó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO CIVIl, DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CÉNTRO, TABASCO, MÉXICO. QUINCE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO: Se tiene por presenta.do al licen,ciado JOSÉ ANTELMO 

.4LEJANDRO MÉNDEZ, apoderado legal de la parte actora del presente juicio, 
con su escrito de cuenca, mediante el C'.lal exhibe un certificado de libertad o 
existencia de gravámenes de fecha uno de octubre de dos mil dieciocho, 
relativo al inmueble -motivo de -la presente ejecución, mismo que se ordena 
agregar a los preser.tes autos, para los efectos a que haya lugar, · 

SEGUNDO: Como lo solicita. el ocursante, y tomando en cuenta 
· que la parte demandada_no·exhibió dictamen de su parte dentro del término 
· que señala el articulo· 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, asi 

como tampoco realizó manifestá.ción alguna respecto al av_alúo emitido por el 
·perito de la parce ejecuta.nt<0, de conformidad con el articulo 118 dcl Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Esta.do de Tab_asco, se le tiene por perdido 
el derecho que cuvo para ejercitar, y de igual forma se le. tiene por conforme 
con el avaluó emitido por su contraria. 

TERCERO: En consecuencia, esta autoridad tiene a bien aprobar 
el dictamen emitido por el M. V. Arquttec4"..o JULIO CÉSAR SAMAYOA 
GARciA, perito de la párte actora, para 1:odos los efectos legales a que haya 
lugar, tomándose como base dicho avalúo, por lo que de conformidad con lo_ 
establ~do por los artículos 433, 434, 435, 577 y demás relativos del 
ordenamien,co civil invocado, se ordena sacar a pública subasta., en PRIMERA 
ALMONEDA y a1· mejor postor el bien· inmueble hipotecado propiedad de la 
demand~dó JORGE LUIS HERNÁNDEZ RAMOS, mismo que a continuación 
se describe: 

'Departamento 201, edificio 15, ubicado en el Condominio Vertical 
'Rio Viejo", rancheria R!o Viejo, de Villahermosa. Tabasco,· con u.na -su.perji.cie 
cor.struida de 60.92 m2 (sesenta punto noventa y dos metros cuadrados), con 
las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: en 2.85 J\,f. Z.95 .ll, 2.55 M., 
con vado Area Común y 0.595 MM; con Escalera;·az Su.r.ceste: en 1.65 M., con 
vado área común_y 6.445 M. con uado área común; al Su.reste: en !.65 M., 2.B5 
.vI., ambas con vacío área común, 5.00 M., con calle Río Viejo; y 2.8_5 M., con 
vado área común; y al Noroeste: en 4.50 M., con departamento 202 del e9-if.cia 
l 5 .Y 5, 85 M., · ;on Escaiera, arriba: con azotea y abajo con deparramento. I O 1 

· del edificio 15, a esce departamento le corresponde u.n cajón de estacionamien.to 
para vehicu!o aútomoror en el área destinada parr;,. ,aljin, correspondiéndole u.n 
in.diviso del punto seiscientos ueinti.cin.co, por ciento con relación al conjunto y 
un in.diviso del veinticinco por ciemo; -con relación al edi.fo;io. [nscrito en el 
Registro Público de .la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, de fecha. siete de febrero de mil novecientos nouenta y s~.s. ,'i.1.e 
i'1.Scrito bajo el número ! 666 del libro general de entradas, qu¡?dando :1.fectado 
por di,oho acto y contra.ro el departamento 20 l a foü.o 240 del !ibro de 
~ondominios volw.wn 66. • · 

Fijá..,dose ·-un valor comercial de $318,792.00 (TRESCIERTOS 
DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), misma que ·servirá de base para el remate y es postura 
le¡¡;al la que cubra cuando ·menos dicha cantidad, 

. CUARTO: Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la presente .subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 

T:ihunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin 
número de la Colonia Atasta de Serr:a de esta· Ciudad capital, exactamente 
irente a la Unidad Deportiva de !a Colonia Atasta, cuando· menos el DIEZ ,POR 
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

QUINTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV de la ley 
· adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, en el Periódiéo Oficial del Estado, así como en uno de los diarios 
de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijandose además avisos en 

· los sitios públicos más conC'..irridos de co.srumbre de esta ciudad, para la cual 
expidan.se los eci!L~0s y ejemplares correspondientes, convocando postores ec. 
la inteligencia de que dicho remate se llevará á. cabo en este Juzgado a las .. 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO, en el enténdido que no habrá término de espera. 

Queda a cargo de la parte ejecutante la tramitación de los avisos 
y edictos correspondientes, por lo que deberá comparecer ante la oficia.lm de 
partes de este juzgado a recibirlos, debiéndose de cerciorar que los miJ;mos 
estén debidamente elaborados así como· cubrir los gastos que se genere·y qge 
se publiquen correctámente en los térm.inos indicados, para 1o· cual se le 
concede un plazo de tres días hábiles siguientes al en que le surta efectos la 
notificación de este proveido, apercibido que en caso de no hacerlo, sin 
n.ocesidad de ulterior determinación se remitirán los presentes autos al 
casillero de inactivos, lo anterior de conformidad con el articulo 90 del Código 
de 1;'roced.imientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, de aplicación 
supletoria a la materia mercantil. 

SEXTO: Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del 
Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento e., el 
arábigo Í 15 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 
habilita. el sábado y domingo para que algunas de dichas publicaciones en 
dicho medio de difusión se realice en es.os dias. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo provey:ó, ma.'"lda y firma la ciudadana Licenciada 
VERÓNICA LUl'IA llilARTÍNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, que 
autoriza, certiñca y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFiCIAL, ASÍ COMO EN UNO DE L.OS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES 
DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO .. 
ASI COMO EN UNO DE LOS DIARtOS DE MAYOR CIRCULACION QUE 

· SE EDITEN· EN :ESTA CIUDAD, EXPIDO .EL PRESENTE EDICTO A. LOS . 
OCHC DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA 
CIUCAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. . . 

;""~·-.. --
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JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTOS. 

C: ELSA PRIEGO ÁLVAREZ. 
PRESENTE. 

En el cuadernillo de incidente de ejecución de sentencia, promovido 
por LUIS ENRIQUE MORAN GODOY, en contra de ELSA PRIEGO ALV'AREZ, 
deducido del expediente civil número 1843/2014, relativo al Juicio DIVORCIO 

.NECESARIO, promovido por ELSA PRIEGO ÁLVAR~Z, en ~0111:ra de '-UIS 
é:~RlQl.lE MORAN GODOY, con fecha cinco de octubre de aes rr.1,-ci.::-:iot;,o, se ' 

.dictó un proveído que copiado a la letra dice: 

" .. .JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INs:rANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO._ ONCO DE OCTUBRE 

DE_DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al c:iudadano LUIS ENRIQUE -MORAN 

GODOY, parte incidentista en el presente asunto, con su escrito de cuenta mediante el 

-:cial se encuentra señalando domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 

ubicado en colonia la Manga tercera etapa. calle Laguna de Mecuacan número 237, de 
. . 

esta ciudad de Villahermosa, autorizando al licenciado· BAL TAZAR DE _ DIOS 

-HERNÁNDEZ. .. 
SEGUNDO. Asimismi, como -lo solicita y después de haberse agotado por 

ésta autoridad todos los medios para_ localizar el domicilio de la incidentida ELSA 

PRIEGO ÁLVAREZ, como se observa de los ·informes rendidos por las diferentes 

dependencias que obran en autos, para efectuar su_ emplazamiento, sin tener ningún 

·- resultado satisfactorio por lo tanto se declara que dicha incidentada resulta ser de 

domicilio ignorado; al efecto y de cónformidad con los numerales 131 fracción m, 132 

fracción !, 134, y 139 fracción !! y última parte del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor en el Estado, se ordena emplazar a la citada incidentada por medio de 

edictos que se pubiicarán por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en un 

Periódico de mayor circulación de ésta ciudad y en el Periódico Oficial del Estado, con 

inserción del auto de fecha trece de enero· de dos mil diedsiete, haciéndole saber ~ue 

tiene un término -., QUINCE DIAS, contados a partir de la última publicación de los 

referidos eo;c::~ ,_ ~ª , :ue comparezca ante éste Juzgado debidamente identificada, a 

recoger las c~- ,e:; del traslado de la presente demanda; vencido el plazo 

3nteriormente citado, deberá producir· su contestación a la demanda dentro del 

término de TRES DIAS HABILES; así como para que señale domicilio y autor,ce 

p.ersona para oír_ y recibir citas y notificaciones en ésta ciudad, en términos del auto de_ 

inicio de fecha trece de enero del dos mil diecisiete. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA r>ÉREZ, JUEZA CUARTO FAMILIAR: DE PRIMERA INSTANCTA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICTAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA 

SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCTADA ELENA JACQUEUNE PÉREZ. GALLEGOS, 

QUE AUTOR.J.-zA, CERTIFICA Y DA FE. 

Inserción del auto de inicio de fecha trece de enero del dos mil 
diecisiete. 

[~ .. INCIDENTE DE EJECUOÓN DE SENTENCIA 

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA. DEL PRIM!::R 

D;STRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. ENERO TRECE DE DOS 

MIL DIEÓ:S~ETE. 

Vista la razón secretaria! que antecede, se provee: 

Primero. Como está ordenado en autos del principal, por proveído de_ esta 
rr.isma fecha, confundamento en los artículos 372, 380, 381, 382, 383 fracción JI, 384 

fracción !, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor.se tiene a 

LUIS ENRIQUE MORAN GODOY, 'COn su escrito de cuenta promoviendo 

INC!DENTE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL NUEVE DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECISÉIS, en contra de 

A). ELSA PRIEGO ÁLVAREZ quien tiene -puede ser notificada y 

emplazada en el presente incidente en el domidllo ubicado en -A venida Gregario 

Méndez Magaña número 813 interior O, de la Colonia Centro de esta ciudad. 

Segundo. En consecuencia,· de conformidad con lo establecido en los 

numerales 380, 381 383, 384 y 389 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 

da trámite ar incidente de ejecución y se orde_na correr traslado a la parte incidentada, 

con la copia del escrito de incidente y docu_mentos anexos, . presentada por el 

incidentista, en el domicilio señalado con antelación, para que dentro del plazo de 

TRES DÍAS hábiles contados a partir del siguiente _ al en que surta efecto la 

notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga y 

ofrezca pruebas; recuiriéndolo además, para que en igual término señale domicilio en 

esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, se le 

tendrá por ·perdido el ,derecho que debió de ejercitar, y las subsecuentes 

• notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista qu_e 

se fije en los tableros de avisos de· este Juzgado,_ lo anterior con fundamento en los 

numerales 89; fracción III, 90, 118 y 136 -del ordenamiento legal precitado. 

Tercero. El incidentista señala como domicilio para oír y recibir citas_ y 

notificaciones el ubicado en la colonia la Manga tercera etapa Calle Laguna de 

Mecoacán, número 237 de esta, ciudad, autorizando para tales efectos_ al 

licenciado BALTAZAR DE DIOS HERNÁNDEZ, de conformidad con los numerales 

136'y 138 de la ley adjetiva civil invocada_ 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA-LA MAESTRA EN DERECHO LILIANA 

MAIUA LOPEZ SOSA, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCTA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILI.AHERMOSA, CE~O, TABASCO, 

MEXICO, POR Y ANTE LA SECRETARIA. JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCTADA 

L.IUBETlt BAUTISTA TORRES, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA 

FE ••• ] 

POR MANDAtO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN TRES. VECES, EN 
UN DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, Y EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO eN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DIAS DE NOVIEMBRE 
DE 00S MIL DIECIOCHO. -

QE ACUERDOS 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL /_ 

1 ~ ~'-'!,¡,...,._.,.. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO CON_ SEDE EN VILLAHERMOSA, CENTRO; TABASCO. 

EDICTO 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A JUICIO A LAURA LE'(YA 
GUZMAN. 
DONDE SE ENCUENTRE: 

En el cuadernillo de incidente complementario de liquidación de 
sentencia, ded.uddo del expediente número 120/2003, relativo al 
JUÍCIO EJECUTIVO · MERCANTIL, promovido por el ciudadano 
HECTOR DE LA CRUZ, endosatario en procuración de MARIA DEL 
RO_SARIO HERl"!IANDEZ DE LA ROSA, seguido actualmente por el 
acenclado MOISES PEREZ ZAPATA con el mismo carácter; en contra . 
de JOSE PIO LEYVA ZAPATA Y ÁNDREA REGINA HERNANDEZ 
SOSA, con fechas nueve de octubre de dos mil dieciocho, diez de 
septiembre de dos mil dieciocho y veintidós de marzo de dos mil 
dieciocho, se dictaron tres proveídos que-copiados íntegramente a la 

letra dicen: 

AUTO:09-0CTUBRE-2018 

JUZGADO PRIMERO DE. LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN . 
VILLAHERMOSA, TABASCO; NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MJ;L 
DIECIOCHO. . 

Vistos; el contenido de la razón secretaria!, se provee: · 
ÚNICO. Por presentado el licenclado MOISÉS PÉREZ ~PAT_f>;- con _ 

su escrito de cuenta; como lo soffcita y tomando en consIderac1on la 
disposición del ·artículo ·único transitorio. del decreto publicado en el Diario 
oficia( de la Federación del trece de junio de dos· mil tres, en el que se 
establece que· las-dispÓsiciont>s de dicho _decreto no serán aplicables a los 
créditos contratados con ·anterioridad a la· entrada en vigor del mismo; Y 
con el fin de regalari:¡ar el procedimiento del presente juicio, se hace la 
aclaraéión que la publicación de· Ios edictos ordenados en el proveído de 
diez de septiembre de dos mil dieciocho, debe realizarse conforme a la 
disposición del articulo 139 del Código Procesal C(vll para el estado de 
Tabasco, de apffcacfón·supletorla· af Código de Comercio; es decir, por tres 
. veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de mayor clrculllción Estatal. . . 

. Por ~to, expídanse los· edictos respectivos, con las InsercIones 
necesarias. • ·· . 

NOTIFIQUESE POR ESTRADOS Y CUMPLASE. . · 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSAUNDA 

SANTANA PEREZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTAl<CL<>,_ 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL ANTONIO MARTINEZ NARANJO, Ql,JE CERTIFICA, 
AUTORIZA Y DA FE. . 

AUTO; 10-SEPIJEMBRE-2018 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA · DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO; DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. _ . 

y;stos; el contenido de la razón secretaria!, se pr,o_vee: · 
UNICO. Por presentado el ffcendado MOISES.1>ÉREZ ZAPATA, 

mandatario judicial de la parte actora fncidentlsta, con su escrito de .-,1,;enta, 
como lo solicita, tomando en consideración fas constancias actuariales de 
fechas veintisiete de marzo y siete de agosto de dos mil dieciocho, así como 
los informes rendidos por la diversas dependencias públicas y privadas, de 
las que se advierte que no se logró obtener el domídllo de ·Ia demanddda 
incidentada LAURA LEYVA GUZMÁN, por fo que queda efe manifiesto que.es
de. domicilio incierto e ignorado. 

Por consiguiente, con. fundamento en el artículo 1070 del Código 
de Comercio vigente, notifíquese y emplácese a la demandada incldeatada 
LAURA LÉYVA ·GUZMÁN, clel incidente compli;!mentario de liquidación de 
sentencia, por. medio de EDICTOS que se expidan y publlquen por TRES 
VECES CONSECUTIVAS en un periódico de circulación amplfa y de 
cobertura nacional y en un. periódico d_e los de mayor circulación. que se 
editan en esta ciudad, en términos del auto de veintidós de marzo de dos 
mil dieciocho. · . 

Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
P"rocedimientos Civiles, de aplica_cfón supletQrfa al Código de_ Comercio en 
vigor, se hace saber a la demandada incidentada LAURA I..EYVA GUZMÁN 
que deberá presentarse ante este juzgado a recibir las copias de 1~ 
d~mand~s incidental para correrle traslado, dentro del término de TREINTA 
DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente de la última publicación 
de los egictos, ,asimismo se le hace saber que _se le co_ncede un plazo de 
TRES DIAS HABILES para que conteste lo que a su derecho convenga 
respecto al Incidente planteado; término que empezará a correr a partir del 

día siguiente en que venza el término qué sé le otorga para comparecer a 
emplazarse. . . 
· Asimismo, requiérase a la demandada·· lnctdentada para que 
dentro del término que se le concede para contestar el Incidente planteado, 
señale domfciflo en esta dudad, para oír y recibir notificaciones; af)erdblda 
_que de no hacerlo, las ulteriores les surtirán efectos por los ~dos ·de este 
Juzgado. • · · 

Por otro lado, se le hace saber al promovente. q11e . deberá 
apersonarse ~ este · Juzgado, a fin de que reciba los, ~,;!fetos previa 
identificación y firma de recibo correspondiente. · . .-· ... · · : • 

NOTIFÍQUESE P~RSONALMENTE Y CÚMPlASE. : , ,. . . 

SANTAN:!~~~¿~~~OP~R°b YD~~A~c1~~N~:~~~~~ • 
·..OEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCQ, l"OR Y ANTE EL 

1 SECRETARIO JUDICIAL ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO, QUE CERTIFICA, 
1 AUTORIZA Y DA FE. . 

AUTO DE INICIO; 22-MARZO-2018" 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL·PRIMER DISTIUTO 
· JUDICIAL DEL CENTRO, CON SEDE. EN LA CIUDAD. DE 
VILLA~RMOSA, TABASCO A VEI .. TIDÓS DE MARZO DE DOS MIL 

. DIECIOCHO. . . , 
Vistos, en autos el contenido de la l'il2';Ón secretarla( ~e provee: 

. PRIMERO. Tal y como esta ordenado en el punto segundo del proveído_ 
de esta misma fecha, el cual obra en el expediente principal, se tiene al actor 
incidentista MOISÉS. PÉREZ ZAPATÁ, promoviendo - · INCIDENTE . 
COMPLEMENTARIO DE UQUIDACIÓN DE SENTENCÍA, por lo q·1E: con 
fundal!lento en lo dispuesto por los artículos 1346, 134]., 1349. 1350 v 1351. 
del Código de Comeri:'io refomiado;· se da entrada al mismo en· la vía· 
Incidental, por lo que fórmese el cuademíllo par cuerda separada_ unido al 
principal • 

SEGUNDO. Con las copias que exhibió el actor incidentista, córrase 
. traslado con dicho Incidente a la parte demandada-incidentada a través 

de su albacea la ciudadana LAURA LEVVA GUZMÁN, en su dCÍmicilio 
ubicado en la caHe Alvara Obregón número 110. de la Colonja 
Nueva ViJlahermosa. de esta Ciudad. para que en un término de IB.ES 
DIAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos 
convenga, respecto al incidente planteado. 

TERCERO. Téngase al actor-incidentista señalando como 
domicilio .para oír y recibir citas y notificaciones el _ubicado ;:n la calle 
Refórma número zio~A. esquina cane prolongación de Hidalgo de 
la C(,'h,n(a Royjrosa de esta Cjuda~ v autorizando para tales efectos al 
licenciado JUAN MIG.UEL RAMOS LE N y a.· la Estudia11te de Derecho 
YAHAIRA VALENCIA CARRILLO, 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMP_LASE. 

ASI LO PROVEYÓ MANDA Y f'IRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
FIDEUNA FLORES FLOTA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA ISABEL CORREA 
LÓPEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

Por lo que, por -mandato judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado,-así como en un periódico de los de mayor
circulación estatal, por tres veces de tres en tres días, expidcí et 
presente edi_cto a los si!ll;Q del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho, en esta- Ciudad de Villahermosa, Capital del Es~ 
Tabasco, República Mexicana. · 

,.,,,,-, . 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

. .t):,,,flt]o,.ot- . 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

. DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

;f i eL expediente. número 104/2013,_ relativo al juicio Especial 

~;. ipotecario, promovido por M.D. ARNULFO GÓMEZ ALVAREZ y 

!# enciados VICTOR MANUEL MENDOZA GARCÍA y JOSÉ ANTONIO 
>-"Qh' , , 
:Y MARTINEZ SIL.NAN, Apoderados legales de la empresa CERVEZAS 

CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C.V., en contra de la persona 

moral 84 ENTRl:TENIMIENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA QE 

CAPITAL VARIABLE, y de KECTOR GUILLERMO ORTEGA 

BONOLA_, con fecha cat9rce dP. novfembre de dos: _mil dieciocho, se 

dictó un auto· que textualmente dice: 

"JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL. DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUD:lCIAL DE CENTRO, TABASCO, CON. 

SEDE EN VILLAHERMOSA, TABASCO;· CATORCE DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos¡ el contenido d.e ia razón secretaria!, se provee: 

PRIMERO. Por presentado el M.D. ARNULFO GÓMEZ 

AL\/'AREZ con su escrito de cuenta, en su carácter de apo\'.lerado legal. 

de la parte actora, en relación a lo que solicita, tomando en · 

consideración que• la parte demandclda no_ exhibió avalúo del 

inmueble hipotecado, ni rea/i;zarcn objeción alguna al qüe exhibió e! 

ejecutante; con fundamente en los artículo 118, 281 fracción I y 577 

fracción II del. Códi§o de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 

se le tiene por perdido ese derecho y por ~oriforme con el avalúo 

actualizado exhibido por la parte actora; el cual se aprueba en sus 

términos. 

Segundo. En vista de lo anterior y cómo lo peticiona el M. 

e. ARNULFO GÓM~Z ALVAREZ, en ;u carácter de apoderado legal de . 

la parte actora' CERVEZAS CUAUHTÉMOj: MOCTEZUMA, S.A. DE 

c.v., y con- ~undamento_ en los artículos 433, 434, 435, 436, 437, 577 

y relativos del -Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 

de Tabasco, se ordena sacar a remati: en CUARTA ALMONEDA Y 

PÚBLICA SUBASTA, AL MEJOR POSTOR Y SIN SUJECIÓN A 
1 

TIP01 el inmueble que a c-:Jntinuación se describe: 

Predio urbano y construcción identificado como lote 

número siete, calle Pitahaya de ia zona Tabasco 2000, de esta 

ci11dad; según perito: ubicado en l.a calle Pitahaya, lote siete. 

manzana cuatro, Frac.:ionamiento La Choca, de esta ciudad de 

Villa.hermosa, Tabasco, con una superficie de ·terreno 160.00 

metros cuadrados. y una superficie construida de 269.55 

metros cuadrados, de dos niveles, destinada para casa habitación, 

con la siguientes distribución: Planta baja: Cochera cubierta para 

dos autos, vestíbulo de acceso, ,saIa-comedor1 cocina1 cubo de 

escaleras, r71edio !:laño y un cuarto de servició con baño. Planta alta: 

Cubo de escalera, circuláción, dos recámaras ·con guarda ropas y un 

baño de uso común, recámara principal con vestidor y baño; que· se 

localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: AJ noreste eri 

8.00 metros con lote oct:io; al sureste 20.0:0 metros con lote número 

r.ueve; al noroeste 20.00 metros con lote cinco; y al suroeste 8_.00 

metros con calle Pitahaya; inscrito en el Registro Público de la 

P~opiedad y del Comercio del .Municipio de Villahermosa, Tabasco, el 

cnce de julio de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el número• 
. . . 

7534, del libro generdl de entradas, a folios del 65108 al 651271 del · 

:i:-ro de duplicados, vclumen 108; quedando afectado por dicho 

contrato e! predio número 104021, a folio 71 del libro mayor, 

'✓Olurnen 407, a nombre de HECTOR GL.:ILLERMO ORTEGA BONOLA; al 

cual se fijó un valor ccmerc:al actualizado de· $2'070,000.00 (DOS 

MILLONES SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 

mismo que sirve de base para el. remate y será postura legal la que 

cubra cuando menos las watro quintas partes que sirvió de base para 

la segun9a subasta, conforme al monto del avalúo actualizado del 

inmuebl_e sujeto e remate; es decií, i_11s cuatro quintas ·parces de la 

cantidad de $1,863,000.00 (ÜN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENA 

Y TRES MIL PESOS 007100 MONEDA NACIONAL}, salvo error 

aritmético. que es precio q·ue sirvió de base para la· segunda 

almoneda. 

TERCERO. Se hace sabe; a !OSI licitadores que deseen 

intervenir en la subasta que deberán .depositar -previamente en e! 

Departamen"to de Consignaciones y Pagos de la Tesorería judicial del 

Tr;bunal Swperior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida 

Gregario Méndez s:n número, de la colonia Atasta de Serra de esta 

Ciudad, una cantidad igual, cuando rrenos, al diez por ciento en 

efectivo, del. valor el inmueble· que _sirve de base para ·el remate; sin 

cuyo requisito no serán admitidos. 

·cuARTO. Convóques•: postores por medio de edictos que se 

ordenan publicar por dos veces de siete en siete días, en el Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y 

ñjense avisos en los lugares públicos más ·concurridos de esta ciudad; 

señalándose para que tenga lugar la diligencia de remate en primera 

almoneda, las NUEVE HORAS DE:L ONCE DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL· DIECIOCHO, en ·el local de este Juzgado ubicado en Avenida 

. Gregario Méndez sin número, Colonia Atasta de Serra (f;€rite al 

recreativo de Atasta), de esta Ciudad. 

i:xpídanse los edictos y avisos respectivos para su 

p.ublicación. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA U\ UCENCIADA 

ROSALINDA SANTANA PEREZ, JUEZA ?RIMERO. DE LO CIVIL DE 
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PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, diarios -de mayor circulación estatal. Expido el presente edicto, a los 

TABAsCO, POR y ANTE EL SECRE ,-ARIO JUDICIAL_ ANTONiO . quince días del mes de noviembre de dos m_U dieciocho. 

MARTINEZ NARANJO, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE". 

AL CALCE OBRAN DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

Lo que transcribo para su publicación por dos veces de 

siete en_ siete días, en_ el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 

. 1 

' 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS. 

C. ÁLVARO FABIÁN ARGUELLES GARCÍA, como parte acreditado y garante 
hipotécario y ANA BELÉN PÉREZ MONTIEL ccmo Garante Hipotecaria y 
Obligada Solidaria · _ · _ · -
? r e·s e n t· e . · 

En el 'expediente número 200/2018 -relativo al jOicio ESPECIAL 
. . . . ·- .. 

HIPOTECARIO; promovido por los•licenciados Sandra Rodríguez Suarez y 

Roger Avales efe la Cruz; _Apoderados_ Generales para Pleitos y Cobranzas 

lnstiiución de Bancá Múltipl~~ Bánorte; - en contra del 

ciudadano Álvaró Fablán 

= PRIMERA INSTANCIA PEL PRIMER 
. ·. . . o, TABASCO, MÉXICO. DiECISIETE: DE 

AGOSTO PE DOS MI O. -_- . 
' Visto: En autos el contenido de la- razón secretaria!; se· provee. 

Primero. Téngase por presentada_ a la licenciada Sandra. Rodrigüez 
SUatez, apoderada general de .la parte actora, con- su escrito que se provee, 
como ·10 solicita -la ocursante y- en base en las constancias- actuariales que · 
obran en autos y los informes .rendidos por las diferentes· autoridades, _ se 
desprende que- el ciudadano Álvaro Fabián Arguelles García, como parte 
acreditado y garante hipotecario, _así como -a la ciudadana Ana Belén Pérez 
Montiel como Garante Hipotecaria y Obligada Solidaria, resultan ser de 
domicilios ignorados. 

'AcoFde a lo anterior, y de conformidad_ ccn el articulo 139 fracción II del 
Código de· Procedimientos CMles en Vigor, se procede a realizar· el 
emplazamiento por edictos;_ los que deberán publicarse err el - Periódicc 
Oficial- del Estado, y en uno· de los diarios de mayor circulación- que se editen 
en esta ciudad, por tres veces de tres en tres dias_ y_ hágaseles de su 
conocimiento-a los demandados Á·lvaro-Fablán Arguelles.García, como parte 

-. acreditado y garante . hipotecario y Ana Belén Pérez Mcintiel como Gaíc!nte 
Hipotecaria y Obligada Solidaria, que tiene U_IJ plazo.de TREINTA OIAS 
NA T:URALES para_ que comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado 
de la demanda; y -vencido ese plazo emp_ezará a -correr el' término- para 
contestar la demanda instaurada en su centra, tal y como se- encuent~a 
ordenado en el auto de inicio de fecha doce de abril del dos mil dieciocho; en el 
entendido que la publicacién deberá.de realizarse-de acuerdo a lo que dispone 
les numerales 139 y 115 del Código de Procedimientos. Civiles en vigor, es 
decir dichas publicaciones deberán de realizarse en día hábil, y" entre una y 
otra publicación deben mediar dos días hábiles, y la siguiente publicación se 
realizará en un tercer día hábil. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia. 
'Época: Novena Época Registro: -~69846 Instancia: Primera Saja 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de !a 
Fede~ción y ·su Gaceta Tomo )O(VII.- Abril de 2008 Materia(s): Civil 
Tesis: 1_a./J. 19/2008 Págimi:-220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11. DEL CÓDIGO .DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES-PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme 
a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas 
cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos; los cuales 
deben publicarse por tres veces "de tres en tres días'' en el Boletín 
Judicial y en el periódico local - que indique el Juez. Ahora bien. la 
expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el- sentido de que; 
entre cada una de las publfcaciones deben mediar dos días hábiles, para 
que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil sigl.iiente:lE!lo 
es así, -porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben 
realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar 

. entre ellas. Sin embargo, ese dato puede_ determinarse a ¡Jarti~ del · 

mandato consistente en que la publicación deberá realizarse."de tre_s-en 
. tres. días", ya que si se afirmara que deben mediar tres- días hábiles,. la 
publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la ('.egla 
prevista en el precepto citado. Además, si la intención · del legislador 
hubiese sido que entre las- publicaciones mediaran tres días- hábiles; así 
lo habría determinado expresamente, C0mo lo hizo en el articulo 571l del 
Código de Procedimientos Civiles: para er Distrito Federal, en el qUe si 
menciona los días hábiles que d_eben transcurrir entre :las publicacionas, 
Contradicción de tesis 1J_612p07'.:-PS, - Entre las sustentadas por. los· 
Tribunales Colegiados· Tercero-'y•-Octavo, ambos en, Materia Civif de_l 
Primer Circuito, 30 de. ·enem•-de:.2008. Unanimidad de cuatro vo,cs. 
Ausente: Oiga Sánchez Cordei:o: d~i García Villegas. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo: Secretár.ia~·Jl,lf¡,ive lleana Penagos Robles. Tesis 
de jurisprudencia 19/2008;:;Ap'rot;,.ida: por la Primera _Sala de este:Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos míl ocho. · 

Segundo. En consecuencia; se _req1.iiere a la parte- actora para quera la 
brevedad posible realice las gestiones necesarias para la - realización[ del 
emplazamiento por edictos a la contraria, en los términos-del auto inicial y de lo 
acordado en el punto primero de este proveído; debiendo cúmplir ccr¡ .las 
iormalidades que exige la ley. 

- NOTIFÍQUESE POR LISTA- Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Reña 

Murillo, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial licenc\ada · 
Candelaria Morales Juárez, quien c·ertifica y da fe. · · 

Auto de fecha doce de abril del dos mil dieciocho. 

JUZGADO· SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCE DE ABRIIL DE 
DOS MIL DIECIOCHO. - - ' 

VISTO: En autos el contenido _de la razón secretaria!, se provee: -' · . 
PRIMÉRO. Se tiene p·or -presentados a los licenciados. Sandra 

Rodrlguez Suarez y Roger Avales de la CruZ; Apoderados Generales para 
Pleitos y Cobranzas de la Sociedad Mercantit denominada "Banco Mercantil del 
Norte S.A, Institución de Banca Múltiple .·Grupo Financiero .Banorte, como ·lo 
3crsdita con- la cooia ce.rtiñcada de !a escritura pública número 40,954,: de 
fecha diez de abril del dos mil catorce, pasada ante la Je del licenciado 
Alejandro Eugenio _Pérez Teuffer Fopurnier, Titular .de la Notaria Pública 
núm_ero 44 del est;;cc :le \iléxico, con tal carácter promueve juicio Especial 
Hipotecario, en _contrl! de· dél ciudadano Álvaro Fablán -Arguelles (;~reía, 
como _parte acreditado y garante. hipotecario, asl como a la ciudadana Ana 
Belén Pérez Montiel como Garante Hipotecaria y Obligada Solidaria·, ambos 
con domicilío en la calle Oswaldo L Hemández, número 59 de la cclonia 18 de 
marzo de Vilfaheimosa, Tabasco y/o Calle Senda del Guayacán número 137 
del ~raccionamientó Parrilla 11, Centro, Tabasco y a quienes reclama el pago de 
las prestaciones marcadas con los incisos ;a.), .B), C), D), E) y F), de su escrito 
inicial de demanda, las qüe se _tierien por reproducidas por economía· procesai 
en este auto, como si a la letra se insertaren: 

_ ,, SEGUNDO. Con fundamentó -en los artículos 3190, 3191, 3"193, 3217; y 
demás relativos del Código Civil eñ vigor; 1, 2, 3, 16, 11, 18, 24 fracción VIII, 28 
fracéiónlV, 204, 205, 211, 21t, 213,571,572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 
57"9 del Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno 
respectivo y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO: Como el ·documento base· de la acción reúr:ie los requisitos 
exigidos por _los ·artículos 57_1, 572 y 573 del Código Civil en vigot, con las 
copies simples· de la demanda y documentos anexos, córráse trasíado -y 
emplácese a los:demandados·para que deñtro del término de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea notificado este 
auto¡ produzcan su contestación ante · ' ado y opongálas· excepciones 
que ;señala la ley y ·ofrezcan pru as, advert s que de no hacerlo; serán 

· declarados en rebeldía y se I tendrán po iiresuntamente admitidos los 
hectíos -de la demanda que eje , y requléraseles para· que 
dentro del misma: plazo sen en do' recibir citas. y notificaciones 
en 1esta ciudad, - aper idos---' cerio, las subsecuentes 
notificaciones, aúri las e, confo g erales deban hecérsele 
personalmente,· se les arán p _ · bleros de avisos de 
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estejuzgádo, de con del 
vigof. - ._ · . , ~D °'"' _· · . . ... 

[ . Réqúiéíáse a I s demandados que éií er· acto ~mplázamiento 
~aiilfiesten si aéeptá o·~o la. resP. . sá6il_ida~:d_e;depó_s~ri_o~'!lueble 
hipotecado; y hágase s· saber · de aceptar;. contraerá la obligación de 
deposita.río judiciál resp .. -d -- 1smó, dé'sus frutos y de todos los objetos que 
co_n 1a"!!gl~,:..al: C<?fltl'atO y: có!lfc>rrrie af_Cód_igo; g1vil, _deba: cori~idi!i~rse como 
inmóvilizados··y formando· parte;" de la misma··finca; o en sücásó; entregue la 
.tenencia materiaf·de la misma al actor. . . . -. - - . 

' Si ta diligencia i,ci ·se entiende ·directamente' con réis déudores, 
reqJi'éras°eles por conducto 'efe· 1a _ pérsorii{cóif quién- se reaHce la· misma, para 
que liléritro · de los TRES DÍAS HABIC:és siguientes, mánifiesteli si aceptan o 
no lihespomiábilídad de depositario y hágaseie saber que· áe no· aceptar dicha 
resppñsábilidad, el actor podrá pedir que sé le entregue la térie~éia material de 
la firicáhipotecada; · .... _. . _ . .. _ .. _ ._ ·_· _ . --

: CUARTO. : Con fundaniento· en· los artículos 572 y· 574, del Código 
Prodesal CMI en Vigor, gírese oficio alDirector General del Registró Público de -
la Pfopiedad'y del Comercio tjuen:pry'espor:ida, para que inscriba- la demanda, 
haci~náole saber ·que una. vi!z·:.ariotada,. no podrá. verificarse eri la · finca 
hipotecada: ningún embargo; toma __ de; p!Jseslón, diligencia·_ precautoria o 
cual~uier otra que entorpezca e(cúrsiJ ·del"Juicio, sirio. en virtud de ·sentencia 
ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registráda:y anterior en 
fecha de inscripción de . lif referida demanda o en razón de providencia 
preci.utoria solicitada ante- el: Juez por acreedor_ con m_ejor derecho, en -fecha 
anteiiór a la . inscripción de~ •ra · demanda. : haciéndoíe ·;saber. que la finca 
hipotecada .se encuentra descriÍa. en IOs_ dópllmentós que se adjuntan .. _ .. _, . 

· :·. Haclendó del conocimiento 4oe tos'datos delprédío y su inscñpción son 
los ~iguientes: Predio urbano identificado según número Oficial COIT)O _137 de la 
calle Senda de Guayacán del Fraccionamiento Parrilla 11, Villa Paíilla, Centro, 
Tabasco, constante de' uña i;up_erficie de 147.00 m2 (ciento cuarenta y siete 
metros cuadrados) y una superficie de oonstrucción que ocupa un área de 
156.'12 m2 (ciento cincuenta y: ·seis metros doce centímetros cuadrados), 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE; · en 
14.00 M catorce metros, con lote número.!18 (dieciocho); AL SUROESTE, en 
14.0Q M - catorce metros, con lote número 20 (veinte); AL SURESTE; en 10.50 -
M diez metros cincuenta centímetros con .. restricción de Proyecto; y¡ AL 
NOROESTE, en 10.50M diez metros cincuenta centímetros éon)a calle Senda 
del · Guayacán,. cuyo. primer testimonio-.se encueri~ inscrito' en. ~I, ·g.eQÍstro 
Público d~ la Propiedad y del· Comercio. del Municipio: de Centro,,Vrgahermp~
Tabasco, el 16 de enero de 1997. Bajo-el número 363.del Libi'9-Gener.jt de 
entradas, a folios del 2118 al 21 ao · del Úbro de. duplicados ii.oli.uñer:i )21; 
afectando eL predio iiumero-78753. folio, .5:i del libro· mayor volumen soey; F,ollo 
Real: 55540 (cincuenta y cinco mil quinientos cuarenta)'.. · . ···· · · · ' · ·· · 

. QUINTO. Seilala el ocursanté dgmicilio. para oír, Y recibir. toda clas~ de 
citas, notificaciones y documentos en.·el.d~pacho úbicado en ei°.rii:í'rf1ero,'118 
de la Cerrada de Ernesto Malciá colOnia~Jo~ r,¡;:Ro.vlrosa de está ciudad de 
Villahermosa,. Tabasco y autoriza :para qu& en su .ciorñpnf 'f ri,ipr:esen~rr las 
oigan y !as reciban, así como támbié11 autoriza · para consultar"el expécli~nte 
cuantas veces sea: _necesario y recojan toda clase de -documentos, así ci:lmo 
para utilizar cualquier tjpo i;í'e medios elecfr6ñiéos para toma~ fotografías d~. los 
autos a los licenciados Roger de· la Crui. Garcra; Juan Ag_ust~: R~dríguez 
Suarez, ·Luz María Torres, Karlna Jiménez de la Cruz, .Eduardo All;llos 
Cól'.d~va, Ed~_ardC! Falcón lsoba Y. a _IC!ÍI: élu#d¡¡_Ílol!: Pa:meil! d-e)ii" fruz 
Garc1a, Adnan · Esteban Bra_m_b1lla ~r.!~. __ y_, J~é <A~f,I~ _ .@~fa, 
a~oriza,ciones que s~ .I~- tienen p~F!lE!c_has ~e conprmidad_.9)1"! .e!31!:!!91_~f~tl 
del Cód¡go de Pro~91m1entos..C1viJ~-ei:i Vigpr. -. -~ . . _ • _ ; , t · 
. SEXTO. As1m1!1mO los ocu~nt_es_g~1g'!an.cor:!)OJeprese11?nte,~111ún 
a la licenciada Sandra Rodrigu9.2¡,-SLQl.q!Z;.de.c;onfortni~ad. ..: . : · • · :' 
. _SÉPTIMO. De las pru,eb~ 94~;!;>~-,,el _aqtor; s~ tese,i;.va~~ ~er 
proveidas en su mome.ntC!P";'~~poctuno.,.,,. _ : , , .- .::. ... -·- :: .. J _- . 

• OCTAVO. Como lo SO)IC$1 el'~r. l;l~g~.!9!eJ!eVQhJciór,.d_eJ f?Ode1:,_Ql;>n ef. 
que acr~ditó- su perso1-1alid~~;';::p.r~ii:l,~Q!l:!i~ y:.:,~i:tjfíC!l!Ción, :que_~~ :la 
secretana en _a~os.,con, la. ~o_p1_~J]!ppl~ifU8.;.P~ ell0¡ exhibig.: Y:~ITT111ff!:IH.E! 

otorgu:g~~i~d~Úárdese-- e~Íá-:-~i~Jf '.seg~u'rldaci• de ;-~tei-~4,&s 
documentos exllibidos en su es~~Jrfü::i~L d9:,~emanda,, coruslstentesi éri: 
copias certificadas del testimol)il)' defi~mento. qu~· eontleí;ie· RO~~T itwp,e.ro 
40,9·54· , con_sta~te de_vl=!_i~t!cinco fojas_ .. útiles~·onginal de.·ljn. ~-d·o (le); __ ii;óta._ -
constante de cinco foJas útiles; copia-certifü;.;ida• de la esQ:ib.lra ni:il"(leril-;2~3, 
constante de veinticinco fojas útiles; una ·hoja de.boleta.de inséripcióri.de'{ééha' 
v~intisiete de ene~ _del dos. mil catQ~)' d_é_i~se cqpia fotostáti~ -s!n:i_pifi;[el 
mismo en el expediente que se forme. _ . ' · · e.\ · c. ..• , : -_-¡-: · · ·· 

· _DÉ~IMO. • _Con fundamento en to dispuesto. por, ;e!'. :artlculol 17 
Constituc1~nal, que pre.vé ml!!cariismos alternativos_ . d~ s9l1,1cl.ó11} de 
controversia~;_ 5:' exhorta a la~ part~ 1,1an;¡ que d~ s~r ·su volunta.d,_i;or,.cl~yan 
el pres~nte litigio de forma paclfic;a y acorde a sus intereses, '.pa~ ello~ se les 
h~ce de su 90nocimi~nto que pu~\:len i:omparece(anta este Ji:izsaao !ie-.Í~des a 
viernes de oc~o a quince horas con la conaliadora· adscrita S:.est! sec.retarfa; a 
fin de_ q~e d1alog~en respecto .a s,us ,:,repuestas, oon la· ,orlentá.cióri' i:(e la 
profes10msta menc:onada. · · · · · · · · · · · ·-- · · · · · , · · 
. ·. - Dl;CIMO .. PRIMERO, : _CÓNSENTIMIEN1;0 : DE. DATOS 

·_PERSONALES. con fundamento: &l\ tqs artículos S'de la_ Ccin~ción.P9Jltica 

de los . Esta~o~- Unidos··- Mexlcan-os;·: 3:. ~cct6h)I!~ '. ?3= Y .$T. ;fié, 'í( ~if )1~ 
Transparencia y Acceso a l;;i lnfo(!Jlac.1ón:_Puj)l1~ ,ce( Estaao; y;~!:!~~<;,. rdó 
aprobado el tres de may.o 9!' do_s. m_ .. · ir d~c;is __ .iete, p<>r e_lj)lelio,_d~t Ckn,e __ ,!P.:, ~ la 
Judicatura del Poder Jud1c1al deí.l:staao, · se hace del conoc1m1enló. d. las 
partesque: -· ·,. __ ,., .-._ •.. -- · .•. ,.e ·_•.:c·_-., . 
· ' . Las resoluc;iones judiciales q1-1e. se; dicten en er presente-_ : asJJnto 
estarán a disposición del público para su consulta, cu.ando asl 19 15qli~n 
conforme al procedimiento ae·i;icce!!lo. a. la infomiach~n. asimismo, le~ ªsiste· el 
derecho para oponerse a 1a· pubfi,é:acipn':de su~_datos personl!les"err.,c;li_iha.s 
resoluciones.: . ..· .. ,_-;,. ,·-· -··"''.c:·•,c·>-··"'"•·.·· ... -,.,.,Sé,.,, .. ,•· . 

· _: ~~~.:. péi:ler'án.:n\anifestar en foim11 expresa- ai mómei;tó i:!e allegar pruebas 
o cd'nstanéiás al juicio; si ras· mismas. ·del:íen cónilideranie: é:omo reservadas o 
confidenciales· con base en ló ~ispiJésti:1- en -algún tratado internacional en ley 
Gen'eral o Estatal éte Transparencia y,Acceso a la Información Pública y/o 1a· ley 
General 'de Protecciones de Datos Personales en Posesión · de los Sujetos 
Obligados: . . . . - _ 

Manifestaciones que deberán realizarse den~ del presente asunto, 
hasta antes que :se dicte é~ fallo; en- la inteligencia que será facultad· de este 
órgano jurisdiccional determinar si tal. situación surte sus efectos, cuando se 
presente. una sallcitüd, de acceso a alguna de las· resoluciones públicas o 
pruebas y constaMcias que obren en.el expediente, en la medida que rio impida 
oonocer el criteño sosteriido 0or este ói'Qan·o. 

DECIMO SEGUNDÓ. Desde este momento procesal se hace del 
· conocimiento delas partes que se les autoriza el uso de-medios electrónicos, 
tales como cámaras fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio 
de· impresión, para la: reproducción. de las . actuaciones que integran el 
expediente, _ en aras de · una Jmpartición-• de justicia pronta y éxpedita, . en 
términos: del artículo, 17_ constitucionaf; ·c1ebiendiJ· ct1idarse en 'todo momento 
que.el uso de dichas herramientas __ sea ealtad procesal, ~lvo_aquellos 
documentos ·o textos cuya dlfusi~ri · !!té res · · da por disposición legal 
expresa, puesc :en -caso '.contra · 

0 
bilidad' de · quie_n , tuvo 

indebidamente la_ reproducción. -~~E''! 
Por otra parte, no se 

mediar una nofüi!:ación 
reproducción, pues solo a 
permitirle dicha reprodu ión, - ~"' 

: Norman él a rdo ante~ 
de localización son lo siguientes:: - . 

o de que previairieiite deba 
interesada en· obtener la 
nótim::ada. se c,procederá a . . . 

· •·1a pollddn de las partos de que se les ""'"'1a! o1 uso de mdas aquellas elenenms apotladas perlas~ de la · 
dend&y la lli!a,Jcal>i!lll a,j,iar o,eprodudr el - o-..,., - por las b1bunaler, """""'1a fllndamen1D en 
las d.,,..;,as cnnslltudcnales de pollddn y de lnfbnnaddn; no obolanll!; la Ley de M>Pffll no CllXllleM.reguladá, al 
respecm, ni tam(IOCII su 1..,, s,p-a o1 C6dQo Federal de -.1emm o,o.,, --• prenene en su~- 278, i,, 
-lddn- de a,p¡a, oerllllcadas, lo que se debe a que ... numen,1 no se ha modlllcado Ílesde su l)Ullüalddn ong1na1 en el 
Diana brida, de la --. el Yelnacuatro de - de mD - cuarenta y. tres; por tanta, debe aadlSI! a la 
analag/a ar, una norma ;igenl!! ,n acatamiento al artlaJlo· l◄ ""1Slllllc:la. ~. el Oldlgo·de Qmen:!c en su numeral 
1067, \, ol O!dlga de Procedlmiemm CMles para ol -- F<dnl, en los - 71 y :m. lldualmemi, autDnzon la 

- "' "'°'ª snnple o -tia de las - o - que obren .., - • petlddn - de la pan,, lhlloresada, sin que se requiera - )llldal-que asl lo aulafce slempn, que se•-de ,u rea,¡,c16n 111 
las aua; slo ~ el me<llo ""'1oldgla, permitido pera su ollll!nddn; la cual~ 1m gran cambia respecm de sus 
tox1Ds.'.011g1na1es, sin 111\bO'iD, no se dlspim _,,,.,,.. respecm al uso· por el inPla 1-.sado da las medios 
l!aloldg-reprodua:i6n para·o-y-•urrhecho r,ot,,r1o•que en los dm,ilftlmas-la aa:eslbllldad que 
eilCJUl"l0!S"QrUPCIS'S0dales-Uenen a ·lasJrtnov1dones-·tecnafdglCl!ÍI las qua permiten 1.lasjirtes et aa:eso:a las mnmndas que 
obran.151 el ~ de 1n ma.,.,...nás 6¡11 medlintB el 1SO·clel,sr:annor, la-Cilmara ro--, ..... ,...._. u OlrO 
mdo,ell!drónla,. pn,a,plar conslandás o ~ ol aíni.nici>"d .. Jas.rmuclanes que obran en ol expedl-, lo que 
i;,,- súsataáo'qúe"mllclll!n - para C0(HI' i>b:lniar etac,,erdo:CDtléllano de las e,cpedl<ntl!s; er>lal - b&mlnos 
en que.,e encuontran·aUlllr1ados para c:mlÍaJJtar1as. De ahí que anl!!ila.Ma'de lllgU!adón e,prosa deesa'sl!uldán, debe 
lntBgnllSl!·ar, una •dlspasldllr,. 'llgenll! que regule ,mi -parecida en armon/a a,n el (llinc:tpla general de- """"""""' 
111 quiqoten·p- lo más_,._ la'menas,:y.51 de~idadcon il'legl,laddn prci:1!511 d'III lair /mi!s y sus•-
as,en;~_.? a1---"""'y a,_¡ d-a~~-.;"""-. ·1as_· .a,p1as-,m,p1es que·so1--_ s1_n que 
·medie¡!"""""', 51empre que ·quede a!il!llláda su ; aunqúe; ne>,.- precise que las panis <11_. pued<l1 
--.¡;- 1a1es··a¡p1as smples·IIO!" el medió beerioldgico ~ porte,,; an~_la aa,e,jbllldida-las-1..- Clli:nol6glcas que_ 
- 11 repl-odLEddn, de las ~ que otnn- 151 el._e,q,edenao de una ,._,... más 6¡11 - -o1· uso del 
.,..,..; de_lá cámara-~, de IO!'liln!SldsenJ ObO·méiió ele:lrdnfaide~ Pffll!II, notiayolislbla legal 
que 1ntp1da· su Ullllzaddn-_y debe ser pe/mlllda.en,aras·de·urá,1mr,óraddn de JmQda·pnna.y- en-- del 
"1faa 17 ID1Sllludonal; s5lo debe· bJidalSI! que esas· herTamlenías. _.. ullllzádas ar, leollacl procesal· y que no se 
~~otox1Dsa,yadllllsli!ne511!""""1adlpo,-ddnlegai-o51~1!!deben-ellar 
""'IIOlfftclddn _,.¡ala - ---1!1\•obll!ner la ~;·de modo que por regla genonl,.sí~ 
autD.-la udllZaddndelas..,.ncesde la-deni!a, eii lnÍlll,Jaddn.de fa laguna legafquepedeoe·1a·1.eydeAmpa,oysu ie,, < 
IU!li-, pr,, __.la-lltuaddn adual-dentfflaty b!cnol6glca ~.qim 1111a1 fuluro o! legislador ftoderal pudiera regular 
Jl'lfl"ft,_,,_.,,,_:11.,..._ ••- ~bi.o'lllt+l~,_,._,,_,a,..,..~.,.,.-..,._...."••nll"':lllta.~..i -
~ pn "' IDdo caso, _por so;urtdacl )Undlca, se <1$,i oonstanda-m~ d& taf-, 5111 QÍié ~ q,¡. la.fe 
J>Üllllca.del-de_cp,ede ____ dela·~·---oedld6r)._quellaqllllos 
-y,.sdlo parall hlplteisde-•-a,plarsdlopmtiocte·undoáJrns,11>qin,olft1r1el_....,__.. 
-, aq¡en10 con vfsla a 1a·-pera-que_ 1o,que·a su lntaós.legál.ainv<nga;.TERCa:rRJBUNAL 

.Cl)LB.IADOENMATERIACVJLDB.PRIMERCRllllrq, . · . . ,•--:· > 
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REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCl>.S OEL EX~~,;JiE):o& 
DE AMPARO. LAS- PARTES Y SUS AUTORIZADOS- NO, REQUIEREN · 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANQ JURISDl<;CIONAL:cPÁRA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE 4NA AC"flVIDAD ,9Q.M~~ENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO . DE "IMP.ONERSE. DE. AUTosi· .{LEGISLACfÓN 
VIGENTE A PARTI~ DEL 3 ·0E),BR¡I.'. DE 2013). Épo~ Dégi¡ñ.á, ~d,oéa. 
Registro: 20Q8987. Instancia_: Tiib1,1nales Colegia<ios de Cir:cuito_ ;Tip_o :de Tp~s: 

.Aislada. Fuente: .Gaceta del Sernanarjp J4Qicial de li! Fed~raci61')0 Lib.rtj 17, 
Abiil de 2015, Tomo 11. Mateiia(s): Común. Tesis: l.1o.A.22 K ,1oa.). Página: 
18~~ . ·, ,· 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE, 
Así lo proveyó, manda y firma li ·M~stra en . Derecho 'ALMA RpSA 

PEfilA MURILLO,. Jüeza Segundo Civil·de· .l?ii!llera, Instancia cdel Primer Distrito 

'A lmés de eq,odlent>e eiodrci,la, pnMSID en la. Ley de Amparo,- Ías_pws ~-a,nsult,,; 10$ iU!OS ~bo 
su ftnna ele:lrdnlca y el ""2ma que. pin_ tal """', debri lnslalar e!· °'"'!'JO de la JualcaáJra Foderal; Es.~r loo 
qu$<DS, au!Dlidades Y· IBa!n>i lnla'l5ados aenen "'l)Odlra IÍl- l)OSbllldad de __ CDf1SUJlar. los aums en .""5lá~ IIQ~ y "' 
exlslo un .-O que iu,aflque re¡arles que _, s1as qUlenes !'lllkzn !11 rei,~ucddn, • tr.Ms.: ~• d~ 
e!odrónlcm. Para tal e!'l!dD; no es nece5ll1o que - por OSl>ftD_la JUIDlfzaddn para aa:eder al.~.\' cll~llallzar 
las c:anslandOS de su-, ya que osa.a¡clt'1dad,--.ctalmenlo;queda ~da dent,o:del cona,pto de,imi¡a,erse 
de au!DS", por Jo que.,,, apllcallles las rnJsmas «g1as·que, en·la ~ca. se """"'911 c;uando ras parbos aaiden a 
verlllcar1as - PlÚHER TRIBUNAL COI.BilADO _EN "IATERIA.IDMINISTRATIVA DS. PRIMER CJR~. ¡ 

Judiclatdel Centro, por y'ante la Secr~taiia JÚdicial Li!;enéiada A.NA fABIRLA 
GÓMEZ LEÓN, que autoiiza y da fe ·· • .- · · " :,, ·- ' ' -· 

Por mandato judici~I y pa~ s4 publicació~, publlquese pe( tr,e.~ vf~~s 

de tres en tres dias, en.el peiiódico-Oficial del Estado yen unos delos diarios 
_- . - - - . ·- ·- ·t" 

de mayor circulaclónique se edite en eta ciudad, se expide el presen.te ecm:to· a 
• , - - •• - . ' _. - • . • .• - . -~. • .:.. , • . ·- :;¡;_ -

los veinte dlas del mes de septiembre de dos mil dieciochQ; er:i la ci_udad.de 

Villahermosa, capital del Estado. qe Tabasco .. , -f. 

; 
1 

-.: ... ;; 

&1.7? 
No.-10028 

~ t: t t 

1 ' ~ 
~(.FllpERl~'(fl, 

JUICIO, ORDINARIO CIVIL DE 
ACCION REIVINDICATORIA 

. JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA 1NSTANCIADEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

ED1CTO. 

Demandados: 
Beatriz Valencia Pérez y Carla lntriago Sánchez 
Domicilio Ignorado. · 

En el ·expediente número 501/2017, relativo al juicio 
Ordinario Civil de Acción Reivindicatoria, promovi_do · por los 
-licenciados Gabriel Lastra 01'.tiz y Ofelia Margarita Olán . Sánchez, 
apoderados legales del Instituto de Vivienda de Tabasco, en contra 
de Ignacio Manuel Altamiranó Pérez, Beatriz Valencia Pérez y Carla 
lntriagci Sánchez; se dictó un proveído de fecha doce de octubre del 
dos mil dieciocho, que copiado a la letra establece: 

· • .•. Ju¡gado Tercero Civil de Primera Instancia ael Primer Distrito 
~udi~ial del Estado, Centro, Tabasco, México, doce de octubre del mil 

'W1ec1ocho. -

.~ 
Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: · · · 

f:; . Primero. Se tiene por presente ·el licenciado Gabriel Lastra Ortiz, 
; apoderado legal :ie la parté actora Instituto de la Vivienda de Tabasco, con el 

escrito de cuenta, como lo solicita y considerando que no· obstante la búsqueda 
exhausüva de los demandados en los domicilios indicados por. las diversas 
instiiuaíones que fueron requeridas para ello y en el domicilio proporcionado por 
la parte actora, se advierte que no fue · posible su localización, según 
constancias ach.•ariales que obran en autos, por Jo /arito se declara e,úé los 
demandados Beatriz· ·valencia Pérez y Carla fntriago Sánchez, son de 

. domicilio ignorado. · 
En consecuencia, con fundamento en los artfculos 131 fracción lll, Y· 

139 fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 
emplazar a juicio a los demandados antes citados, por medio de edictos, los 
qua se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial 
del estado y en otro periódico <;le los de mayor circulación en esta entidad 
federati 1a, · en días hábiles, debiéndose insertar en el mismo el auto de inicio, el 
auto del dos de octubre de dos mil ·diecisiete, así como el presente proveído, 
haciéndole sabar a los demandados que como prestaciones principales la parte 
actora le reclaman substancia/mente: 

• . .. a) Que por sent~ncia definiüv;; se declare que mi represéntada es 
propietaria del predio ubicado en el lote 13, manzana 01, dé la 
Avenida el Guaraguao, del fraccionamiento "San Manuel~ Villa 
Parrilla perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, constante de 

una superficie de. 113.60 metros cuadrados, localizado dentro de 19s 
siguientes medidas y coiindancias: . 

AL NORESTE: en 07.38 metros con lote 12: 
AL SURESTE: en 15.00 metros con calle Jotes Tecoloies. 
AL SUROESTE: en 07. 76 metros con avenida Guaraguao. 
AL NOROESTE: en 15.00 metros con Jote 14. 
b) La desocupación · y entrega que deberán hacer los 
demandados a nuestra representada, del predio identificado 
como lote 13, manzana 01, ubicado en ia Avenida El 
Guaraguao, del fraccionamiento •san Manuer', Villa Parrilla, 
Centro, Tabasco, con las medidas y colindancias descritas en 
el inciso anterior, con sus frutos y accesorios. 
c) Se condene a los demandados al pago dé Jastos y costas 
·que se originen por la tramitación del presente juicio, hasta la 
conclusión del mismo. así como los daños y perjuicios que se 
justifiquen en ejecución de sentencia ... • 

Haciéndole saber a los citados demandados, que ..:uentan con el 
. término _de treinta días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, 
para que se presenten ante este Juzgado a recoger el traslado (copias de la 
demanda y anexos), y que üenen el término de nueve días hábiles siguientes 
de aquel a que venza el término concedido para recoger el traslado, para que 
dffn contestación a la demanda, refiriéndose a las peüciones y a cada uno de 
les hechos aducidos por la actora en la demanda, coñfesándolos o negándolos 
y e)(presando los que. ignore por no ser propios; prevenida · que en caso 
~ntrario, se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo, se presumirán 
admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, y se le declarará 
rebelde. · 

Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompaübles 
con íos referidos por la actora, se tendrá como negativa· de estos últimos, ei 
silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos /os hechos sobre los 
que no se suscitó controversia;. las excepciones y defensas que tenga, 
cualquiera que sea su naturaleza, deberá •hacerlas valer en /a. contestación y 
nuncá después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma 
clara y sucinta los hechos en que se fun(jen. 

Asimismo, se les requiere para que atmomento de dar contestación a 
la demanda señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
no.tificaciones, advertidos que de no hacerlo, las s~·bsecuentes notificaciones, 
3un las de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en los tableros 
de aviso del juzgad, con excepción de la sentencia de,finiüva que debe.'3 · 
notificársele por edictos. 

Lo anterior, de conformidad con Jo dispuesto en los artículos 136, 228 
y 22_9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el estado de Tabasco. · 
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Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días_" 
':febe interpretarse en el sentido de_ que entre cada una de las publicaciones. 
deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación s~ realice al 
/9rcer dia hábil siguiente. 2 · / • • 

· Ahora, para el caso de que alguna de las publ1cac1ones deba 
efectuarse necesariamente sn día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial 
del Gobierno del estado únicamente publica los dfas miércoles y. sábado de 
:ada semana, y con fundamento· en el artírsulo 115 del Código de 
Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita los días y 
horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las 
publicaciones en días no hábiles. 

Tercero. Quedan a su.disposición de la parte actora, los edictos 
correspondientes pai-a que realice los trámites correspondientes a la publicación 
de los edictos. . . 

Notiffquese por lista al actor y por edictos a los demandados y 
cúmplase. · . 

Así lo_·proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estádo, Centro, Tabasco; México, 
licenciada Angél.ica Severiano Hemández, ante. I' la Secretaria Judicial .de 
Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, cbn quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe .. ,•. ·. _ · ¡- .. 

Inserción del auto de fecha· dos de octubre del dos mil diecisiete. 

• ... Juzgado Tercf!ro Civil de Primera ln~tanci~ del Prime\istrito 
Judicial del .. Estado,- Centro, Tabasco, México; dos• de octubre del dos mil 
diecisiete. 

V'istos. La cuenta secretada/, se acuerda: 
Único. Por presentadó el licenciado Gabriel Lastra Ortiz, apoderado 

legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe 
certificado de libertad 'de gravamen, expedido por el Instituto Registra/ del 
estado de Tabasco, el cual se agrega a /os presentes autos para ser proveldo 
en su momento procesal oportuno. · 

Igualmente, como fo solicita el actor, con fundamento en el articulo 
. 114 del Código . de Procedimientos Civiles en vigór del estado, se tiene por 

aclarando que el representante común de los actores es el licenciado Gabriel 
Lastra Ortlz, para. los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México. 
licenciada Angélica Severiano Hemández, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenc.ado Á/varo Sánchez Gómez, con quien-legalmente actúa, que 

~ertifica y da fe ... •. 

=w) Inserción del auto de ini~io de fecha_ dieciséis de agosto del dos 
·. 11 diecisiete. • ·~ . 

if . • ... Juzgad., Tercero Civil de Primera lnstanci; del PrimerDistrito Judicia.l 
del Estado, Centro, Tabasco, México, dieciséis de agosto del dos mil diecisiete. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
. Primero. · Por presentados los licenciado Gabriel Lastra Ortlz y 

Ofelia Margarita O/án Sánchez, con su escrito de cuenta, quienes comparecen 
en· carácter de. apoderados legales del lnsütuto de Vivienda Tabasco, 
personalidad-que acreditan y se les reconoce en términos de la copia certificada 
de _la escritura pública número 28,014 (veintiocho mil catorce) de fecha 
veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, pasada anta la fe del licenciado 
Juíio del Ág¡jifa' Beltrán; Notario Público adscrito a la Notaria Publica número 3 
(tres) y <ief patrimonio Inmueble Federal, de la cual es titular el licenciado José 
Guadail•pe 'detJ\gÚila Sánchez, para /os efectos legales procedentes, en 
términos _de los ártfculos ·205 fracción I del Código de Procedimientos Civiles, 
2858. y 28~2 fracción 1/ del Código Civil, ambos en vigor para el estado de 
Tabasco. 

. Có'n tál personalidad y anexo~ que acompañan, consistentes en: 
copia fotostática simple de .decreto número 216 de fecha catorce de mayo de 
dos mil tres; copia certificada- de la escritura número 2,372 (dos mil trescientos 
setenta y d9_s} de fecha veinticinco de noviembrs del dos mil seis, y un traslado, 
promueven juicici_ Ordinario · Civil de Acción Reivindicatoria, en contra de 

., NOTIFICAC!ÓN'PÓR EDICTOS. ENTRE CADÁ PUBLICACIÓN DEBEN MED!All DOJ DÍAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACC!ÓN:II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
(:!VILES PARA EL-DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore~ pro~~ la. noti:ficacióil por edictos. los éuaJes deben 
publicarse por tr~ veces ''de aes en tres días" _e:0, ~l Sol~ Judjcial y en -el periódico local que indique el -
Juez.. ·Ah.om:bieO.:." la expre~ion-"de tres eri ttes días" ~ebe interpf'?tarse en el sentido de que entre cada una 
je !as publicaciones deiben ·medíai- dos días hábiles, p&:3- ::¡ue·ta siguiente publicación se realice aI tercer 
~ia hábil siguiente. EIIo es asf, porque dicha exp~Cln> únicam~te seMla cuándo_ deben realizarse· las 
?Ublicacicmes.,. sin precisar los _días que han de ·mediar entre ellas. Sin embargo, ese, dato puede 
~erminarse a partir del mandato cousiste~~e en que ta pubHcación deberá realiz:ar:se ·de tres en tres días·•, 
:.--::i. que si se afirmara que dében IIl.ecliar tres ~-hábiles, la publicación se_ realiza.ria al cuarto día. en 
concrav!!=nción a la regla prevista en el precepto citado. Adem.~ si la intención de1 l~lador hubiese sido 
que entre lilS publiC:.lciones-mediar.m tres días hábiles. así lo'babrla ~termmaJo expresamente, como lo 
hizo en el ar:tfculo S70 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito F•cienl, en el qÚe s{ 
me:iciona los días hábiles que deben transewrir entre las publicacio;u:s. Novena Época; Registro: 169846; 
Instancia: Primera Sala: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de ta Federación ~-- su Gaceta; XXVII. 
Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: la.JJ. 19/2008. Página: 220. 1 

Ignacio Manuel Altamirano Pérez, Beatriz Valencia Pérez y Carla lntriago 
Sánchez, con domicilio para ser notificados y emplazados a juicio en el ubicado 
en el lote 13, manzana 1, de la .,venida El Guaraguao, _del fraccionamiento 
San Manuel, Villa, Parrilla, Centro, Tabasco; de quienes reclama el 
cumplimiento de /as prestaciones señaladas en los términos de /os incisos a), b) 
y c), de su escrito inicial de demanda, las cuales se tienen aquf rep/Uducidas 
cqmo si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en /os art/cu/os 877, 884, · 896;·891; 951, -
955 y demás aplicables del Código Civil, en relación con los numerales 203, 
204, 205, 206, 211, 21·3, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos en vigor en el Estado, se da entrada a fa' demanda en la Aa y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expeá,ente, regfstrese en el Ubro 
de Gobierno bajo el número que le corresponde y cfése aviso de su inicio al_ 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. · · 
· Tercero. De conformidad con lo dispuesto en los artfcu/os 213, 214 y 

215 _ del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con /as · copias. de la 
demanda y anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, 
notiffquese, córrase traslado y emp/ácese a juicio a la parte demandada en el 

·domicilio que señala la parte adora, haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda en un término de nueve dias hábiles siguientes 
a que surta efectos e/ emplazamiento, refiriéndose a las peticiones y a cada uno 
de los hechos aducidos por la actora en la demanda, _cor.fesáncfolos o 
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios; prevenida que en 
ca::;o oontrario, se_ le tendrá por perdido el derecho· para hacerlo, se presumirán 
admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, y se /e declarará 
rebelde, de conformidad ·con los artículos 228 y. 229 del "rdenamiento legal 
antes invocado. • 

Además, se /e hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles 
con los referidos por la actora, se tendrá como negativa de estos últimos,· el 
silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre1 los 
que no se suscitó controversia; /as excepciones y defensas que tenga, 
cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y 
nunca después, a menos de que fueran su¡:Jervenientes, exponiendo en forma 
clara y sucinta los hechos en que se funden.- · 

i Asimismo, requiérase/e para que en el mismo plazo señale domicilio 
i y persona en es!;;, Ciudad para oír y recibir-citas y notificaciones, advertida que 

en caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
le surtirán efectos, por medio de listas fijadas en los tableros de avisos dei 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código 
antes invocado. · • 

Cuarto.Tas pruebas que ofrecen /os demandantes, se reseNan para 
sér proveídas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. • 

Quinto. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto Juátcial el 
documento consistente en: copia certificada de la escritura p(tblica número 
23,a14 (veintiochO mil catorce) de fecha veinticuatro de febrero de dos mil 
dieciséis; y déjese copia cotejada del mismo en el expediente que se forme. 

Sexto. La parte actora señala como domicilio para ofr y recibir toda 
clase de citas y notificaciones el 1,1bicado en, Prolongación avenida 27 de· 
Febrero. número 40(?3, Tabasco 2000, esta Ciudad; y autoriza para tales 
efectos, así como para revisare/ expediente'y recibir, toda clase de documentos 
a les licenciados Julia del Carmen Magaña Ezquivel, Leone/ León Rodrfguez, 
Sugey del. Carmen Zamudic¡ Carrera, Joaquín Guillermo Gutiérrez Pintado, 
',/arra Antonia Sánchez Ruiz, Ángel Alberto Castillo Ovando, Lucy Osorio 
Ci=rino y Luís Alberto Torres López, en términos del articulo ·13s del Código de, 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. Como IÓ designan los promoventes, se /es reconoce como 
su representante común á Luis Adrián Pérez A/varado, ·en términos' del 
artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles en. vigor. · 

Octavo. Como lo solicita el actor, hágas~le devolución de la copia 
certificada del instrumento notarial con el que acredito su personalidad, previa 

'cita, identificación y firma que deje de recibido en autos para mayor constancia 

Noveno. Tomando en consideración que es un· hecho notorio la 
accesibilidad a /as innovaciones tecn_ológicas, este Tribunal en aras de una 
"impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a /as partes que podrán realizar reproducción 
de /as constancias que obran en el.presente expediente, a través de cualquier 
mecio · electrónico de reproducción. portátil, por sí . o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que no. se trate ce· 
documentos cuya difusión esté reseNada o que deba mediar r:otificac;ión a la· 
contraparte para que manffieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurfdica, · dejar constancia en autos de tal acto. · 
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SiNe de apoyo a lo anterior el criierio emitido bajo e/rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUECJEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. •.3 

Décimo. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado 17 constituciónal, 
. que pugna por la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exho.rta a 
las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma 
pacifica y acorde a sus :intereses, para Jo cual. pueden _comparecer a este 
Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora adscrita a este • 
Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación 
de la profesionista mencionada. · 

'· REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUÉ NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el 
uso de todos aqu~llos elementos aportados por los descubrimientos de.la ciencia y la técnica para copiar oJ 

reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunal~ encuentra fundamento cci los derechos 
constitucionales de petición y de información; no obstante. la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respectó, a.i tampoco su ley supletoria el Código FcderaJ de .Procedimientos Civiles, que sólo· previe:ie e;i 

~culO ~ La ~~di_ci_ón de copias _c~fica~, lo que se debe.ª que ese ~~eral no se ha modificad? 
.':ií•~u pubhcac1ón ongin.al en el Diano Oficial de I• Federación, el veinticuatro de febrero de mil 
~o~ie)\lOs cuarenta y "treS.; por tanto. debe acudiTSe a la analogía con una nonria vigente en acatamienco 
~~:~íct'ilo 14 const1cucjonal. Así. el Código de Comercio en su Ílumeral1M1. y el Código de 
~~-~entos Civiles para el Disaito Federal, en los articulas ILlc.lll, aetuahnente autorizan la 
Yfc~~énón-en copia simple o fotosaitica de los documentos _o resoluciones que obren en autos a petición 
I;,:ye~~,' la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que 3SÍ lo autorice siempre que se deje 
.:; c6~cia de su recepción en los autos, sin precisar el medio cecnológico permitido para su obcención; lo 
-~cua.tof'c:presenta un gran cambio respecto de sus text0s originales, sin.embargo, no se dispuso expl°esamente 
· -·~especto al uso por el propio interesád.o de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 

siendo un hecho notorio que en los d.os últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a 
las· innovaciories tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera~ ágil-mediañte el uso del scanner, la cámara fotográfica., lectores láser u cero 
medio eleca-ónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resolucibnes que obran en el 
exped.ience, lo que ha .:,USCitado que solicicen autcrización para copiar o comar el acuerdo cotidiano de los 
6:icpedientes., en los mismos ténninos en que se encuentran aucorizados para consultarlos. De ahí que ante 
la falca de regulación expresa de esa situación, debe 1ntegrarse con una disposición vigente que.regule una 
parecida eñ. armonía co~ el principio general de derectao consistente en que quien puede. lo más puede lo 
menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las parces y sus autorizados tienen acceso al 
expediente y tienen derecho a que se les expidan las eopl&S simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que qcede a.sentada su recepción,, aunque no se precise que las partes direcwnente 
pueden· obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
iimovaciones tecnológicas que pennicen la reproducción de las constancias que obran en el expediente de 
.Jna mane -a más ágil medi.mte el uso del scanner,_de la cámara fotográfica, de lectores láser u oa-o medio 
electrónico de reproducción pon:átii, no hay obstáculo legal que impida su unlización y debe ser pennicida 
:r. aras de una imparcición de justicia pronta y expedita, en términos del articuJo 17 cgnsrirucignal sóio 
d.~be cuidarse que e?,S herramiencas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reprochµcan 
documencos o textos cuya difusión ~ reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación persom.l a la parte inlercSada en ubtener 1a reproducción; de modo que por regla 
general. si procede autorizar la utilización de los avances de la cieocia; en i.ncegración de la laguna legal 
que pader.:e la ~y de· Amparo y su ley supletoria, para annonizar la sicua1=ión actual científica. y 
tecnológica y que en un fururo el legislador fedcn.l pudiera regular incluso con mayor alcance. :...uego, 
bastará la soliciNd verbal. de la po.rte interesada. no se requerirá que recaiga proveido al rupeao, pero en 
:.uJ.o caso, por seguridad jurídica. se dejará constancia en autos de tal acto. sin que implique que la fe 
pública del sécretario de Acuerdos quede-comprometida ·respecto de la poSteriur reproducción o edición 
que hagan los interesados y, ~ólo para la hipóEesis de que se solicite copiar sólo,pane de w, documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuer4D con vista a \a contraparte para que manifieste lo que ,. su 
interés legal convenga. Tesis:. f.3o.C. 725 C .. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época; tomo XXIX, Mor..o de 2009. página 2847, Registro de rus 167640. 

Décimo primero. Finalmer¡te, con fundamento en los articulas 6 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado ~/. tr.e:; de mayo del dos ri111 diectsie1e,· por el pleno del 
G:onsejo de la Judicatura del Poder ,Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: , 

La. (sentencia) (re:10/uc(ó!?) (d/cJai:[1~:'} ~ue ·sé dicte en el presente_ 
asunto estará a d1spos1c1on. 9et pub/reo p'§ti!J. ·!ftl c<1nsalra, ·-cuaRdo as, 
lo soliciten conforme al oiocedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para 9ponerse a · la públicación de sus datos 
personales en la (sentencia} (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forme expresa al momento éie allegar pruebas 
o constancias al juicio, Si /as mismas deben' considerarse como 
reservadas o confidenciales CO(] base en lo dispuesto .en algún 
tratado intemaciona/ en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley Genera/de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que ·deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si . tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente ur.a solicitud ct_e 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, sn la medida que no impida 
conocer el cncerio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero c:vil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hemández, ante el Secretario Judicial de 

-Acuerdos, licenciado Álvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que· 
certifica y da fe ... ". · 

Por mandato judicial y para su publicación en uno de los periódicos 
de circulación amplia y de cobertura nacional. y en uno de los 
periódicos locales del Estado, en días hábiles por tres veces 
consecutivas, se expide el presente edicto a los veintitrés _días deL 
mes de octubre del año dos mil dieciocho,· en la ciudad de 
Villahermos~J.!.al del Estado de Tabasco. · 

~QOER.; -~ 
~ c:.,~r...~ -: i .. 

., •.. 

Exp. 501/2017 
Ojdf. 

'""'· ~~;:c.)-.::. t•\' 

1 
. . 1 
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f ~ o INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
i~ 'e . ~ ... a,.~:.t: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el. expediente 263/2018, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Siiigencias de lmomiación de.Dominio, promovido pÓr ASUNCIÓNol.UCIANO RODRÍGUEZ. con 
fec.,a nueve de mayo de dos mil dieciocho, se dictó un auto que copiada a la letra d~: 

• ... AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

JL!ZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA: REPUBUCA 
MEXICANA, A NUEVE DE MAYO DE DOS Mil DIECIOCHO. 

Vistos: La razón secretaria!. se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado· al ciudadano ASUNCIÓN LUCIANO 

RODRÍGUEZ, con su escrito inicial y anexos consistentes en •Copia Certificada del ada de 
nacimiento 00589 a nombre de Asunción Luciano Rodriguez, "Plano Original a nombre de 
Asunción Luciano Rodriguez de fecha marzo de dos mil dieciocho, "Copia simple del recibo de 
pago a nombre de Asunción Luciano Rodríguez. •contrato de compra - venta de sesión de 
derechos de fecha siete de julio del a~o dos mil. "Original der Certificado de no propiedad, 
expedido por la Licenciada Maria del Rosario Frias Ruiz, "Copia simple del oficio. 
CC/0067/2018. expedido por la Coordinadora de Catastro Municipal, Jazmín Selene Torres 
~amiíez. 

Decurnentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la posesión de un predio rústico, ubicado· 
en el Poblada Tapotzingo, de este municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 
30,337.23 m2, cuyas medidas y colindancias actuales son: 

Al NORESTE en 36.50 metros y 0.40 metros, con José Ramiro.Guillermo de la Cruz; 
Al SURESTE en 734.54 metros con Gregorio de la CNZ Rodríguez y en _113.92 metros 

ccn Fidel de la Cruz Rodríguez; • 
Al SUROESTE en 36.90 metros -con Miguel de la Cruz López y en 1.92 metros con 

a~ceso; 
Al NOROESTE en 859.32 metros con Asunción Luciano Rodrigúez. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878. 879, 890, 891, 903, 906 
fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710,711, 712 
y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la 
nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes 
diligencias en la vía y forma propuesta;. en consecuencia, fórmese el expediente respectiVo. 
registrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juigado bajo el número 263/2018, dese 
aviso de su inicio al .Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente 
intervención al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 
· . TERCERO.- De conformidad con los articules 139 y-755 fracción 111 dei' Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a tr¡vés de Edictos que 
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias- en el-periódico:Oficial del Estado 
y ~n un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco.; asi 
como también s,e fijen Avisos en los-lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son 
les tableros de avisos del H. Ayuntamiento ConstituciQnal; Receptoria de Rentas; Delegación de 
,ransrt.:,: Juzgado Primero CMI de primera instancia; Juzgado Segundo CMI de primera 

· ;estancia: Juzgado de Oralidad. Dirección de Seguridad Pública: así como Mercado Público, 
·¡:or ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación del predio por condudo de la Aduaria JÚdicial: haciéndose saber al público en 
general. que- si alguna persona tiene interés en este juicio, deber.a comparecer ante este 
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a ·partir_ de la .última 
publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este 
..!uzgado a deducir sus derechos legales. ' - , 

=e le hace saber al prómovente del presente pl"Ccedimiento-, que la publicaéión de
cc:c::cs. que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, 
=-:i ias dimensiones {tamaño de letra adecuado para 13 lectura) que permita ser suficientemente 
.-.;;bies al público en general, a fin de dar cumpfimiento satisfadorio a lo ordenado en el artículo 
··;5 ;,acción !11 del Código dé. Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de·no hacerlo, 
· apenara el pe~uicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no 
~:.ica las características de dichas publicaciones; lo ciertq es que, aJ implicar ta presente 

.cc:ón, ia oubiicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un 
inrr.:;e~le :::on dueño incierto; para que elle sea posible es lógico_ exigir que la aludida 
::.::::íic.1ación sólc es posible, :al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente" perceptibles y 
:;o fur,ivas e minimas que impiden ello. · 

CUARTO~- Con las copias simples de demanda CÓ!fc3se traslado y notifiquese a la 
J,re~ón General de! Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado con sede en 
e' municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa 
:':"u;1ic!palidad, la radicación y :rámite que guardan las presentes diligencias de información de 
oor,,,cic. pror:icvido por ASUNCIÓN LUCIANO RODRÍGUEZ, a fin de que, en un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que le surta- efedos la notificación de este 
::roveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses conVE':nga, a qLlien se le previene para 
-::..e saña1e Comiciiio y autorice persona en esta ciudad, para los· efectos de oír y recibir citas y 
.i-:ifüicacior.es, apercibido que en. caso de no hacerlo, ias suPsecuentes notificaciones, aún las 
~'..!'9 cor.f~rme a :as :-eglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirá"n sus efectos 
~e, rce~io ere lista fijada en !os tableros de avisos de este JtJZgado de conformidad con los 
anículos , 36 v 137 déi la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Q.UJN70. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Olrecclón General del 
'°-eg:scro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta 
~~sdlcción, con apoyo en los artículos- 143 y 144 del Código de Preceder en la Materia. con los 
.,sse:.os necesarios y por ios conductos legales pertinentes, enviese ·atento exhorto al Juez de 
;:az de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auicifio a _las labores de este 
Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y emplazar al Instituto Re9istral del_ Estado con 
sede en el Municipio de Jalpa de fltléndez en mención, para que desahogue la notificación 
or:!enada. con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar 

_ "!!" sus términos a la brevedad posible y· devotver1o bajo la misma circunstancia, quedando 
fa,:ult_aoo para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO. Con fundamento en Jos· artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transaipción de este punto, al. H. 
.;}'L!ntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente canecido en 
esta ciudad •. para los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del término de TRES 
DÍAS _HÁBILES, contados a partir del dia siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del 
:eie,;do documento, si el predio rústico, ubicado en el Poblado Tapotzingo, de esté municipio de 
Nacajúca, Tabasco, con una superficie de 30,337 23 m2, cuyas medidas y colindancias 
ac:uales son' Al NORESTE en 36.50 metros- y 0.40 metros, con José Ramiro Gumermo de la 
C,-uz. Al SURESTE en 734.54 metros con Gregorio de la Cruz Rodríguez y en 113.92 metros 
con Fidel de la CrJZ Rodriguez; Al SUROESTE en 36.90 metros con Miguer de la Cruz López y 
eo •. 92 metros con acceso; Al NOROESTE en 859.32 metros con Asunción Luciano Rodriguez; 
~er1enece o no al Fl.JNDO '.LEGAL de este Municipio; adjuntando para tales efec:tos copia 
cemñcada del plano del citado· predio" exhibido por la parte promovente, apercibido que, en 
::aso de ~e dar cumplimiento- a fo anterior, se le aplicará una medida de apremio consistente en 
(m.Jita cie CiN-CG jS) Unidades de Medida y Actualización (UMA) equivalente a $403.00 
: c:.iatroc~~tos tres pesos 00/100 moneda nacional) que es el resultado de la multiplicación de 
1:;s C!NCO (5' Unld3des de Medida 'y" Actuaírz:ación por $80.60 (ochenta pesos 60/100 moneda 
oac:onan. :::e ccmormidad con lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley para Determinar el Valor de 
;a =Jnidad de Medida y AC!ualización publicado en el Diario Oficial de la Federación del diez- de 
er~,.c- de dos mil diecisiete. vigente a partir del una de febrero de dos mil diecisiete y con apoyo 
~n" lo dispuesto oor el numeral 129 del Código de Procedimientos Civiles que autoriza a los 
.,."!t,tmales el !mpleo de la multa como medida de apremio. 

3E?TiMO.- Hágase del conocimiento a los cofindantes del predio motivo de estas 
-::JihgenClas, ia radicación de esta causa para que, de conformidad con lo díspuesto por la 
;.--,cc:cn 111 del articulo 123 del Código de Preceder en la Materia, dentro del término de TRES 
::.~.s HÁS!L:S sigi.:ier.tes al en que·surta efectos la notificación de~ acuerdo, manifiesten lo 
::iue a sus derech~s o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen- domicilio 
::ara les efectos de oír, recibir citas y notificaciones.en esta cabecera municipal. apercibidos que 
=~ case de :io hacerlo, las subsecuentes aun ras qae conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efedos por medio de lista-fijada en.los tableros de esté · 
J;.zgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Colindantes que resultan ser JOSÉ RAMIRO GUILLERMO DE LA CRUZ. con domicilio 
:n cale Frontera sin número del poblado Tapotzingo de Nacajuca, Tabasco; GREGORIO DE 
:.A CRUZ RODRÍGUEZ, con domicilio en calle Avenida Gregorio Méndez sin número del 
ocblado Tapotzingo, de Nacajuca, Tabasco, FIDEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ con domicilio en 
calle Avenida Gregario Méndez sin número del poblado Tapotzingo, de Nacajuca, Tabasco, y 
MIGUEL DE LA CRUZ LÓPEZ, con domicilio en. calle Avenida Gregario Méndez sin número del 
poblado Tapotzingo. de Nacajuca, Tabasco 

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
el promovente, hasta ~en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido, 
.accrde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el 
Estado. 

NOVENO.- Señala el promovente como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
oo,ificaciones las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado; autorizando para que 
ar. su oombre y representación las ~iga y reciban, así como para revisar el expediente tantas y 
cuantas veces sea necesario. y para recibir todo tipo de- documentos. a los Licenciados 
MERCEDES JOSÉ GUZMÁN, JESÚS TORRES CARCENAS. LUIS ALBERTO GUZMÁN 
RODRIGL!EZ y _NORMA ALICIA MORALES ULÍN, autorización 'que se les tiene por hecha para 
lodos los efedos legales correspondientes. 

DÉCIMO.- Toda vez qué la parte promovente exhibe documentos originales, de 
confomiidad con lo que dispone el numeral -109 del Código Procesal Civil de Tabasco. se 
ordena el resguardo de los mismos en la caja de seguridad de este Juzgado, en sobre cerrado 
al ~"e se. deberá insertar los datos del expediente, a fin 'de que cueAte con su debida 
ider.tificación en dicho seguro. 

. 0ECIMO F'RIMERO.--Oe conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 
Po!itica de les Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de ,,. Ley de Transparencia y acceso 
a la información Pública del-Estado de TabasCO. se hace saber a las partes que le_asiste el 
derecho -para oponerse a la publicación de sUS datos personales, cuandó se· presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias 
'lue obren en el expediente respectivo, así como· para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales ·-que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; en la inteligencia ~ue aún y cuando no ejerzan su derecho de 
o~sición; · en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos. 
ser:sibles que puedan contener, así corño la información c9nsiderada legalmente reservada o 
-:cnfldencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la iriformación comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el articulo 
4 de !a citada Ley de Transparencia a la lnfonnación Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se autoriza a la parte promovente y a sus acreditados, la 
caprura digit~I de las actuaciones que integren el presente expediente, mediante su teléfono 
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celular o cua,quier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salVedad ile que el 
uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 

CARBAJAL DIAZ, JUEZA DE .PAZ DEL .DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA JULISSA . 
M::RODIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÜA, CERTIFICA Y DA FE. (DOS FIRMAS ILEGIBLES) ..• ' 

_ Y para su publicación· .en el periódico oficial .del estado y en uno de los diarios de 
r.'!.ayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres 
·:!ias, expic!0- el presente edicto, el dos de ·octubre dos mil dieciocho, en la ciudad de Nacajuca. 
Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en_ este procedimiento 
]udicial no contencioso, que deberán .comparecer ante este Juzgada a hacerlos valer o 

manifestár lo que a la defensa de -sus intereses convenga, dentro del término de quince días 
hábiles, contados a partir de la última publicación que se naga a través de la prensa 

--\ 
1 • 

' AT'ENTAMENTE. · 
. . . · LÁ SECRETAR)A JUDICl&.QE:.!<CCÍERDOS 

.. ~- ~tfUZGADO DE('AZ¡¡DE/IACK.JUCA, TABASCO. 

. t-/~r:-~:t\, ~ iu_~!~~\ioD10 LóPEL 

ª
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
-~R\0,. JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
EDICTOS. 

En el· expediente 262/2018, relativo ar Procedimiento Judicial no Contencioso de 
'.:Ili5encias de Información de Dominio, promovido por RUBICELA PÉREZ HERNÁNDEZ, con 
iecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, SE> dietó un auto que copiado a la letra dice: 

' ... AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS OE INFORMACIÓN OE OOMINIO, 

.JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMG SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; REPUBLICA 
M!:XICANA, _A NUEVE-DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos: La razón secretaria!,_- se acuerda: · 
PRIMERO.· Se tiene por presentada a la ciudadana RUBICELA PÉREZ 

HER,Á.NDEZ, con: su ~crito inicial y anexos consistentes en ~Copia certificada del acta de 
nacimiento 00552, a nombre de Rubicela Pérez Hemández, •piano original a nombre de 
Rubicela Pérez Hemández de fecha marzo de dos mil ~ieciocho, •original del contrato de 
ccmpra - venta de fecha veintinueve de septiembre de dos mil siete, •Original del certificado de 
no propiedad. ~xpedido por la Licenciada Dora María Benitez Antonio, • Copia simple del oficio 
CC/0056/2018, expedido por la Coordinadora de Catastro Municip'al, Jazmín Setene Torres 
Rarnirez. 

Documentes con les cuales promueve Procedimiento Judicial ne Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la posesión de un predio rústico, ubicado 
en ei Poblado Tapotzingo, de este municipio de Nacajueá, Tabasco, con una superficie de 27 

, 504. 7.8 M2. cuyas medidas y colindancias actuales son: 

Al NORESTE en 53.78 metros, con Evefio de la Cruz Raymundo; 
Al SURESTE en 127.88 metros con Acceso, en 2.03 metros con Acceso y en 378.69 

metros con Rubicela Pérez Hemández; • 
Al SUROEiTE en 55.86 metros·con Primitivo León ele la Cruz; 
Al NOROESTE en 382.73 metros con Primitivo León de la-Cruz y Julio Matias de la 

Cruz, y en 127.35 con Julio Malías de la Cruz: 

SEGUNDO.- Con ítmdamento en los artículos 30, 877,878. 879, 890, 891, 903, 906 
fracción 1, y demás relativos-del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712 
y 755 del Código,de Procedimientos Civiles 0an'lbos Vigentes en el Estado, y Si, fracción VI de la 
nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco,_ se da· entrada a las presentes 
di!igenc¡as en la vía y forma. propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente respectivO, 
registrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 262/2018, dese 
aviso ce.·su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente 
intervención al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
?rccedimier.tos Civiles en vigor se· ordena la pubLicacién de este auto a través' de Edictos que 
3e publicaran por tres veces consecut~s de tres en tres días en el Aeriédico oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación. qu& se edtte en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; asi 
cOm.o también se fijen Avisos en los·tugares públicos ni.a~ concurridos en esta ciudad, como son 
ios tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de 
T;ár.stto; Juzgado Primero Civil de primera instancia; Juzgado Segundo: Civil-de primera 
instancia: Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, 

. oor ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de l_a 
:.iCicaci6n del predio por conducto ·de la Actuaría Judicial; haciéndose sa~r al público en , 
.~.,eral, que si alguna persona tiene interés en este i(!icio, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacer1os valer en un término de QUINCE DIAS contádos a partir de la última 
pubiicacién que se realice, para que, quien se crea con meijor derecho comparezca ante este 
..:l.!.:gado a deducir sus derecti,cs legales. 

Se :e hace saber a 1a p~movente del present~ procedimiento, que la .publlcación. de 
edicics. que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto· es, 
;;""! :as dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente 
·,nsrbles al público en generai, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 
·---.-: . .:~,;,::ii:,ri H! :iel Cédigo. de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerte, 
·apor,ará el perfuicio que ello pueda deparar1e; pues aún y cuando la ley expresamente no 
,,<i,ca !as caracteristicas de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presen¡e 

a::icn, ,a publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un 
"°:mueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
:colicitadón sólo es posible, al realizarse pubücaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y 
~: 7;.;~i;,as o mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- ~on las copias simples de demanda -córrase traslado y notifiquese a la 
::cac:ién General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado ·con seae en 
e: ~un:cipio de Jalpa · de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente .. conocido en esa 
"'i",t:ílicipalidad, la radicación y trámrte que guardan las presentes diligencias de información de 

. damioio promovido -por RUBICELA PÉREZ HERNÁNDEZ, a fin de que, en un plazo de TRES 
GIAS HÁBILES siguientes a .aquel en que le surtá efectos la notificación de este proveido, 
manifieste ro que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale 
~omIcillc · f autcrice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y 
1::mfü:::aciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las 
q;;-e. .::cr:fc,me a las regla$ generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
,cr medie ée_iista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de confomiidad con los 
an:iculcs 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. . 

QUINTO. Ahora bien, tomando en euenta ~ue el domicilio de la Oirección General del 
~egis.ro Público de la Pcopiedad y del Comercio _del Estado, se encuentra fuera de esta 
.;_::::..:::::::::ié!":, :::or. apoyo en los artíeulos 143 y 144 dli!I Código de Proceder en la Mater:ia, con los 
Inse11os necesarios y por ios conductos-legales pertinentes, enviese atento exhorto al Juez de 
P-sz je 12 Clwd2d de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en auxilio a las labores de este 
Juzgado, se sirva notificar el presente proveido y emplazar al Instituto Registra! del Estado con 
;ede en el .Municipio· de Jalpa de Méndez en ·mención, para que desahogue la notificación 
ocden2é2. con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar 

.::1 sus términos a la brevedad. posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
·::!-::..:ltadc cara acordar promociones tendientes a Ja diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos 
:.iviles !n vigor en el Estado, girese atento oficio con transcripción de este punto, al H. 
"'.yL:::tamientc Constitucional de NacaJuca, Tabasco, con domicmd ampliamente conbcido en 
asta c:udaé, para ios efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del término de TRES 
:::iAS HÁBIL!:S, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del 
refendo dccumentc., si el predio rústico, ubicado en el Poblado Tapotzingo, de este municipio de 
~acaji..ica, Tabasco, con una superficie de 27, 504,78 M2, cuyas medidas y colindancias 
actuales son:·AI NORESTE en 53. 78 metros, con Evelio de la Cruz Raymundo; Al SURESTE en 
~ 2-:-. :e metr:s con Acceso, en 2.03 metros con Acceso y en 378.69 metros con Rubicela Pérez 
Hernández: Al SUROESTE en 55.86 metros con Primitivo León de la-Cruz; Al NOROESTE en 
3~2.?3 metros con Primfüvo León de la Cruz y Julio Matias de la Cruz, y en· 127.35 con Julio 
-1.~at1as Ce la C;uz; oerrenece o no al FUNQO LEGAL de este Municipio; adjuntando para tales · 
-afectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la parte promovente, 
·-:;:-:?:-:'::'.:o :;:.:e, !r. ~so de na dar cumplimiento a lo anterior, se le aolicará una medida de 
acrcmio · c,:nsistente en multa de CINCO (5} Unidades de Medida y Actualización (UMA} 
eg1,;:valente a $403,00 {cuatrocientos tres pesos 00/100 moneda nacional) gue es el resultado 
oe la niwitiolieación de las CINCO (5.) Unidades de Medida y Actualización por 580.60 (ochenta 
:;-a.sos· 601100 moneda nacional) de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley para 
Deter!Tlinar el Valer de la Unidad de Medida y Agualización publicado en el Diarjo Oficial de la 
="ece~2-:i6n de! diez de ~nero de gas mil diecisiete vigente a partir del uno' de febrero de dos mil 
d1ec'rs\ete y con apoyo en lo dispuesto por el numeral 129 del Código de Procedimientos 
c¡v1les. aue autoriza a ios Tribunales el em leo d la multa como medida de a remio . 

S ?TJMO.· J--i21gase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
:i:ligenc1as, ;a radicación de esta causa para que, de. conformidad con la dispuesto por la 
'·acción lil del artieulo· 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES 
.: !,.;s ;-!ASILES siguientes al en que surta efectos la notificai;:ién de este acuerdo, manifiesten lo 
::.ue a sus -0.erechqs o interes·es convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio 
J;;;a ics afeC:os· de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que 
;;:-1 :a5o de ne hacerlo,· las subsecuentes aun las .q"ue coiiforme a las reglas generales deban 
~a,:érsele !)ersonalmente. le surlirán sus efectos por medio de lista fijada eh los tableros d_e este 
• ozgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Coiindantes que resultan ser EVELIO DE LA CRUZ RAYMUNDO con domicifio en 
:arretera al Santuario sin número del poblado Tapotzingo de Nacajuca, Tabasco; PRIMITIVO 
·_:óN OE LA c:quz, ·con dÓmicilio en calle Principal sin número del poblado Tapotzingo, de 
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Nacajuca, Tabasco y JULIO MA TIAS DE LA CRUZ. con domiciUo en la calra Principal sin 
número de Nacajuca. Tabasco. · 

OCTAVO.• Se _resérva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
e! promcvente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido, 
acorde a lo estipulado por el tercer_ párrafo del articulo 1318 del Código -Civil vigente en el 

·~::it2do. • 
NOVENO.· Señala el promovente como domicilio para oir y recibir toda clase de_ cifas 1 

r.otificaciones las listas fijadas_ en los tableros de avisos de este Juzgado; autorizando para que 
en su nombre y ~presentación las oiga y reciban, así como para revisar el expediente tantas y 
cuanta~ veces ~ea necesario, y para recibir todo tipo de docume_ntos, a M_ERCEDES JOSÉ 
GUZMAN, JESUS TORRES CARDENAS, LUIS ALBERTO GUZMAN RODRIGUEZ y NORMA 
A.LICIA MORALES ULÍN, autorización que se les tiene por hecha para todos los efectos legales 
correspondientes. 

DÉCIMO.- Toda vez que la parte promovente exhibe documentos- originales, de 
coniomiidad con lo qúe dispone el numeral 109 del Código Procesal Civil de Tabasco, se 
ordena el resguardo de los mismos en la caja de seguridad de este Juzgado, en sobre cerrado 
ai que se deberá insertar los ·datos del expediente, a fin de que cuente con su debida 
identitlcacién en dicho seguro. 

-DÉCIMO PRIMERO.• De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 
?olitiea de los· Estados Unidos Mexicanos, Y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y acc:éso 
a la información Pública del -Estado de Tabasco, se hace saber a Jas partes que le asiste el 
derecho para oponer.;e a la publicaci6n de sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias 
~we obren en- el expediente respectivo, así como para eje_rcer los derechos de acceso, 
-rectiñcación y de cancelacióii de los datos perscna"tes que le conciernan en este expediente e 
en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 
~pOsicitn; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensi~les que pue.dan contener, así como la información considerada legalmente reserv.ada o 
cor.tideñcial. Cabe infomiar que el derecho humano de acceso a la ~nfannación comprende 
solicitar, investigar. difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 
4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO.: Se autoriza a la parte promovente y a sus acreditados, la 
captura digital de las actuaciones que integren el presente expediente, mediante su teléfono 
celular o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el 
uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad . -

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 

CARB.;JAL DIAZ. JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA JULJSSA 
MERODIO LÓPEZ. CON QUIEN -ACTÚA, CERTIFICA y DA FE. (Dos- FIRMAS 
:LEGIBLES) .. .' 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
r-:iayor circulaciPn que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de. tres en tres 
días, expido el presente edicto, el dos de octubre dos mil dieciocho, en la ciudad de Nacajuca, 
Tabasco, haciéndole saber a las personas que .se crean con derecho en este procedimieritc 

· judicial no· contencicsc, ·que deberán comparecer ante este Juzgado a hacer10s valer o 
manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince dia.
hábíles, contados a partir de la última publicación que se haga a través de la P!"'nsa 

-~ 

~= AT~NTAMENT~ 
- LA SECRETARIA JUDICl¡'\L CE ~RDOS 

, • qEl,,J,~~~~DO DE P'."2ifE~TA8ASCO. 
•, : .. _• • < ,P ,..,__ __ ¡_¿, 

\ · _,. __ - ~s,oc'MERODIO LÓPEZ. 
\ - - ,. 

'- . ' -
·..;,~~~. 

No.-10006 

JUICIO ORDINARIO CIVIL Y EN EJERCICIO DE 
- -

LA ACCIÓN REAL RElVINDICATORIA -
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO 
EL CIUDADANO GUSTAVO ENRIQUE VELÁZQUEZ. 

En el expediente número 11912017, relativo al juicio Ordinario Civil y en 

Ejercicio de la Acción Reivindicatoria; promovido por la ciudadana Yaclira Rafaela 

Guerrero Serano. por su propio derecho; en contra del ciudadano Gustavo Enrique 

Velázquez; con fechas veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete y siete de 

agosto de dos mil dieciocho, se dictaron dos autos mismos que copiados a la 

letra establecen lo siguiente: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 

MÉXICO. SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: El oficio d~ la razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene a la ciudadana Yadira Rafaela 

Guerrero Solano,· parte actora en el presente -juicio, con el escrito 

de cuenta y como lo solicita . la promovente, tomando en 

consideración que -hasta la preser)te fecha, no se ha podido emplazar 

a juicio al demandado GUSTAVO ENRIQUE VELAZQUEZ, tal y 

como se advierte de las constancias que obre en el expediente en 

que se actúa, así como de los informes rendidos por diversas 

dependencias, que obran en autos, de los que se desprend~ que 

dicho demandado resulta ser de domicilio ignorado, por lo que de 

confonnidad con el artículo 139 fracción II del Código de 

Procedimientos Civiles vigen~e. practiquesele el emplazamiento a 

través de edictos, los que deberán publicarse en el Periódico 

•oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 

que se ed_iten en esta ciudad, por tres veces de tres en tres días, 

y IÍágasele del conocimiento _al demandado GUSTAVO .ENRIQUE 
i -

VELAZQUEZ, que tiene un plazo de cuarenta días naturales para 

. que comparezca ante este Juzgado a recoger el traslado_ de la 

demanda y vencido ése plazo, empezará a correr el término para 

-_ contestar la demanda instaurada en su contra, tal y como se
encuentra ordenado en el auto de inicio de fecha veinticuatro de 

febrero de dos mil diecisiete. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, m;mda y firq¡a_,(a Ma!!jlira en._O!lrechci, Alni~ 

Rosa Peña Murillo_, Jueza Segu~d~ Civi~i:!i:'Primer/rnsÍanéiá dél 
, ._ - , ,.- - __ k _1 -~ ·_ • , __ - -· - :-- •• -~·~---·•::; 

Primer Distrito Judicial de Centro;_ por i¡ ~nt~, _el_Secretario_ Judicial 

licenciado Ángel Antonio Perazá Correa; qúe autoriz~iy.da f~.•-

AUTO DE INICIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA; 

TABASCO. VEINTICUATRO DE FEBRERO - DE DOS MIL 

DfECISIETE. 

. Visto. El estado procesal que guarda la causa, se provee: 

Primero. Se tiene por presente a la ciudadana Yadira 

_Rafaela Guerrero Solano, por su propio derecho, promueve juicio 



21 OE NOVIEMBRE DE 2018 PER.IODICO OFICIAL 15 

Ordinario Civil y en Ejercicio de la Acción Reivindicatoria; en 

contra de Gustavo Enñque Velázquez, con domicilio para ser 

noti~cado y emplazado a juicio en el Óepartamento 204, edificio 5, 

del módulo A del Conjunto Habitacional Nueva' Imagen de este 

municipio de Centro, Tabasco; a quien le reclama las prestaciones 

marcadas con los incisos a), b), y c) del escrito inicial de demanda, 

las-que se tienen por reproducidas por economía procesal, comos! a 

· la letra se insertaren. 

Cabe mencionar que en· cuanto a que demanda a la persona 

que se encuentre en posesión del inmueble en reivindicación, ·' 

dígasela que no ha lugar, toda. vez que de _confonnidad con . el • 

numeral 204 fracción IV del Código Procesal Civil en vigor en el 

Estado, como requisito de la demanda, es 9ue se deberá expresar el 

nombre y domicUip de la parte demandada, máxime que como lo 

estipula el numeral 558 del citado ordenamiento legal, la acción 

reivindicatoria podrá ejercerse,' en contra del poseedor originario, 

poseedor derivado, simple detentador y' contra el que ya . no posee 

pero que poseyó, de lo que se deduce, que por certeza jurídica es 

deber del_ promoventé señalar en contra de quien pretende ejercitar 

su acción, y no de persona incierta. 

Segundo. Con fundamento en los artlculos 1, 2, 3, 4, 5, 16, 17, 

18, 20, 21, 24 fracción VIII, 28 fracción IV, 55, 56, 57, 69, 70,203, 

204, 205, 206,_311, 556, 557, _ 558, 559, 560, 561, '562, y demás 

relativos y aplicables del Código de _Procedimientos Civiles en vigor; 

asi como los numerales 1, 14, 29, 30, 31, 34, 850 858, 951, 969, 

1340, 1881, 1882, 1883, 1918,a923, 1924,1954, 2533, 2534, 2591, 

2599, 261 O, 2623, 2324 y demás relativo·s del Código Civil en vigor, 

se da entrada a la demanda en la vía y fonna correspondiente. 

Fónn·ese el expediente, reglstrese en el libro .de gobierno respectivo 

y dese aviso de su inicio a la. Superioridad. 

Tercero. Con las copias de la demanda y documentos anexos, 

debidamente sellados y rubricados, córrasele traslado y emplácese a 

juicio al dem,andado, para que .dentro del plazo de nueve días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 

la notificación de este auto, de contestación a la demanda 

instaurada en su contra, refiriéndose a las peticiones y a cada uno 

de \os hechos aducidos por· la parte actora en la demanda, 

confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 

propios; haciéndosele saber que cuando aduzca hechos 

incompatibles con los referidos por el actor, se le tendrán como 

negativa de éstos últimos, pero el_ silencio y las evasivas harán que 

se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó 

Cóntroversia. 

Cuarto. De confonnidad con los· artículos 228, 229 fracciones 

J, · y 11, y 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

prevéngasele a Ía demandada, que en caso de no contestar la 

dema:,da instaurada en·su contra, se le declarará en rebeldla y se le 

tendrá par contestada en sentido afinnativo. 

Quinto. Requiérasele al demandado· para que al momento de 

producir s~ contestació.n a la demanda, señale domicilio ·y persona 

para recibir citas y notificaciones en esta ·ciudad; apercibida ·que de 

no hacerlo, las subseéiientes notificaciones, aun las que, confonne a 

las reglas generales deban hacérsele P.ersor\almente, se le hará por 

lista fijada en lo~ tableros de avisos del juzgado, dr¡ 

conformidaq con lo _previsto en el artículo 136 del Código· de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. Señala el ocursante domicilio para oír, recibir toda 

clase de citas y notificaciones, en la calle Independencia número 

202-A de esta ciudad de Villahennosa, Tabasco; y autoriza para los 

mismo efectos a los ciudadanos Gregorio Morales lvez, Saúl de 

Dios Sánchez y José Guadalupe Pérez Uc, autorización que se 

tiene por hecha para. los efectos legales cor¡;espondientes de 

confonnidad con lo dispuesto en el numeral 138 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor. 

Séptimo. El ocursante designa como su abogado patrono al 

licenciado Gregorio Morales !vez,· en razón de que dicho 

profesionista tiene registrada su cedula -profei;ional en el librQ 

respectivo que para tal fin' se lleva en. este juzgado, .se le reconoce 

tal personalidad para todos los efectos legale_s; a_-_que haya __ lugar, d~ 

confonnidad -con el numeral 84 y 85 d·ei ~i~o de procedimientcis 

civíles en vigor. 
1 

_ _ _
0 

• .. - /, _ '::-

Octavo: En cuanto a las pruebas ·que ofrece el_ promovente, se 

reser:van para ser pro~eidás en su momento pi-océsal oporturi~'-
1' . 
Noveno. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17 

Com¡titucional, que prevé mecanismos alternativos de solución de 

controversias; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, 
1 • • 

concluyan el presente litigio de fonna pacifo;a y acorde a sus 

intereses, para e_llo se les hace de su conocimiento que pueden 

comparecer ante este juzgado de lunes á viernes de och~ a quince 

horas con la conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin de· que 

dialoguen respecto a· sus propuestas, con la orientación de la 

profesionista mencionada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así_ lo proveyó, manda y finna la Maestra en Derecho Alma 

Rosa Peña Murillo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del 

Primer. Distrito Judicial de Centro, por y ante- el Secretario ·Judicial 

Licenciado Ángel Antonio Peraza Correa, que autoriza y ¡la fe, 

Por mandado judicial y p~ra su publicación en Periódico Oficial del Estado y en 

uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por 

tres veces de tres en tres dias, publíquese ·el presente edicto; se expide el 

presente edicto con fecha quince dias del mes de agosto. de dos mil dieciocho, 

en lá ciudad de Villahennosa, capital del Estado de Tab~co. 

Log 

--~ 
· ¡udicial. 

Lic. Ángel Ante eraza Correa. 
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No.-9963 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

Razón Secretaria!. En dieélnueve de octubre de dos mil dieciocho, la suscrita 

secretarla judicial da cuenta a la Ciudadana Jueza, con ~I oficio ~mero 4091, 

signado por el Lic~nclado ARNULFO ROJAS LUNA, Secretario Cónciliador 

adscrito· al Juzgado Cuadragésimo Primero de lo Civil en la Ciudad de México, 

. ,ocib~ el ci~ d,),I< de d~ mll dl,olo""S§M, .• ~ 

i~UZGADO PRIMERO CIVIL DE P.RIMER_ A INSTANC¡D~. sÉj1 
O DISTRITO_ · 

I·\\ /\ , :i JiJDICIAl. DEL ESTADO; CÁRDENAS, 'fA~CO; A DIE INll ., E DE OCTUBRE DE 

~ps MIL DIECIOCHO. 

1ó -'ú VISTOS. La razón secretari , s 
JJII',.,.,., ... ;o/,;~ . 

11i· PRIMERO. Se tiene por r~ci do\el ólipo'número(91~signado por el 

n ·ado ARNULFO ROJAS LU A Secriltario Conciliado ads ito al Juzgado 
t:::, I , . 

~~ ragésimo Primero de lo C n en la Ciudad de Méxi ; ~I que adjunta el 

exhorto S/N, deducido del ex ie.nte número 1080/2 13, r lativo_ al juicio 

ESPECIAL HIPOTECARIO, pro 

C.V., SOCIEDAD FINANCIERA OBJETO MULTIPLE, E O RE_GULADA, , 

en contra de HERNÁNDEZ .o OCTAVIO JESÚS V 1V1PRILL1 LÓPEZ MIRNA 

JOSEFA; anexando e~ictos. 1/ 1 \ · 

SEGUNDO. Advirtié,Ose que el exhorto en ~uestió~ se encuen"tra 

ajustado a derecho, fórmese adernillo, háganse las an~taciones en el libro de 
• 1 

exhortos que para tal efect se lleva en este Juzgado y como lo solicita el 

·Juzgado exhortante, se comi!iona al Fedatario Judicial adscrito a este Juzgado, 

para que publique los edictt s anexos ~I .presente exho,rto en- los lug~res que 

marca nuestra legislación Ci!, dos veces para su publicación. · 

: Asimismo, se le hac del conocimiento al fedatario Judicial que el Juez 

· e-~hortante concedió el tér . ino de treinta días para diligenciar el presente 
\ ' 

exhorto. 1, 

Hecho lo anterior, sin necesidad ulterior determinación devuélvase el 

presente exhorto mediante oficio-a su lugar de origen. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA V CÚMPLASE. 

ASf LO PROVEYÓ, MANDA V FIRMA LA LICENCIADA NORMA ALICIA 

' CRUZ OLAN, JUEZA PRIMERO · CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCq POR.Y ANTE LA LICENCIADA 

MARÍA DOLORES MENA. PÉREZ,- SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL DE 

~~ENTEACTÚA;Qpl'<~-TIFICA :DA F~::, 

. --- ('== r 
' :~--

'-----··. _. 
Actuación publicada en lista con fecha de encabezamient0c Conste. 

Exh. Núm: 00000/2018 

Mhj** .~ 
En~de Octubre del_ dos mil dieciocho, se turnó expedient_e a la 

judici~!- • - .~ 
., 

CONSTANCIA ACTUARIAL.- En la Ciudad de H. Cárdenás, Tabasco, s~ndo la,' 
0

. 

doce horas del dla 71.- Or-/..J brc-. del ano dos mil dieciocho, el suscrito· 
/ . . . . . 

Licenciado· ~L RAMOS ZAMUDIO, actuario judicial Adscrito al Juzgado Pri!71ero 

Civi~ de Prim!H'fi instancia del sexto distrito judicial, Hago Constar: Que Fijo la listas 

· en los tableros de aviso de este Juzgado, conteniendo los dalos del expediente en 

que se actúa para notificar a las partes· el acuerdo de fecha 

\C,- (Qf./..1.(>n;:. , de conformidad con lo senalado por el articulo 130, 131 

fracción II y 135 del Código de procedimientos civil en vigor. C~~-

. ' . Ú\~,--

CONSTANCIA ACTUJ).RIAL- En la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, siendo la 

doce horas del dia · 2,3 - Ór>k l, !:!:-· del dos mil dieciocho, el suscrft 

Licenciado ADIEL RAMOS ZAMUDIO, actuario judicial Adscrito al Juzgado Primer 

Civil de Primera instancia del sexto distril6 judicial, Hago .Constar: Que en razón .d, 

no haber comparecido las partes a ·riolificarse el auto de fecha Q d, 

b C f:::' L'.)". se da por hecha la notificación y le surte sus efectos por lista a las doc, 

horas del dla 23 - l:Jc ¡.., 6..-c. de dos mil dieciocho, de conformidad con I< 

senalado por el a~~ 131 fracción II y 135 del Código de procedimientos civi 

en vig_or. Conste"(At)' . 

( 

En..13. 

Conste. 
-~ mes y ano. Devuelvo el expediente a Ala secretarla 

Razón Secretaria!. En veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, la suscrita 

secretaria judicial da cuenta al Ciudadano Juez, con el escrito de fecha 

veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, signado por el cíudadano .. ' 

JORGE LUIS GALICIA ROSALES, Apoderado de ~rt~§ª•==~• 

:n .. -~ i JU ADO PRIMERO CIVIL DE 

. !;~ti IAL DEL ESTADO; CÁRDÍN 

'i4,'' S MIL.DIECIOCl-10; 
t/\1>¡,..-, . 

E~-- VISTOS. La razón se J· brial, s~a: /' . ~ . 

I
~~<' ÚNICO. Se tiene r recibido el escrito de fech veinticuatro de 

-~e;; t §tu re de dos mil dieci c o, signado por e~ciudada o JO GE LUIS GALICIA 

;.·~ LES, Apoderado d parte actora, y es cuan a I que solicit:a esta 
'-~"' 

autoridad Judicial tiene a bien enviar oficio al Dire or de, Periódico Oficial 

del Estado, para_ que ubÍlque los edictos remi idos fo~ la autoridad 

e~hortante con sus res · ctivos acuerdos de fecha di cinue~de octubre de 
. ' 

dos mil dieciocho, pa .que ei mismo sea publicad .dos. eces, mediante 

quince día. s hábiles, en ¡e una _Y otra p. ublica~ión e igu _ 1 plaz en~re la última 

y la fecha de remate y h el caso especifico y razón de I fecha de publicación 

dél Periódic_o oficial n\ el Estado, se· publiquen los d;a~ trei11ta y uno de 

octubre y veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho; lo anterior por asl 

convenir a los intereses del promovente. · 
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NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO HERIBERTO 

ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA D[L 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO POR Y ANTE LA 

~EGUNDA SECRETARIA JUDICIAL 

ÚAfllUE CERT ____ _ 

Actuación publicada en-lista con fecha de encabezamiento. Conste . 

Exh. Núm: 00000/2018 ?- tn.~--
. Mhj*• 1 (',. · ·-._ 

En ___ de Octubre del dos mil diecio~-e tu. rnó -: p~e.die._w ~~:: a a:ctuaría 

judicial. _,c...~-

CONSTANCIA ACTUARIAL._~- En la 8dad de H.".Cardenas, T~b-asco, siendo las 

doce horas del dla Z S -1 éJ- l del ano dos mil dieciocho, el 

suscrito Licenciado AD!EL RAMOS ZAMUDIO, actuaño· judicial · Adscrito al 

Juzgado Primero Civil de Primera instancia del sexto distrito judicial, Hago 

Constar: Que Fijo la listas en los tableros de aviso de este Juzgado, conteniendo 

los datos del expedient'rfn que se actúa para notifica·, a las partes el acuerdo dR 

fecha . -Z5- /c:>-1 C, de conformidad con lo senalado APr el articulo 

130, 131 fracción II y 135 

CONSTANCIA ACTUARIAL.- En la Ciudad de H. Cárdenas; Tabasco, siendo las 

d_oce horas del dia ?rv- lú ---18 del dos mil dieciocho, 'el 

suscrito Licenciado ADIEL RAMOS ZAMUDIO, actuario judicial Adscrito al 

Juzgado Primero Civil de Primera instancia del sext? dislñto . judicial, Hago 

Constar: Que en razón de no haber comparecido las partes a notificarse el auto cíe 

fe~ha .L._ de / G-J8, se da por hecha Ía notificación y le surte sus efectos 

por lista a las doce horas del dla :.lQr/ 0-1 e de dos mil dieciocho, de 

conformidad con lo señalado por el artíc4tp 130: 131 //acción II y 135 -del Código 

~ . I 

En ?~b .•d_e-l¿resente mes y ano. Devuelvo el expediente a_ la secretarla. 

Conste .. e'"\ 
. ~ - . . 

LIC. MARIA DOLORES MENA F'ÉREZ, SECRETARIA. DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL·DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL. 

DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

CERTIFICA: 

. QUE LAS PRESENTE:s COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTE DE (05) CINCO 

FOJAS ÜTILES, SON FIELES Y EXACTAS SACADAS DE SU ORIGINAL QUE 

TUVE A LA VISTA Y QUE OBRAN EN EL EXHORTO SIN, DEDUCIDO DEL 

EXPEDIENTE NÚMERO 1080/2013, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL EN LA CIUDAD ÓE MÉXICO 

RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR 

AGROPECUARIA FINANCIERA S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA _DE 

OBJETO MUL TIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, EN CONTRA DE HERNÁNDEZ 

LAZO OCTAVIO-JESÚS Y MURILLO LÓPEZ MIRNA JOSEFA, MISMAS QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO A VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO. 

-~(!"'~ "f~ m
""'º"" ... .,,,.., No.- 10016 

t ; INFORMACIÓN DE DOMINIO 
~ ~ 

'l.Jt,pERIOtL-ot, 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS: 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

EN EL EXPEDIENTE 864/2018 RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ENA 

LETICIA AQUINO ALFARO; CON FECHAS CUATRO De JULIO DE DOS Mil DIECIOCHO Y 

CNCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECOCHO, SE DICTARON DOS A_lJTOS, QUE COPIADOS A 

LA LETRA DICEN LO SIGUIENTE: 

• ..• AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 

MÉXICO; A CUATRO DE JUUO DE DOS MIL DIECIOCHO, 

VISTOS: El contenido de la cuenta secretarla! se aOJerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado(a) la !=Judadana ENA LETICIA AQUINO ALFARO, 

-con .su escrito de,cuenta y anexos consistentes en: ~6). Recibo de pago, original y copias (1) 

plano or1ginal y coplas, (6) tlcke.t original y coplas, (li Testimonio original y coplas (1) 

~redendal de -Elector coplas: (2) Cédulas catastrales orlglnal y- ·coplas, (2) iert1ficado de no 

rnscripclón de persona alg.Jna ante el Reg~stro Público original y Copias, v· (2) traslados 

:-nediante ef cual viene a promover PROCEDIMIENTO JUDIC'AL NO- CC)!NTENCIOSO DE 
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INFORMACÍON DE DOMINIO, respecto al .. predio ubicada en la Rancherl■ Boquer6n 

Primera. Sección, centro, Tabasco; el cual éonsta de una superflcle de 578.00 M2 
(aulnlentos setenta y ocho metros cuadr21dos), con las siguientes medidas y collndandas: 

Al NORTE: En das medidas: 22.00 m (veintidós metras) y 18.00 m (dieciocho metros), 

con propiedad del INGENIERO ASORUBAL SIERRA MON'TEJO. 

Al SUR: En 40.00 m ·(cuárenta metras), CON PROPIEDAD DEL SEÑOR MERCEDES 

DELGADO DE LA R. 

Al ESTE: en 15.00 m (quince metros), con propiedad que se· reserva el señor JOSÉ . 

MANUEL HERNÁNDEZ GARCÍA. 

· Al OESTE: En 14.00 M (catorce metras) can camina Vecinal. 

SEGUNDO. De conforinldad con los arriados 836, 877, 889, 890, 900, 90,1, 902, 936, 

938, ·939, 940, 941, 949, 1j1s, 1320, y d~más reladvos del Código Clvll, en relaclón con los 

numerales 16; 28 fracción ül, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del 

código de Procedimientos Ovl!es, ambos vigentes en el Estado, se ad~lte la solicitud en la vía y 

forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo 

e:1 núm-ero que le corresponda, y dese aviso de su Inicio a la H. Superlori~ad. 

TERCERO; De conformidad. can la dispuesta par el numeral 13 l~, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en la entidad, nottfíquese el presente proveído al Agente del 

Ministerio Público adscrito a •este Juzgado, ·a ·1a Dire_ct~,ra General del Registro 

Público de la Propiedad y. del !=omercio, así corno las colindante51 

ASDRÚBAL SIERRA MONTEJO, MERCEDES _DELGADO DE LA jl. Y JOSE 

MANUEL i1ERNÁNDEZ GARCÍA, EN SUS DOMICILIOS UBICADOS EN 

RANCHERIA BOQUERÓN, PRIMERA SECCIÓN DEL CENTRO, TABASCO, para 

que dentro del término de cinco dias •hábiles contados a partir del d(a siguiente a aquel en que 

!es surta efectos la notlffcaclón del . prese-~te proveído, manifiesten lo que a sus derechos 

:onvenga respecto de la traniftadón del presente Procedimiento Judldal, así como para sef'lalar 

domlcillo en esta Ciudad, pa"ra los efectos de oír y recibir teda ciase de citas y notificaciones, con 

ei" apercibimiento de· que ·en caso de no h~cerlo, las subsecuentes notificaciones les surtirán . . 

efectos par lista fijada en las tableras de este H. Juzgada, de conformidad can P.I artículo 136 del 

C6~igo de Procedimientos Clvlles en vigor. 

CUARTO. Apareciendo que el . predio motiva de las pre.,,entes diligencias, tiene la 

coll,ndanda al Oeste ca~ un camino Vecinal, el cuál es una vía pública locallzada dentro de la 

Rancheria Boquerón, Primera Sección, perteneciente al territorio del municipio del Centro,. 

Tabasco, acorde la establece el artículo 29 fracción ~ de la Ley Orgánica de las Municipios 

del !stado de Tabasco; siendo ia autoridad competente para dar Intervención en este 

procedimiento, el Ayuntamiento Constitucional de Centre, Tabasco, con domicilio en Avenida 

Paseo.;Tabasco núme~ 1401, colonia.Tabasco 2000 de.esta Ciudad, en el·lnter1or de! Palado 

Municlpa"I; notffiquese al Preslder:ate Munldi:>al -de Centro, Tabasco, para que dentro del término 

de dnco días hábiles contados al dfa siguiente al en que surta efectos 1~ nottflcación, manifieste 

lo _que a su derecho corresponda y manifieste a esta· autoridad si el predio materia de las 

presentes dlligendas, forma parte del fundo legar Yto en su caso, si la regulactóri del camino 

Vecinal ubicado en la R.ancheria Boquerón, Primera Sección, Centro, Tabasco, en comento 

pertenecen al municipio y/o al Esta~o, advertido que ·de no dar contestación dentro de dicho 

térmfno, se tendrá ~ando cons~ntlmlento tácito al procedimiento; asimismo, deberá seña"lar 

domicilia en esta Ciudad para oír y recibir toda ciase de citas y nattncacianes, apercibido que de 

no hacerlo dentro de la oportunidad procesal co~ferida, se le ~eñalará co~o ..domlcfllo procesal 

tas llstas fijadas en JoS tableros de avisos de-este Juzgado. 

QUINTO •. De conformidad can la establecida en el artícúia 1318 Párrafo Segunda del 

Código Civil, en relación can et numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambas vigente 

en el Estado, publfquese el presente proveído en el Periódico Ofldal del Estado y en .uno de los 

periódicos de los de mayor-dl'CJlación estatal, ~les como sugerencia: •Avance· -ra-basco Hoy'", 

"Presente" o ,.Novedad~ de Tabasco·: o --rabasco al Día" o •01art0 de. Tabasco" a elección del 

promovente, por tres veces de tres en tres dfas, y ñjense avisos en los lugares de costumbre y 

en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al públlco en 

g~neral que~ si alguna persona ·tiene Interés en el p_resente procedimiento, comparezca. ante este· 

Juzgado -a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles- contados a partir del 

slgutente de la última publlcaclón que se realice. 

SEXTO. Se tiene al a promovente Señalando como domlclllo para efectos, de oír y recibir 

toda clase de citas y notlflcaclones en el Despacho Jurídico, u.blcado en la calle venustlano 

carranza numero 430 de la C010n1a Centro, de esta Ciudad, y _autorizando para tales efectos, 

desde este r:nomento a los Ucenctados JUAN MANUEL ALIPI MENA, MIGUEL ANGEL CARAZA 

REYNES y JUAN MARQUEZ LEYVA, y al pasante de la Ucenciatura en Derecha CARLOS 

EDUARDO CHAN MENDOZA, _ designando a los citados profesh:111lstas com_o s~s Abogados 

Patronos, .en términos de los artíOJlos 84 y 85 del <;ódlgo de Procedimientos Clvlll!S en vigor, 

para que .a su nombre v.· represen~clón las oigan y las reciban, así como para recibir toda clase 

~e documentos y tomar apuntes ~el expediente cuantas veces sea necesario y designa desde 

este momento al UCENOADO JUAN MÁRQUEZ LEYVA, como repr_ese.ntante común en el. 

presente Juicio, así como se autoriza qu~ temen fijaciones fotográficas de los acuerdos y 

resoluciones que se dicten en el presente Juicio. 

SÉPTIMO. Se requiere a la pr0movente exhiba tres traslados más del escrito de 

demanr.'a, para efectlJar las not!f'caclones ordenadas en este oroveído. 

OCTAVO. Par otra parte, de conformidad can la prevista en el articula 6 de la 

Constitución Política de )•s Estadas Unidas Mexicanas, y 3 fracción vn de la Ley de . 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del' Estada de Tabasco, se hace saber a las 

partes que les asiste el derecho p~ra ap0ner5e: a la publlcadón de sUS"datos personales, cuando 

se Presente ·una solidtud de acceso a algun·a de las reso.luclones públlcas ·o a las pruebas y 

demás constancias c¡ue obrt:n en el expeclient;e res_pectlvo, así como para eJ~er los derechos de 

acceso, rectificación y de cancelación de los_ datos .. personales que le condeman en este 

expediente o en el slstema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 

derecho de oposición, en la versión públl~ correspondiente que ~ l"eallce, se suprimirán los 

datos sens!bles que puedan conténer, así como la rnrormaclón considerada legalmente reservada 

o confidencial. Además, _que er derecho humano de acceso a la lnforma~ón colT1prende solldtar, 

investigar, difundir, buscar y recibir la Información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 

citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabascó ... " 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma el ciudadano Maestro en Derecho GENARO GÓMEZ 

GÓMEZ, Juez Segundo de Paz de centro, del Primer Distrito ludida! de Ceritrc, Tabasco, por y 

ante la licenciada .FEUPA TOLEDO SARRAClN·o, Secretarla Judicial ~•n quien actúa, certifica y 

da le ... • 

"JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

VlLLAHERMOSA,, TABASCO, CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

·VISTO: el concenldo de la cuenta secretarla!, s~ acuerda: 

PRIMERO. Se tiene par presentada al Licenciada JUAN MÁRQUEZ LEYVA, Abogada 

Patrono de la parte promovente, c~n el escrito de cuenta, realizando man4festaclones respecto a 

que actualmente los propietarfos de !os Inmuebles que colindan en ~¡ No~e y Sur· del predio 

,motivo del _presente procedimiento, actualmente _son distintos a los q_ue:propordonó en su 

escrito lnlclal de .demanda. . . ., ·:., .• .i.,.·, .=. 

Par tal cuestión, se le tiene par aclarando que en la actuall~~,!~~~ ~orte, en 

das medidas: 22.00 veintidós metros y 18.00 dieclacha metras,.:·~~-~.ói'é~~.all de Jasé 

Manuel. Hernández García; y al Sur1 en 40.00 cuarenta metros~,.y· C1:>Hnaa•~.actualmente con 

propledi!ld de Mi!rfa-del Carmen Vargas cabrera, lo anterior para los -Í!fectos; legares a que haya 

lugar. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, y en virtud que no se trata de una modificación de las 

prestaciones y hechos de la demanda, sino que únicamente se actuallza el nombre de los 

collndantes, para lo efectl"s legales -corresponc;nentes y que en su caso, sean tomadas en 

consideración al· resolverse la acción Intentada se pre.dsa que las medidas y colindanctas 

actualizadas del predio motivo de este procedimiento· son de la siguiente manera: 

Al ~ORTE: En das medidas: 22.00 m (veintidós metras) y 18.00 m (dieciocho metras), 

anteriormente can propiedad dei ingeniera ASDRU8AL SIERRA MON'TEJO actualmente' can JOSÉ 

MANUEL HERNÁNDEZ GARcfA. 

Al SUR: En 40.00 m (cuarenta metros) 1 anteriormente con propiedad del SEÑOR 

MERCEDES DELGADO DE LA R actualmeñte can MARÍA DEL CARMEN VARGAS CABRERA. 

Al ESTE: en 15.00 ·m (quince metros), con propiedad _que se reserva· el seftor JOSÉ: 

MANUEL HERNÁNDEZ GARCÍA. • 

Al OESTE: En 14.00 M (catorce metras) can CAMINO VECINAL. 

TERCER.O. A5:lmísm0, se tiene al profeslonista de mérita, con su escrito de cuenta· por 

exhibiendo el plano orfglnal ac:tuallzado, mismo que se agrega a los autos para que obre como 

en derecho corresponda. 

En este tenor, y _con la flnalldad de reallzar las notJficadone5 del auto de ra"dlcadón y 

presente auto- a los actuales colindantes del lado Norte y lado Sur respectivamente, así como el 

presente proveído · a los demás lnter.tlnlentes, al no haberse exhibido el número de coplas 

necesartas, requlérase a la parte promovente para que dentro del tén:nlno de tres dias hábiles, 

contados a partir del día siguiente ai-en que surta efectos la notificación, exhiba cinco traslados 

del escrito de.fecha treinta y uno de ,ag·osto de este ajljo y del plan~ actuall~do, advertido que 

de no hacerlo, repOrtará el perjuicio procesal que corresponda, acorde lo establecido en las 

arábigas 90 y 123 fra~ción III del Código Adjetiva Clvll en vigor en el Estada. 

CUARTO. Por lo anterior, se reserva. la notlflc:ac.lÓn de los cclllidantes del lado Norte y 

Sur, hasta en tanto se de cumplimiento al punto tercera de este proveido. 
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Notlffqu•e personalme- al ·promovente y dimpl■se, 

Así lo ·proveyó, manda y firma la ciudad8ina Ucenciada en Derecho YESSENIA 

NARVÁEZ HERNÁNDEZ, Jueza Segundo de Paz Clel Centro, Tabasco, MéxJco; asistida de la 

Seo-etaria Judicial de Acuerdos licenciada FEUPA TOLEDO SARRACINO, con quien actúa, 

certifica, autortza y da fe ... " 

Y PARA SU PUBUCA.CÓN -EN EL PERIÓDICO OFICEAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACiéN QUE se EDITEN !N LA CUDAD DE VlLLAHERMDSA, ·TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PR!S!NTE !DICTO A LOS SIETE DÍAS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, EN LA alJDAD DE VlUAHERMOSA, TAS~~, 

HACJ!NDOU! SAIU!R A LAS PIRSONAS QUE SE CUAN CON DERl0fO IN l!Sl'I! ·PRl!Dro, QUt 
DHERAN COMPAUCER ANTI! l!STE JUZGADO A HACERLO VALER !N UN TfRMrNO DE QUINCE 
DW A PAR"ffil DE LA ÚLTIMA PUBLICO.CIÓN. 

a
cO<L"1"ao,, No.- 10017 

~ ~ ~ o 
i . INFORMACIÓN AD PERPETUAM 
1 ~ 

'¾,.rc,,.,mo,.<1-
-PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO .---

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO. 

AL PÜBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE. 

En el expediente civíl número 0579/2018, relativo al juicio OOLOGENCIA DE 
INFORMACION AD PERPETUAM, promovido por el ciudadano josé DEL CARMEN VAZQUEZ MAY, 
en fecha tres de abnl de dos míl dieciocho, se álC!o un auto de inicio, mismo que copiado a la letra 
dice: · · 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A TRES DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECIOCHO. 

.Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretaria! se provee: 

/PRIMERO. Se tiene por pres~ntada el C. JOSE DEL CARMEN 

VAZQUEZ MAY, con su escrito inicial de demanda inicial de cuenta, 

exhibiendo 1).- copia de plano debidamente firmado2).- certificado de 

predio original 3).- una constancia de residencia a nombre de JOSE DEL 

CARIAEN VAZQUEZ MAY, 4).· an-récibo original por la cantidad de 

veinticinco mil pesos.suscrito por JOSE DEL CARMEN VAZQUEZ MAY, 

con los cuales promue"f Proc_edimiento Judiciál No Contenci~so _ de 

DILIGENCIAS DE INFORMACION AD PERPETUAM, con el obJeto de -

acreditar la posesión y pl1¡mo dominio que tiene del predio ubicado en la 
1 

Ranchería lxtacomitan 1'ra, Sección, Margen Derecho del Rio del· 

Municipio del- centro en': Villahermosa, _Tabasco; constante de una 

superficie de 183,40 M2, con las' siguientes_ medidas y colindancias: 

Al Norte8. 76 metro~ con Carmen Enrique Madrid Compan. 

Al Sur· 8.52 metros con paso de servidumbre. 

Al Este 20.70 metros con.andador. 

AJ Oeste 21.97 metros c©n Josefina Pérez Gómez y José Rafael 

Ramón Acopa. 

EDICTOS 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuést~ por los artículos 8TT, 

9_01, 1295, 1304, 1318, 1322 del ~ódigo Civil; 710,711,712,713 y 755 

del Código, de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la Entidad, se 

da trámite a la solicitud en la vía y forma propuesta. Fóm,ese expediente 

579/2018, regístrese en el libro- de Gobierno bajo el número que le 

corresponda y dese aviso de s·u inicio a la H. Superioridad . 

TERCERO. Se ordena notificar a los colindantes propiedad privada, 

la C. CARMEN ENRIQUE MADRID COMPAN, JOSe RAFAEL RAMON 

. ACOPA y a la C. JOSEFINA PEREZ GOMEZ, con domicilios en las 

col_indancia del citado predio, para que dentro del término de tres días 

hábiles contados al día siguiente de _ que le sean notificados este 

proveido, hagan val_er · 1os derechos · que les correspondan. así como · 

señal1;1n domicilio en esta ciudad p¡n:a. oír y recibir toda clase de citas y · 

notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se 

les designarán las listas fijadas. en los Tableros .de Avisos de este 

Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1, 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifiquese al 

Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado . y a la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con 

domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para_ la intervención 

qué en derecho les compete. 

Asimismo, se requiere al segundo de lós mencionados, para que 

dentro del término de tres dlas hábiles contados al día sig_uiente al en que 

surta efectos la notificación del presente proveido, señale domicilio en esta 

Ciudad para oír y_ recibil'toda clase de citas y notificaciones, advertido que· 

de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artí~ulo _136 

del Código de Procedimien_tos Civiles. e.n vigor en el Estado, se le 

designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 
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QUINTO . . En términos del articulo 755 fracción HI, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor y 1318_ del Código Civil en vigor en el 

Estado, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa 

y de_ avisos, por lo que· expídase los _avisos correspondientes para ser 

fijados en los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad: así 

también expídase los edictos corr¡¡¡spondientes para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación 

que se editen en est-1 Ciudad, por tres veces de tres en tres días, y 

• exhibidas que sean las · publicaciones, se fijará fecha y. hora para.· la 

recepción de la prueba testimonial propuesta. 

SEXTO. Téngase al promovente señalando como domicilio para 

efectos de oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, en la can~· 

Eusebio Castillo, número 1104 (entre las calles Rosario Gutiérrez 

Eskildsén y Pedro Fuentes}, Colonia Centro de esta ciudad, autorizando 

para tales efectos a los licenciados ALEJANDRO CALDERON SAL.AZAR 

y/o VICTORIA PEREZ ARIAS, a Quienes nombran como a sus abogados 

patronos, en razón de que dieho profesionistas tienen inscritas sus 

cedulas profesionales en el libro que para tal fin se lleva en este juzgado, 

de conformidad con los artículos 84 y 85. del Código de Procedimientos 

Civiles · en vigor en el. Estado, se· le tiene por reconocida dicha 

personalidad para los fines legales a que haya lugar. 

SEPTIMO. Tomando en consideración las · innovaciones 

tec:nológicas que en la actualidad existen y aún cuando no prevalece 

disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 

respectivos autorizados para quE! puedan acceder al expediente y 

digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 

medio tecnoÍógico que porten·(scanner) cámara fotografía, lectores láser u 

otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 

manera hagan ante la oficialía, secretaria o actuarías de esta adscripción 

sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la 

única salvedad que deberán s!;)r · utilizadas con leáltad procesal; lo 

anterior, con el único fin· de· una impartición de justicia pronta y expedita, 

en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyó la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Registró: 167640. Novena Época. Tomo XXIX, 
. . 

Marzo 2009. Materias (s): Cjvil, Tesis 1.3¡º.C725 C Página 2847, bajo el 

rubro: "REPRODUCCION eLECTRONICA DE ACTUACIONES 

JUÓICIALES. LAS PARTES PUEDEN .. 

OCTAVO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la, 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; y 3 fracción VII de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 

Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 

oponerse a la publicación de sus datos personales,_ cuando se presente 

una sólícitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 

pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 

como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación 

de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 

sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 

derecho de oposición, en la ver-sión pública correspondiente que se realice, 

se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 

información considerada legalmente reservada o· confidencial. Además, 

que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, · 

investigar, difundir, buscar y recibir_ la información, conforme a lo preristo 

por el artículo4 de la éitada Ley de Transparencia a la-Información Pública 

del Estadc de Tabasco. 

NOVENO. Se requiere a l;a parte actora para que dentro del término 

de tres días que surta sus efectos la presente notificación demuestra con 

documento idóneo quien es el propietario de la colindancia del lado Sur 

3. 76 metros con el paso de Servidumbre así como el domicilio y dentro del 

mismo· termino deberá proporcionar quien es el presentante legal o 

institución del colindante ·al Este 20. 70 metros con el Andador así como el 

domicilio. 

DECIMO. Ahora bien dígasele al presente promovente del presente 

Juicio que hasta en tanto de cumplimiento al punto que antecede.sé le dará 

el trámite correspondiente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MANUELA 

RIVERA HERNÁNDEZ, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial 

:le Centro, T;abasco, por ·y ante la Secretaria Judicial de acuerdos, 

licenciada SANDRA KARINA LOPEZ CALCANEO, que certifica y da fe. 

Conste. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RU9RICAS. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS. TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO .. 

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER 

-==:=a: __ . . . DISTRIT-~ICIAL DEL CENTRO .. 

~ -~ 1ri- LIC. ENEDm DEL SOCORRO GO""""' SÁN<HEZ 
¡/81/!¡¡ -,;-C-, ! 

,:-. ,--;,"?-/ 
o5-:"{,;J! -
=--
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o ' o ·,_.~ INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCÓ. 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 38912QJB,-RÉÚ.TIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR MAUNTZ!N MARGARITA PRIEGO MORALES, CON FECHA 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO QUE 
COPIADO ALA LETRA DICE: 

JUZGADO DE PAZ .OE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL'OE MACUSPANA, TABASCO; A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE 
DEL.DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana MALINTZIN 

MARGARITA PRIEGO MORALES, con su escrito de cuenta y anexos 
consistentes en: · 

· 1. Original del documento privado de derechos de Posesión a nombre de 
MALINTZIN MARGARITA PRIEGO MORA.LES, de fecha cuatro de junio 
de dos mil dieciocho. 

2. Original. del derecho de posesión de diez de enero de dos mil cinco, a favor 
de MALINTZIN MARGARITA PRIEGO MORALES. 

3. Manifestacion catastral de dieciocho de julio de dos mil dieciocho a favor de 
MALINTZIN MARGARITA PRIEGO MORALES. 

4. Original del Plano Topográfico resiente a nom_bre del Sr. MALINTZIN 
-MARGARITA PRIEGO MORALES. 

5. Original del Oficio números OFM/SUBCM/253/2018, del veintisiete de julio 
de dos mil dieciocho, signado por el Licenciado ISIDORO EWSPINOSA 
HERNÁNDEZ, Subdirector dé catastro Municipal de Macuspana, Tabasco. 
en el que se hizo constar que realizada la búsqueda en los Archivos de esa 
Subdirección se encontró registro de un predio urbano ubicado en la calle 
Moctezuma sin número colonia ~ntro de Macuspana, Tabasco, con una 
superficie de 221.00 metros cuadrados, a nombre de MALINTZlN 
MARGARITA PRIEGO MORALES. . 

6: Original del volante 54914 de fecha seis de septiembre del de dos mil 
dieciocho, expedido la Licenciada ROSA ISEl.A_LOPEZ DIAZ, Registrador 

. Público de Jalapa, Tabasco, con el cual informa que después de haber -
realizado una búsqueda en los archivos de esa dependencia no_se encontró 
r8EJistro a nombre de MALINTZlf..l MARGARITA PRIEGO MORAL.ES. 

Con_ los cuales vienen a . promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE ·DOMINIO, sobre el Predio urbano 
ubicado en la calle · Moctezuma sin número colonia centro de Macuspana, 
Tabasco, con una superficie de 221.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 34:00 metros con OSCAR PRIEGO EVOLÍ. 
Al SUR: 34 metros con ESPERANZA AYANEGUI. Al ESTE: 6.50 metros con 
calle Moctezum;,. Al OESTE. 6.50. metros con ANTONIO MENDEZ. 

SEGUNDO, Jon fundamento en los artlculo_s 877,889,890,900 901,902,903, 
906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318'y relativos del Código Civil 
vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711,· 712 y 755 y 
relativos del Código de Procedin::iientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respeétivo, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso 
de sú inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente al Agente del Ministeño Público adscrito a este Juzgado; así 
como al _Registrador Público del Instituto Registrar del Estado de Tabasco. 

TERC_ERO. Al r-especto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en 
tres dias consecutivamente, asi mismo fljense los avi50S en los lugares públicos 
más concurridos de es'ta ciudad incluyendo· ¡;i _este juzgado; haciéndose del 
conocimiento aJ público en general,, que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un 
termino de quince días hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día 
siguiente de la última publicación que ·se realice; lo anterior de conformidad con los 
articules 139 y 755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor; 
agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y 
hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de. ESAÚ CARRILLO 
PÉREZ, ALlClA TORRES GÓMEZ y FRANCISCA MOO ACOSTA. 

. CUARTO. Hága¡;ele saber al Registrador Público de la· Propiedad y del 
comercio de Jalapa, Tabasco, quien· tiene su domicilio ubicado en la calle 
Tiburcio. Torres número -229, Fraccionamiento Jalapa, de la ciudad de Jalapa, 
Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin ·de que exprese lo que a su 
derecho· corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados al dia_ siguiente de la notificación _que 

EQ!.C.IQ 

se lé- haga del presente proveido señale domicilio en esta ciudlid para oir f recibir 
c:tas y notifü;l!ciones, advertido que en caso de· no hacerlo, la« subsecueti 
notificaciones aún tas de carácter personal le surtirán sus efectos 11or la lista fij 
en los tableros de aviso,de este juzgado; lo anterior con fundam~nto en el artic l¡ 
136 del Código de Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 
comercio de Jalapa, Tabasco, tiene intervención én esta diligencia, y.que tiene 
su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 143 y 144, del _Código de Procedilnientos Civiles vigente en el Estado, 
girese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella 
localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, 
ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes 
mencionado. · 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 
del Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la 
Subdirección --

de Catastro Municipal de ésta. Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los 
efectos de que informe a este juzgado, si el Predio urbano ubicado en la calle 
Moctezuma sin número colonia centro de'Macuspana, Tabasco, con·una superficie 
de 221.00 metros cuadrados, con las siguientes _medidas y. éóiindancias: AL 
NORTE: 34.0Q metros con OSCA,R PRIEGO EVOLI.. Al SUR: 34 nietros con 
ESPERANZA AYANEGUI: Al ES"tE: 6:So metros con calle Moctezuma. Al 
OESTE. 6.50 nietros con ANTONIO MENDEZ. se encuentran catastrados y si 
pertenecen o no al fundo legal del municipio o ·de la nación, los predios 
mencionados en líneas anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente 
del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le 
-:orresponde, quien tiene ·su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado 
en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar ei trámite· correspondiente-a los 
o,icios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir· los acuses 
:orrespondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 
-:orrespondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de 
esta adscripción. · 

OCTAVO. Notifiquese a los Colindantes ESPERANZA AYANEGUI en la casa 
sin número de la calle Moctezuma, colonia Centro, de Macuspana, Tabasco, al C. 
ANTONIO MÉNDEZ, en su domicilio en la. calle Alatorre sin número de la colonia 
Centro de Macuspana, _Tabasco, y OSCAR PRIEGO EVOLI, con domicilio en la 
calle Moctezuma sin número colonia .Centro' de . Mactispana, Tabasco; en 
consecuencia. túrnense autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se 
traslade y constituya al domicilio los colindantes en mención, haciéndole· saber la 
radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del dia siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente 
proveido, para que manifiesten lo que sus derec_hos corresponda, y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y nolifü:aciones, apercibidos _de no 
hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal 
Civil del Estado; asimismo en caso de· no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista · 
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en al 
articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Se tiene al prómovente sel'íalando como domietlio para recibir citas 
y notificaciones en la casa marcada con el número 63 de la calle Alatorre, colonia 
Centro de Macuspana, Tabasco, sutorizando para oírlas y recibirlas a los 
Licenciados LUCIA FALCON GQNZALEZ- y JELLINEK DIAZ FALCON; en 
consecuencia se acuerda favorable dicha petición, lo anterior de conformidad cqn 
lo establecido en los diversos numerales 136 y· 138 del Código de Proceder en la 
Materia·.. . 

DÉCIMO. Por último. En atención a que todo órgano Jurisdiccional está 
.Jbligad6 a la publicación de información, como son las listas de acuerdos, de 
conf.:,m,idad con el artículo 1 O de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnformación Pübica del Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a elle·. 
ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa -en caso de 
oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a fas partes de esta 
causa, es decir, a la parte actora para que al momanto de su notificación o denrro 
del plazo de tres días contados a partir del dla siguiente- de la respectiva 
comunicación procesal; haga saber si está de. acuerdo en !a publicación da sus 
datos en las listas·<fe acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal 1/amadc. 
se entandará como una oposición a su publicidad; -mientras al/o ocurre, a efectos 
de salvaguardar la intimidad de quienes participan en este asunto se ordena no 
hacer públicos sus datos en /as listas respectivas.· · 
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NOTIFÍQUESE P!ERSONAlM!ENTE Y CÚMPLASE. 
ASi LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA i!ICENCIADA ROSA,~:C 

SÁINCI-IIEZ RAl!IHREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE i...,
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA OID!UA CHAIBl:: 
AIN,:ONió, COI-! QUIEN CERTIFICA Y DA FE. . 

POR MANDATO jucUCIAl. y PARA su PUBLICACIÓN -EN EL 
PERIÓDICO OFICIAl DEL ESTADO Y iEN OTRO-PERIÓDICO DE lOS DE MAYOR 
ClRCU!..ACIÓN DE LOS QUE !:DITAN •EN lA c·APITAL DIE!. ESTADO, POR TRES 

VECES DENTRO DE NUEVE OiAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN l.A CIUOA.: 
DE MACUSPII.NA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBll.lCA MEXICANA, A LOS OOC:E. 
OÍAS CE!. MIES DE OCTUSRE DE DOS MIL l:IIECIOCHO. 

ATENTAMENTE. 
LA-SECRETARIA JUCICIAll. DEI. JUZGADO 

CE PAZ DIE MACUS~IIA, TAISASCO. 

- ,,/J..1 
_ L!CDA. MAYRA ~NDSZ. AlONSO. 

~ \ -

li
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i ca. INFORMACIÓN DE DOMINIO 
% ~ 

. ~.ru,,..,.,.o' 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

~ 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMcRO 
299/2018, RELATIVO AL PROCEOIMIEl'fl"O JUOIOAL NO CONTENCIOSO, DlllGeNCIAS _DE INFORMACIÓN 
-DOMINIO, PROMOVIDO POR EL OUDAOANO JESÚS LÓPEZ RIVERA, CON ESTA FeCHA, SE DICTO UN AUTO 
DE INICIO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO DE PAZ DEL SlPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TASASCO; A OIEOOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE OOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: El contenido.de ta razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenclado Manuel Zurita Rueda, abogado patrono de ta 

pan.~ actora Jesús López Rivera, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del término 
concedido segü:-. computo secretaria! que antecede, a dar cumplimiento a la prevención que se le hizo 
mediante auto de fecha once de septiembre del dos mil dieciocho. 

SEGUNDO.- En razón de lo anterior se tiene por presentado al licenciado Manuel Zurita Rueda, 
abOgado patrono de la parte actora Jesús López Rivera, con su escrito de cuenta, mediante el ·cual 
subsana la solicitud de su representado J~US López -Rivera, respecto de la ubicación del predio rústico 
(denominado hoy "La Diabla"), ubicado en camino rural de la Ranchería Tierra colorada primera sección 
de Huimanguillo, ·Tabasco, y documentos anexos Consistentes en: {12) recibo, (2) constanci~ (2) ofi(:io, 
(1) plano, (1) contrato. (1) certificado del Registro Público, 11) orden de pago (1) certificado de búsqueda 
del registro público de la propiedad y ei"comercio, con los cuales viene a prolTlover PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INF<;JRMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio rustico (denominado 
hoy "La Diabla"), ubicado en camino rural de la Ranchería Tierra colorada primera sección de 
Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de: 11--84-TT.70 hectáreas, (once hectáreas, ochenta 
y cuatro áreas, sesenta y siete pt.into setenta c~ntiáreas), localizado dentro de las siguientes medidas y 
coli.ndancias: al NORTE en dos medidas, 616.78 metros con Pedro Sandoval Caña y {596.65) metros con 

-· -- --- . Reynaldo V3zquez Ruiz; al SUR, 1,220.87 metros con María Estela-García Govea; ar ESTE en dos medidas, 
~~~}?:~;~-µ:'.1s metros COI) propiedad de Pedro Sandoval caña y 161.12 metros con callejón• de acceso y; al 
-~~i:~:-;p~E, 40.00 metr?s con ,callejón de acceso. . 
'f/-.·--":;~"i_-.-:=. :\ .TERCERO.-Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 ~racción 11, 710, 711, 712, 
~~~}} ~Jpss y relativos de! Código de Procedimientos Civiles en el Estado; an. 890,901,936,939,942,969, 
.;i;;:~~~;::. :•131:}9, 1304, 1318 1319, 1330, 1331 y demá~ aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se,admite la 
:=.::t~;\l~Wcitud en la vía y forma. propuesta; en conse_cuencia, fórmese el expediente respectivo. regístrese en el 
-~·¡:r~~- \._;.libTo de gobierno c_orrespondiéndole el nú·mero 299/2018; dese aviso de su inicio al TribUnal Superior de 

- - - · Justicia del Estado, y la intervención correspondíenre aLFiscal Agente de Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado, así cOmo al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco 
para que manifieste lo que a su representación convenga. • . 

CUARTO.- Por otra pane y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio aJ Ciudadano 
PRESIDENTE MUNl,IPAL DEL H. AYUNTAMIENTO.CONSTITUCIONAL DE ESTA OUDAD DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, para que dentro del plazo de cincp--días hábiles siguientes al en qu.e reciba el oficio en 
com,ento, informe a este juzgado si PERTENECEN. O_ NO? AL FUNDO LEGAL de este Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, respecto de un predio rustico {depOfflinado hoy "Lo Diabla"), ubicado en camino 
rural de• la Ranchería nerr.a colorada primera secCión de Huimanguillo, Taba5co, constante de una 
superficie de: 11•84-n.70 hectáreas, (onCe hectá~as:• och~nta y cuatro áreas, sesenta y siete punto 
.setenta centiáreas); localizado deatro de las siguientes ffl~didas y colindancias: al NORTE en dos 
medidas, 616.78 métros con Pedro Sandoval caña y (596.65).metros con Reynaldo Vázquez Ruiz; al SUR, 
1;220.87. metros con Maria Estela Garcia Govea; al ESTE en dos medidas, 112.18 metros con propiedad 
de Pedro Sandoval Caña y 161.12 metros con callejón de acceso. y: al OESTE, 40.00 metros" con callejón 
de acceso. -

QUINTO.· Con fundamento en el.art(culo 1318 det Código Ci~il anteS citado, publfquese este 
proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulació~ deJ Estado, POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES OÍAS consecUtivos y fíjense los. avisos respectivos en los lugares públicos más concurridOs de esta 

ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de~ procedimiento~ a efecto de que las personas que 
se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a.deducirlo en un término no mayor de· 
treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de lós edictos respectivos: debiendo la 

actuaria adscrita hacer ccnstancia sobre los avisos fijados. hecho que sea lo anterior se señalara fecha 
para la testimonial. · 

SEXTO.-Notifiquese a los colindantes eñ la parte Norte a Pedro Sandoval caña, Reynaldó y María 
Estela Garcia Govea Vázquez Ruiz, en camino rural de la _ranchería Tierra CÓ_lorada primera sección de 

este Municipio de Huimanguillo. Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la.presente causa, para que 
clentro del plazo de TRES DiAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún derecho 
sobre e1 predio materia ·de este juicio; asimismo deberán señalar 'domicilio en esta· ciu·dad, para oír citas y 
notificaciones, advertidos que en caso de· no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de caráctei
personal res surtirán sus efectos por medio de fas LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS ,DE AVISOS DE ESTE 
JUZGADO, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vig(?r en el Estado. 

stPTIMO.• Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio •tiene 
su domicilio fuera de esta Jurisdicción- con funcla'mento en los artículo 143 y 144 del Código ere 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento.exhorto coñias inserciones necesarias al Ciudadano Juez 
de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con ·,as labores de este 
Juzgado, ordenen a quie!l corresPonda notifique las presentes diliS:encias al Registl'ador Público de la 
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamei:ite conocido y le haga saber que tiene el término·de 
TRES OÍAS contaclos a partir del clia siguiente de su notificación, para hacer valer l~s derecho~ que 
tuviere. así éomo para que señale domicilici en esta dudad para oír citas y notificaciones, ya que de no 
hacerlo le surtirán sus efectos por meQio de listas fijadas en los tableros de · avisos del juzgado 
debiéndose hacer las inserciones necesarias· al exhorto antes referido. 1 

OCTAVO.· En cuanto a la lnformáción testimonial a cargo de los ciudadanos MIRIAM GÓMEZ 
JIM~NEZ, EFRAIN GOMEZ CARRILLO Y MANRIQUE ORTEGA y documentales ofrecidaspor el promovente 
en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el momento procesal 
':>portuno. 

. NOVENO.- Se tiene al promovente señalando. como domidllo para oír y recibir citas y 
notificaciones én el despacho ubicado en la calle Jacinto Lópei 65 altos de esta ciudad, autorizando para 
tales efectos a los licenciados carios Manuel Morales Trinidad. y Manuet Zurita Rueda, con cedula 
profesional 627605. nombrando a último de ellos como su abogados patrono, de conformidad con los 
-numerales 84 y 8~ y defflás relativos del Código de Procedimientos en vigor en el Estado de Tabasco. 

OÉOMO. En cumplimiento a ~o dispuesto por los articulos 8 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública :Gubemamenta~ 4 y 87 fracciones 1, JI y 111 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha eres de mayo de dos mil diecisiete
emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal 
de transparencia antes mencionada, hágase del conodmiento de las partes, o terceros-.HamadoS al 
procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para 

su consulta: así como su .derecho para manifestar su voluntad de que su nOmbre y datos personales no 
se incluyan en la publicación. En eJ entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad 
de sus nombres se entender.fo reservados sus datos en aimplimiento a la protección de los mismos. En 
lo referente al procedimiento, los mismos'se conside~n ~rvados, con las sal'veciades que fijen las-
leves. · 

- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. . 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA _LA CIUDADANA LICENCIADA GUADALUPE OCHOA 

MONTERO, JUEZA DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUOIOAL DE HUIMANGUIUO, TABASCO, ASIS'!lOO 
DE LICENOADO DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ, SECRETARIO JUDIOAL QUE CERTIFICA Y DA Fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICAOÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OÍAS EN EL -
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA~TA_ B 100 ~RESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO OfAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS a CO~SfE.- . 

,-1,.\ ' x; 
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- INFORMACIÓN DE DOMINIO .. ~ 
~ ...... ,...,00. .. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO: 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO. 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 352/2018, RELATIVO AL 
FROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR SABINA DE JESÚS ALMEIDA CAMELO, CON FECHANUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA 
DICE: - -

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA,INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 

DE MACUSPANA, TABASCO; A NUEVE DE AGOSTO DEL DOS Mil DIECIOCHO. 

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaria. se acuerda:_ 

PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadano SABINA O~ JESUS 

ALMEIDA CAMELO, con su.escrito de cuenta y anexos consistentes en: 

a. Original del document_o privado de derechos de posesión, a cargo de 

SAB_INA DE JESÚS ALMEIDA CAMELO, de fecha veintiuno de febrero 

de dos míl diecisiete.-

2. Original de la constancia del predio de fecha veintiocho_ de agosto de_ dos mil 

diecisiete, y del oficio número DFM/SUBCM/254/2018, de fecha veintisiete de 

julió de dos mil dieciocho. expedido por el Licenciado ISIDORO ESPINOSA 

HERNÁNDEZ, Subdirector de Catastro Municipal, en el que se_ hizo constar 

que realizada la búsqueda en los Archivos de esa Subdirección a su ·cargo si 

existe registro del predio urbano ubicado én la calle 5 de Mayo colonia Centro 

del Poblado Aquiles Serdán de Macuspana, Tabasco, amparado con la cuenta 

predial 025009-MACU y clave caÍastral 020-0100-000238 con una superficie de 

17 4.30 M2, a nombre de SABINA DE JESÚS ALMEIDA CAMELO. 

3. Original del volante 51366 de fecha veinlidós de mayo de dos mil dieciocho. 

expedido laUcenciada· ROSA ISELA LÓPEZ DiAZ. Re_gistrador Público de la 

Propiedad y del Comercio de Jalapa. Tabasco, con el cual informa que 

después de haber realizado una búsqueda en los archivos de esa dependencia 

si ~xiste dicho predio urbano ubicado -en la calle 5 de Mayo colonia Centro del 

Poblado Aquiles Serdán de Macuspana, Tabasco, amparado con la cuenta 

predial 025009-MACU y _clave catastrai 020-0100-000238 con una superficie de 

174.30 M2, a nombre de SABINA DE JESUS ALMEIDA CAMELO. 

4. El original. del plano del predio ubicado en la calle 5 de Mayo colonia Centro del 

Poblado Aquiles Serdán de Macuspana. Tabasco._ 

5. Original de la Manifestación Catastral de fecha veinticinco de marzo de .dos mil 

diecisiete. del predio ubicado en la calle 5 -de Mayo colonia Centro del Poblado 

Aquiles Serdán de Macuspana. Tabasco a nombre SABINA DE JESUS 

ALMEJDA CAMELO. 

6. Original_ de la cédula catastral áe fecha veintijrés de marzo de dos mil 

diecisiete.-

7. Y tre_s traslados más del escrito inicial de demanda. 

Con. los cuales viene~ a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre -el Predio urbano ubicado 

en la calle 5 de Mayo colonia Centro del-Poblado Aquiles Serdán de Macuspana, 

Tabasco. con una superficie de 174.30 M2. (CIENTO SETENTA Y CUATRO PUNTO 

TREINTA METR_OS CUADRADOS) con las siguientes medidas y colindancias: al 

~ORTE: 21.00 metros con MERCEOES SEGURA CRUZ; aJ SUR: 21.00 metros con 

::alle 5 de Mayo; al ESTE: 8.30 metros con ARTURO ALFONSO ZURITA FALCON. y 

al OESTE: 8.30 metros con SABINA DE JESUS ALMEIDA CAMELO. . . 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 677, 889, 890, 900 901, 902, 903, 

906. 907,924,936,938.939, 940,941,942, ·131a y relativos del Código Civil vigente 

en e! Estado. en relación con los numerales 16, 71 O, 711, 712 y 755 y relativos del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la via y form~ 

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro 

de gobierno bajo el número que le corresponda. dese aviso de. su inicio al Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Agente -del 

Ministerio -Público adscrito a este Juzgado; así como- al Registrador Público de la · 

?ropiedad y del Comercio con sede en Jalapa, Tabasco. 

TERCERO. Al respecto. dese amplia publicidad por medio de edictos que sa 

publicarán an ei periódico Oficial del Estado y en uno de los Diariós de mayor 

circulación de los que ed~n en la cap~I del Estado, por tres ,veces, de .tres en tres 

días consecutivamenle, asi mismo fíjense ·los avisos en los lugares públicos más 

concurridos de es1a ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento al 

público en general, que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, 

comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince-días hábiles, 

mismo que empezará a correr a partir del dia siguiente de la última publicación que se 

realice, lo anterior de c~nformidad con los artículos 139 y 755 'fracción 111 _ del Código 

de Procedimientos Cviles en vigor, agregados que sean los periódicos, y a petición del 

promovente se fijará fecha y_hora para el desahÓgo de la prueba testimonial a cargo . . 

de AURELlA LOBATO RUEDA. CLAUDIA DE LA CRUZ DE LA CRUZ y EDWIN 

s·ANT!AGO MATEOS. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, qúien tiene su domicilio en la calle Tiburcio Torres 

número 229, Fraccionamiento Jalapa. del Municipio de Jalapa, Tabasco, la radicación 

de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su_ derecho corresponda si lós 

tuviere. Asimismo, requiérasele para que.dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 

contados al día siguiente de la notificación que ·se le haga c'el presente proveido 

señale domicifio en esta ciudad para oir y recibir ~as y notificaciones. advertido que 

en caso de no hacerlo; las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le . . . 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo 

anterior eón fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Publico de la Propiedad y del -

:omercio de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia, y que tiene su 

,Jomicilio ubicado en la calle Tiburcio Torres número 2_29. Fraccionamiento Jalapa. del 

'-,1unicipio de Jalapa. Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144. 

d~I Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con 

Jas inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad. para los efectos de 

que en auxilio y· colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique 

este aéuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Có.digo 

de Procedimientos Civiles, en vigor. · gírese ·átenlo oficio a _la Subdirección de 

Catastro Municipal de "ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los ·efectos de que 

informe a este juzgado, si el Predio urbano ubicado en la calle 5 de Mayo coloni_a 

_Centro del Poblado Aquiles Serdán de Macuspana, Tabasco, con una superficie de 

174.30 M2 .. (CIENTO SETENTA Y CUATRO PUNTO TREINTA METROS 

CUADRADOS) con las siguientes ~did_as y colindancias: ar NORTE: 21.00 metros 

con MERCEDES SEGURA CRUZ. al SUR: 21.00 metros con calle 5 de Mayo; al 

ESTE: 8.30 metros con ARTURO ALFONSO _ZURITA FALCON, y al OESTE: 8.30 

metros con SABINA DE JESUS ALMEIDA CAMELO; en consecuencia dese al Ageryte 

del Ministerio Públiéo Adscrito al Juzgado_. la intervención que por_ derecho le 

corresponde. quien _tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el 

8oulevard Carlos A. Madraza sin número de esta ciudad. 

S:ÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente. a los 

oficios ordena~os en el présente auto de inicio. y exhibir los acuses cqrrespondientes 

para que sean glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, 

~xcepto el de ~ste juzgado que lo frjará ef actuario judicial de esta adscripción. 
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OCTAVO. Notifiquese al colindante MERCEDES SEGURA CRUZ. en el ubicado 

en la calle Simón Sarfat sin númer,o, del Poblado Aquiles Serdán de Macúspana." 

Tabasco, y al colindante ARTURO ALONSO ZURITA FALCON, el ubicado el\ la calle 

5 de mayo, colonia Centro del Poblado Aquiles Serdan _de Macuspana, Tabasco; en 

consecuencia, túrnense autos al actt.iario judicial adscrito al Juzgado, para. que se 

traslade y constituya al_ domicilio de los colindantes en mención, haciéndole saber la 

radicaci6n de la presente causa. 

Asimismo que se le concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a . 

partir del dia siguiente 31 en que le se~n legalmente notificados del presente proveido, 

para que manifiesten lo que sus derechos corresponda. y señalen domicilio en esta 

ciudad-para oir y recibir citas '/ notificaciones, apercibido, de no hacerlo se les tendrá 

por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 90._y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en 

caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones ailn las de carácter personal 

les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del· juzgado, lo 

anterior con lundamento._en el arti~ulo 136 ·c,e1 _ Código de Proceder- en la materia .. 

NOVENO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para recibir citas y 

notificaciones en la casa marcada con el numero 63 de la calla Alatorre, colonia• 
1 . . . 

Centro de Macuspana, Tabasco, autorizando para olrfas y recibirlas a los Licenciados 

LUCIA FALCON GONZALEZ y JELLINEK DIAZ FALCON; en consecuencia, se 

3cuerda favorable la .designación. lo anterior de conformidad con lo establecido en los 

diversos numerales 136 y 138 del Código de Proceder en la Materia. ,.,.-, 

DÉCIMO.• Por último. En atención _a que teda Órgano Jurisdiccional está 

obligado a la publicación de información, como son las listas de acuerdos, de 

:onformidad ·con'el articulo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

F'ibica del Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a ello, ese mismo 

. numeral en su penúttimo párrafo dispone la dispensa en caso de oposición a cargo de 

las partes; en ese tenor, se requiere a las partes de esta causa, es decir, a la parte 

actora para que al momento de su· notificación o - dentro del plazo de tres días 

contados a partir del día siguiente de la respectiva c::imunicación procesal: •haga sabe~ 

s, está de acuerdo en ·la publicación de sus datos en las listas de acuerdo de este 

Tribunal; en· caso de omisión a tal 'llamado, se ·entender~ como una oposición a su 

publicidad; mientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la intimidad de quienes 

participan sn este asunto se· ordena no hacer públicos sus datos en las listas 

respectivas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMIREZ. JUEZA DE PAZ DE ÉSTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ODILIA CHABLE ANTONIO, 

CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

POR.M.ANDATO·JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN E!. PERIÓDICO OFICIAL 
OEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS · 
QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA; ESTADO· 
DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. . 

A T E N T A M,E N T E. 
LA SECRETARIA JUD!Q1 . DEL JUZGADO 

DE PAZ. DE MACUS~J TABASCO. 
- ' 

l:.ICOA. MAYRA HE NDEZ ALONSO. 

V 

No.- 10020 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. 

-PARA: QUIEN O QUIENES LEGALMENTE PUDIERAN 
TENER DERECHO A LOS BIENES QUE DEMANDAN: 

En el expediente 542/2017, relativo al juicio 

ordinario Civil de USUCAPIÓN, promovido por AMADOR DEL 

VALLE JIMENEZ, LlLIA JIMENEZ JIMÉNEZ,. ESPERANZA 

PERALTA RAMOS, MARIA ANITA LÓPEZ PERALTA, ARTURO 

HERNÁNDEz' RABANALES, MARGARITA SANDOVAL 

GONGORA, ELIAS GONZALEZ GOMEZ, NICOLAS JAIME DE LA 

PORTILLA PEDRAZA, MARIA DEL CARMEN LARA GONZALEZ, 

MARIA ATILA. ALVAREZ LÓPEZ, BERTHA RUIZ ÁLVAREZ, 

MARÍA DEL CARMEN VIDAL TORRES, RAMON YIDAL TORRES, 

GLORIA. VIDAL TORRES, JUVENCIO CARRERA CARRERA, 

ANITA PARCERO PEREZ, GUADALUPE PEREZ LUNA, PEDRO 

DE LA CRUZ HERNANDEZ, PETRONA GOMEZ RUEDA, 

CRISTIAN RIJBI SELENE LUNA RUIZ, NOEL RUIZ LOPEZ, 

JANETT DE LA CRUZ HERNANDEZ, MARÍA ANGELA 

HERNÁNDEZ ASCENCIO, .JOSE PILAR CARRERA PEREZ, 

MOISES ALDASORO ROBLES, ANTONIA ESPINOSA VILLAMlL, 

MARÍA PATRICIA RUIZ ÁLVAREZ, MARÍA .DEL CARMEN 

JIMENEZ BAEZA, JOSÉ FRANCISCO RUIZ ALVAREZ, MARTHA 

CON
1
TRERAS JIMENEZ, :TEODORO ARROYO BENlTEZ, 

ANORES CARRERA PERE:Z. SAMUEL VENTURA ALVAREZ. 

HUMBERTO ENRIQUE LÓPEZ MENENDEZ, · MARIA NIEVES 

CARRERA CARRERA, FELIPE ANTONIO RUIz· ALVAREZ,_ 

VICTOR ALONSO OSORIO REYES, GLORIA LOPEZ DE DIOS, 

MARTÍN GUZMAN LOPEZ, MARTIN CADENA CARRERA, JUAN 

JOSE MARTINEZ PEREZ, ALICIA CONDE GARCÍA, JOSE 

~ANUEL GUZMAN ECHEVERRIA, ERIKA MORALES MARTINEZ, 
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JOSE DE LOS SANTOS DE LA ROSA PATRICIO, RAMON 

GOMEZ TORRES, JUAN CARLOS RUIZ AL VAREZ, CRISTIAN OE 

LOS SANTOS SANCHEZ CARRERA, MARIA MAGDALENA 

ARROYO RODRIGUEZ; MAGDALENA RODRIGUEZ PEREZ, 

VELVETT BONILLA ESPINOSA, MARIA CRISTINA GUADALUPE 

GARCIA GONZALEZ, CARMEN MORENO PABLO, . MARTHA 

JANNET FELIX MORALES, PAMELA RUBI FRANCISCA LÓPEZ 

. MENENDEZ, JOSE ROMERO VELUETA, JOSE ARMANDO 

ARROYO RODRIGUEZ, FA:IMA OSIRIS ARROYO RODRIGUEZ, 

en contra· del INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 

TABASCO; PROMOTORA INBURSA S.A. DE C.V., y de quien o 

quienes legalmente . pudieran tener derecho, s.e dictaron los 

siguientes proveídos: 

AUTO DE 23 DE AGOSTO DE 2017. 

"JUZGADO PRIMERb DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL .DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO; A VEINTITRÉS DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISIETE. -

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se'provee: 
PRIMERO. Sé tiene por presentado a los ciudadanos 

AMADOR DEL VALLE JIMENEZ, LiLIA JIMENEZ JIMÉNEZ, . 
ESPERANZA PERALTA. RAMOS, MARIA ANITA LÓPEZ 
PERALTA, ARTURO HERHÁNDEZ RABANALES, MARGARITA 
SANDOVAL GONGORA, ELIAS GONZALEZ GOMEZ, NICOLAS 
JAIME DE LA PORTILLA PEDRAZA, MARIA DEL CARMEN LARA 
GONZALEZ, MARIA ATILA ALVAREZ LÓPEZ, BERTHA RUIZ 
ÁLVAREZ, MARÍA DEL CARMEN VIDAL TORRES, RAMON 
VIDAL TORRES, GLORIA VIDAL TORRES, JUVENCIO 
CARRERA CARRERA, ANITA PARCERO PEREZ, GUADALUPE 
PEREZ LUNA, PEDRO DE LA CROZ HERNANDEZ, PETRONA 
GOMEZ RUEDA, CRISTIAN RUBI SELENE LUNA RUIZ, NOEL 
RUIZ LOPEZ, J~NETT . DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, MARÍA 
ANGELA HERNANDEZ ASCENCIO, JOSE PILAR CARRERA 
PEREZ, MOISES . ALDASORO ROBLES, ANTONIA ESPINOSA 
VILLAMIL, MARÍA PATRICIA .RUIZ ÁLVAREZ, MARÍA DEL 
CARMEN JIMENEZ BAEZA:, JOSÉ. FRANCISCO RUIZ ALVAREZ; 
MARTHA CONTRERAS JIMENEZ, TEODORO ARROYO 
BENITEZ, ANDRES CARRERA PEREZ, SAMUEL VENTURA 
ALVAREZ, HUMBERTO ENRIQUE LÓPEZ MENENDEZ, MARIA 
NIEVES CARRERA CARRERA, FELIPE· ANTONIO RUIZ 
ALVAREZ, VICTOR ALONSO OSORIO REYES, GLORIA LOPEZ 
DE DIOS, MARTÍN GUZMAN LOPEZ, MARTIN CADENA 
CARRERA, JUAN JOSE MARTINEZ PEREZ, ALICIA CONDE 
GARCÍA, JOSE . MANUEL GUZMAN . ECHEVERRIA, ERJKA . 
MORÁLES MARTINEZ, JOSE DE LOS SANTOS DE LA ROSA 
PATRICIO, RAMON GOME.2; TORRES, JUAN CARLOS RUIZ 
AL\ AREZ, CRISTIAN DE LOS SANTOS SANCHEZ CARRERA, 
MARIA MAGDALENA ARROYO RODRIGUEZ, MAGDALENA 
RODRIGUEZ PEREZ, VELVETT BONILLA ESPINOSA, MARIA · 
CRISTINA · GUADALUPE GARCIA GONZALEZ, CARMEN 
MORENO PABLO, MARTHA JANNET FELIX MORALES, 
PAMELA RUBI FRANCISCA LÓPEZ MENENDEZ, JOSE 
ROMERO VELUETA, JOSE ARMANDO ARROYO RODRIGUEZ, 
FATIMA OSIRIS ARROYO RODRIGUEZ, y anexos consistentes en: 
cinco escrituras copias simples, dos cartas de residencia copias 
simples, sesenta y ocho carta de residencia originales y copias, dos 
planos copia simples, setenta plano originales y copias·, una solicitud . 
copia simple, una copia simple, cincuenta y siete 'credenciales de 
elector copias simples y dos trasladós, promovien90 por su propios 
derechos juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, en contra del 
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, con 
domicilio ampliamente conocido en la Avenida Adolfo Ruiz Cartinez 
sin número, Colonia Casa Blanca de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco y de PROMOTORA INBURSA S.A. DE C.V., con domicilio 

ampliamente conocido en calle Guayacán número 101, Colonia 
Atasta de Serra, de Villahermosa, Tabasco, y de quien o quienes 
legalm~nte pudieran tener derecho;_ de qúienes se reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los puntos primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto de su escrito inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si·a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
203,204,205,206,209,211,212,213,214 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, así como los numerales 
877, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 y demás 
relativos y aplicables del Código Civil Vigente en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese avis.o del mismo.a la H. Superioridad. 

. - . 

TERCERO. Con fundamento a lo dispuesto por los artículos· 
213 y 214 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el. 
Estado, con las -copias simples de ·la demanda y anexos que 

· acompañ·a debidamente selladas, rubricadas, notifíqueseles, 
córraseles traslados y emplácese a juicio a los demandados antes 
citado en el domicilio señalado por los promoventes, haciéndoles 
saber que tienen un .término de NUEVE DÍAS HÁBILES, el· cual 
empezará a correr a partir del día siguiente al .en que le sea 
legalmente notiñcado, para dar contestación a la -demandada, por lo 
que deberán hacerlo reñriéndose a la.s peticiones y a cada uno de -
los hechos adúcidos porlos actores en su demanda, confesándolos 
o negándolos y expresando los que · ignore por no. ser propios. 
Cuando se refieran o aduzcan hechos incompatibles con los · 
referidos por si a,ctor se tendrá como negativa de estos últimos, el 
Silencio o Jas evasivas harán que se tengan por admitidos los 
hechos sobre los que no se suscitó controversia. 

Las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea la 
naturaleza, las deberán hacer valer en la contestación y nunca 
después a menos que fuera superveniente, debiendo exponer en 
forma clara y suscita los hechos en que funden sus excepciones. y 
sus defensas, advertido que en caso de no hacerlo se presumirán 
admitidos los hechos de la demanda que s_e dejó de contestar y se 
le declarara rebelde con todas las consecuencias de conformidad 
COí) los artículos 228 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor en .el Estado, asimismo requiéraseles a los demandados para 
que en el momento de dar contestación a la demanda, ·señalen 
domicilios en esta Ciudad para efectos de oír y recibir citas y 
notiñcaciones, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notiñcaciones aún las de carácter personal se les hará por medio de 
listas ñjadas en los Tableros de avisos de este Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimkntos 
Civiles en Vigor en el Estado. . '~ 

· CUARTO. En razón que esta juzgadora está facultada pa a 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hast 
ant-es de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los\ 
mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr un 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el 
que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se les hace saber a las 
partes que puede comparecer al juzgado .en cualquier momento del 
proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la 
cual es el medip jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y 
la intención de los involucrados én el mismo, en la cual y en base a 

. las constancias que integran el presente expediente y ante la 
presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial 
prepararán y propondrán a las pa,rtes, aitémativas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proces'\judiciaL 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene 
la finalidad de _entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir 
el juicio en cuestión, si no el de solucionar la I\tis por propia voluntad 
de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de 
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ambos: sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando 
una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de 
legalidad; haciéndose constar de igual .• forma, que en caso -de no 
lograrse la conciliaéión, el juicio en cuestión seguirá su .curso legal 
hasta su conclusión. 

QUINTO. El actor señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones la casa marcada con el número 209 
de la Calle Regino Hernández -Llergo de la Colonia Nueva 
Villaherrnosa, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. · 

Asimismo se tíene por ·designando como_ su_ Abogados 
Patronos a los licenciados JESUS DANIEL ANDRADE RAMIREZ Y 
GILBERTO CARRERA CARRERA, designación que se le tendrá 
por hecha siempre y cuando inscriba su -Cédula Profesionál en el 
Libro de registros que para tales efectos se lleva en este Juzgado, 
de • conformidad con los artículos 85 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Designan representante común al ciudadano NOEL RUIZ 
LÓPEZ, en términos del articulo 74 del Código Procesal Civil en 
vigor, para todos los_ efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO En cuanto a las pruebas· que ofrecen los promoventes se 
reservan para ·ser tomadas en cuenta en su momentó procesal 
oportuno.-

. SÉPTIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 3, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado dé Tabasco, se hace saber a las 
partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente solicitud de acceso a alguna de 
sus resolucjones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derecho 
de acceso, rectificación y de cancelación de lo~ datos personales ~ue 
les conciernan en este expediente o en e1 sistema adoptado; además 
de que aún en el caso que no ejerzan su-derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. _ 

Ad'emás, que el derecho humanó dé acceso a. la información 
com-prende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 _ de la Ley de 
Transparencia y Acceso a 1a· Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENC_IADA 

FIDELINA FLORES FLOTA, JUEZA PRIMERO DE. LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA ISABEL CORREA 
LÓPEZ, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE". -
Al calce obran dos firmas ilegibles. 

AUTO DE 10 DE OCTUBRE DE 2018. 
"JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA · DEL- PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, CON -SEDE EN VILLAHERMOSA, 
TABASCO; DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 
nTF(".Tnr1-1n 

Vistos; el contenido de _la razón secretaria!, se 
provee: 

Primero. De la revisión realizada a las actuaciones 
que integran -el expediente, se advierte que en el presente 
Juicio no se encuentra debidamente fijado el debate, acorde 
al numeral 227 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado. · 

Se concluye lo anterior en razón de que la parte 
actora, promovió juicio ordinario civil de usucapión en 
contra del . INSTITUTO REGISTRAL DEL E.STADO DE 
TABASCO; PROMOTORA- INBURSA S.A. DE C.V., y DE 

QUIEN O QUIENES LEGALMENTE PUDIERAN TENER 
DERECHO; empero, los últimos no se encuentran 
debidamente emplazados, siendo que además, así fue · 
·solicitado por la parte actora en el apartado de puntos 
petitorios del escrito .inicial de demanda (foja 50), sin que 
se hiciera pronunciamiento alguno al respecto en el auto de 
radicación, en cuanto a cómo llamarse a juicio, ya que t.an 
solo se tuvo promoviendo en su contra. 

Segundo. Por _tanto, al ser omisa esta autoridad en 
atender los lineamientos en que fue planteada la demanda y· 
¡;iara efectos de no ·vulnerar los derechos de legalidad y 

· debido proceso, consagrados en los artículos 14 y 16 
constitucionales, acorde al numeral 236 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el estado, se ordena 
regularizar el procedimiento, para efectos de integrar la 
relación jurídico-procesal que, como presupuesto de la 
acción se debe satisfacer a · fin de que todos aquellos 
involUcrados en . los efectos y consecuencias que se 

· produzcan con motivo de la actuación jurisdiccional, estén 
en posibilidad de manifestar lo que a su derec_ho 
corresponda. 

En ·ese orden de· ideas, con fundamento en los 
artículos 131 fracción III y 139 fraccióri III del Código· de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena el 
emplazamiento como parte demandada, a lái persona que 
legalmente pueda tener derechos de·· los bienes 
inmuebles motivo de la litis, por .medio de edictos que 
se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta Ciudad, debiéndose 
insertar en los. mismos el auto de ini-eio de veintitrés de 
agosto de dos mil diecisiete y el ~resentE! proveído. 

Se hace saber a la parte demandada que tiene el 
· término de cuarenta días hábiles, siguientes al de la 

última publicación ordenada, para que se presente ante este 
Juzgado a recoger las copias de la demanda y ªnexos para 
correrle traslado, y ·que se le concede el térm¡no ··de nueve 
días hábiles, contados a partir del día' s!guierite 'de aquél 
en. que venza el término concedido para recoger las copias 
del traslado, para que de contestación-a la demanda, 
apercibida que en caso contrario, se le tendrá por 
legalmente emplazada a juicio y por perdido el derecho para 
contestar la misma. · 

Asimismo, se le requiere para que dentro del 
término que se concede para dar contestación a la aludida 
demanda, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, en el entendido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
les surtirá_n efectos por medio de listas fijadas en los 
tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 136 del Código Preces.al Civil en 
vigor. 

. _ Segundo. De conformidad con ·10 previsto en el 
artículo 205· fracción III - del Código de Procedimientos 

- Civiles en vigor, requiérase a la parte actora para que a la 
brevedad posible, proporcion~ copla de la demanda y 
documentos anexos; para correrle traslado a la persona 

· que legalmente pueda tener derechos de los bienes 
inmuebles motivo de la litis. 

Hecho lo anterior, hágase del conocimiento a la 
parte actora, que los autos quedan a su disposlción para 
que realice los trámites correspondientes para . la 
tramitación del edicto ordenado en líneas que anteceden. 

Cuarto. En razón de lo proveído en los puntos que 
anteceden, se deja sin efecto la fecha para el desahogo de 
la ·audiencia previa y de cor,ciliación, señalada el auto de 
veinte de agosto de dos mil dieciocho. 
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· NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
. ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

ROSALINDA SANTANA PEREZ, JUEZA PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO,. TABASCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL ANTON¡IO MARTINEZ NARANJO, 
QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE. 
Al calce obran dos firma-s ilegibles. 

Lo que transcribo para su publicación 
por tre~ veces, de tres en tres días, en el Periódico 

. Oficial del Estado y en' uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta Ciudad. Expido el presente 
edicto a los veintitrés días del rnes de octubre del año dos 
mil dieciocho. · 



28 -PERIODICO OFICIAL 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 

.. ~-Q~.Jlll4 ~ 
- fiJ_,._o,,,.,:«>o", 

No.-10005 

¡ . s DIVORCIO INCAUSADO 
~ ~{ 
~ ........ .,.ef,, 

_ JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS 

GLADIS DE LA CRUZ RUIZ: 
PRESENTE . 

En el expedien~e número 177/2017, relativo al Juicio Divorcio 

lncausado, promovido por el éiudadano Pedro Carrasco García, en. 

contra de Gl~dís de la Cruz Ruiz, _ se dictó un acuerdo_ que en su 

_ punto segundo copiado a la-letra establecen: 

Villahermosa, Centro, Tabasco. A nueve· de octubre del año 

dos mil dieciocho. 

Segundo; En vista de que ha quedado debidamente acreditado 

a través de los oficios, signados por el Subdirección de Catastro en el 

Estado:· del H. Ayuntamiento del Municipio del Centro. Instituto 

Mexicano del Seguro Social. DéÍegaciórÍ en el Estado de Tabasco. 

Teléfonos de México ~S~A. de C.V.. Instituto Nacional Electoral. 

Dirección General dela Policía Estatal de Cáminos del Estado de 

Tabasco, Coordinador del Sistéma de Agua y Saneamiento del 

Municipio de'I Centro. Comisión Federal de Electricidad {C.F.E.), 

Dirección General del Registro· Público de la Propiedad y del 

Comercio. Secretaria de Gobierno· de Tabasco, Secretaria de 

Relaciones Exteriores {SER). que ta ciudadana Gladis de la Cruz 

Ruiz, es de domicilio ignorado, en consecuencia con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 131 fraci;:ión 111 y 139 fracción 11 del Código de 

Procedimientos Civiles. emplácese por medio de _edictos que deberán 

publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el periódico 

oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta entidad 

fe~erativa, haciendo saber a dicha demandada que tiene un término 

de CUARENTA DIAS para que comparezca a este juzgado a recoger 

las copias simples de la demanda y documentos anexos en el que se 

ie dará por legalmente emplazada a juleio, mismo que empezara a 

contar a partir de la última publicación asimismo, se hace de su 

-conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en 

su contra, señalar domiciHo pa,ra oír y_ recibir· citas y notificaciones en 
, ' 

un término de NUEVE DIAS. dicho término empezara a contar a correr 

al día siguiente que sea legalmente notificado. 

Ápercibida que en caso de· no hacerlo, se le tendrá por 

contest~ndo en sentido negativo, y se le .declarara rebelde, y_ las 

notificaciones le surtirán sus· efectos por lista fijada en los tableros de 
-1 

avisos del juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese Personalmente a la parte actora,alas demás partes por 

lista y Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y fimía la licenciada 

Carmita Sanch¡¡z Madrigal, Juez Tercero Familiar de primera 

instancia del primer distrito judicial del municipio de Centro, Tabasco, 

ante la secretaria judicial licenciada Lorené! lvette de la Cruz Aquino, 
1 

con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su p!,Jblicación un periódico deberán 

publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en· el periódico 

oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta entidad 

:ederativa, que se editen en esta ciudad·, publíquese porTRES VECES 

DE TRES EN TRES DIAS, se expide el presente edicto el día treinta y 

uno de octubre de dos mil dieciocho, en la ciudad de Villahermosa, 

capital del Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIA JUDI 
DEL JUZGADO TERCERO FAMILl,'(R 

PRIMER DISTRITO JUDIC 

DE ACUERDOS 
PRIMERA INSTANCIA DEL 

NTRO, TABASCO. 

RU.ZA_Q_UINO. 

, Tab. C.P. 86100 Tel. (01-9933)-15-3956 
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JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,TABASCO. 

EDICTO, 
AL PÚBLICO EN GENERAL: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN . GENERAL QUE EN¡ EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 296/2018, RELATIVO Al. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS, DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR- EL 
CIÚDADANO JESÚS LÓPEZ RIVERA, CON ESTA FEc;HA, SE DICTO UN AUTO DE INICIO. UE 
A LA LETRA DICE: ¡ 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLÓ, TABASC¡•; A 
DIECISIETe DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: El contenido de la razón secretarlal, se acuerda. 
PRJMERO. se· tiene por presentado al licenciado Manuel Zurita Rueda, abog do 

patrono de la :,arte actora Jesús López Rivera, coi, su esoito de cuenta, mediante el al 
_ - viene dentro del término concedido según computo seO"etatlal que antecede, . a ar 

cumplimiento a la prevención que se le hizo mediante auto de fecha once de septlembre]del 
dos mn ¡lledocho. · · 

SEGUNDO.- En razón de lo anterior se tiene por presentado al llcendado Ma uel 
Zurita Rueda, abogado patrono de la parte actora Jesús López· Rivera, r:on su escrlª de 
cuenta, mediante el OJal subsana la solicitud de su representado Jesús López RI ra, 

· respecto de la ubicación del predio rustico (denominado hoy "El Yugo'), ubicado en ca lno 
tierra colorada , Rancheria 'Tierra colorada primera sección Se Hulma-:iguillo, Tabas , y 
documentos . anexos consistentes en: (1) recibo, (2) recibo de pago, (2) solicitud de 
inscripción, (2) oficio, (1) plano, (1) contrato, (1) certificado del Registro Público, IC1> 

,, certificado de búsqueda del ·registro público de la ¡,iopiedad y el comercio, con los .~les 
010;;,. viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE JNFORMACION , DE 
~ ... /'ÓOMINIO, respecto de un predio rustico denominado hoy ("El Yugo'), ubicado en cami· a 
~/; ~erra Colorada, Ranch.eria Tierra Colorada Prime.ra Sección, perteneciente a este mun· pio ~1;:. Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 343,651.34 metros cuadrados es 
;;~~":'.-~;.. clr 34-36-51.34 hectáreas (treinta y cuatro hectáreas, ~inta y sei~ áreas, ·dncuen y 
{.!."'.-~.,..:,Pno punto treinta y cuatro centiáreas), dividido en dos pohgonos: Pohgono Uno: con na 
:•s·•.::l.,; superficie de 293,721.54 metros cuadrados, es dedr : 29-37-21.54 hectáreas (veintlnu e 
;_"!:~::• hectáreas, treinta y siete áreas, veintiuno punto cincuenta y cuatro centiáreas) localizado 

dentro de las siguientes medidas y colindanclas: al NORTE, 752.85 metros con Ga riel 
Córdova López; al SUR, 1,153.64 metros con Claudia Maday García Govea; al ESTE, 52 25 
metros y 40.64 metros con Polígono Dos, de por r:nedio camino vecinal a Huapacal al 
_OESTE, 303.03 metros con camino de acceso Polígono Dos con una superficie de 49,92 80 
metros cuadrados, locallzado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al NO , 

- 392.oo·metros con Gabriel Córdova López; al SUR, 489.18 METRO CON Polígono Uno de or 
medio camino Vecinal a Huapacal, . al ESTE; 256.03 METROS, CON camino Vecin a 
Huapacal;· .ubicado en camluo a tierra colorada, ranchería t:ierr:a colorada de Hulmangu llo, 
Tabasco,, correspondiente a 1a primera sección. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 fracción 11, 
710, 711, 712, 713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 7, 
890, 901, s 36, 939, 942; 969, 1303, 1304, 1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del 
Código Cl·. 1 vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, -regístrese en el libro de gobie o 
correspondiéndole et número 296/2018; dese ·aviso de su Inicio al Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Fiscal Agente de Ministerio Púb leo 
adscrito a este Juzgado, así como al Registrador Público de la .Propiedad y del Cómerclo de 
H. ~rdenas_,·Tabasco para_que manifieste lo que a su representación convenga. 

CUARTO.- Por otra parte y como dlligenda para mejor proVeer, gírese atento oflcl al 
Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL .H. AYUNTAMIENTO CONSTtnJCIQNAL DE A 
□UDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, para que ·dentro del plazo de cinco días há les 
siguientes al en que reciba el oficio.en comento, informe a este Juzgado si PERTENECE O 
NO AL FUNDO U:GAL de este Municipio de Hulmanguillo, Tabasco, respecto de un p lo 
rustico (denominado hoy "El Yugo"), ubicado en camino ~erra colorada , Ranchería T-1 rra 
colorada primera sección de Hulmanguillo, . Tabasco, constante. de una superficie de 
343,"651.34 metros cuadrados, es decir 34-36-51.34 hectáreas (treinta v. cuatro hectár s, 
treinta. y seis áreas, cincuenta y uno punto treinta y ctJatro centiáreas), -dividido en os 
poligonos: Políga.no Uno: con una superlide de 293,721.54 metros cuadlcfdoS, es dedr-: ¡29-
37·21.54 hectáreas (velntlnueve hectáreas, treinta y siete áreas, veintiuno punto dnOJehta 
y cuatro centiáreas) . localizado dentro de las siguientes medidas y collndancias: al NORll"E. 
752.85 metros con Gabriel Cónlova Lópei; al SUR, 1,153.64 metros con Claudia Maday 
Gdrcia Govea; a·1 ESTE,· 521.2S metros y 40.64 metros con Polígono ·oos, de por m~io 
camino vecinal a Huapacal; al OESTE, 303.03 mel:[c_sso_n _camino de acceso Polígono l!>os 
con una superficie de 49,929.80 metros cuadrados, es dedr·04·99-29.80 nectáreas, cuatro 
hectáreas, nove'nta y nueve áreas, veintinueve punto ochenta centiáreas, locallzado dentro 
de las siguientes medidas y collndandas: al NORTE, 392.00 metros con Gabctel Córdova 
·López; al SUR, 489.18 METRO con Polígono Uno de por medio camino .Vecinal a Huapacal, al 
ESTE; 2S6.03 metros, con Camino de acceso al OESTE, termrna el véf:tlce con camJno 
vecinal a Huapacal; ubicado en camino a tierra colorada, ranchería tierra colQrada de 
Huimanguillo, Tabasco, correspondiente a la P!1mera sección •. 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del Código_ Clvll antes citado; 
publíquese ¡,ste proveído en el perlódlc!r ofldal y en olro de mayor circulación del Estado, 
POR TRES veces DE TRES EN TRES DIAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en 
los lugares públicos más concurridos de esta ciu<!ad y en el de la ubicación del predio motivo 
~e este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el 
~redio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que 
se compútaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos; debiendo la 
actuarla a~ta hacer constancia sobre los avisos ftjados, hecho que s~ lo anterior se 
señalara fecha para la testimonial. 

SEXTO.-Notlfíquese a los colindantes Gabriel Córdova Lópéz, y Claudia Maday 
Garáa Gov~a. quienes tienen su domicilio en las Inmediaciones del predio ubicado _l!fl camino 
a Tierra Colorada, Ranchería Tierra colorada Primera Sección; de este Municipio de 
Hutmangulllo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que 
dentro del plazo de TRES OÍAS hábiles siguientes a. su notificación manl'flesten si tienen 
algún derecho sobre el predio materia de este Juicio; asimismo deberán señalar domlcffio en 
esta dudad, para oír citas y notlflcadones, advertJdos que en caso· de: no hacerl_o, las 
subsecuentes notificaciones ·aun las de caráaer personat les surtirán sus ~OS por medio 
de las LlSTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO; de conformidad 
con el articulo 136 del Código de Procedimientos Ovlles en vigor en el Estado. · 

SÉPTIMO.· Apareciendo de autos que el Registrador. Público de la Propiedad y del 
Comerdo tiene ,su domtdllo .fuera de esta Juriscll~cl6n con fundamento en 105 articulo 143 y 
144 del Código de Procedlmlehtos Civiles del · Estado, gírese atento exhorto con las 
Inserciones necesarias al Oudadano Juez de Paz de la Oudad de H." Cárdenas, Tabasco, para 
que \!n auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda 
notifique las presentes dlllgencias al Registrador Público de la Propiedad y i:fel Comercio con 
domlcillo · ampliamente conocido y le haga saber que tiene · el . término de TRES DÍAS 
contados a partir del d(a siguiente de su notlflcad6n, para hacer valer !Os derechos que. 
tuviere, así como para que señale domicilio en esta dudad para oír dtas y notificaciones, ya 
que de. no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos 
del juzgado debiéndose hacer- las inserciones necesarias al exhorto antes referido. 

OCTAVO.- En cuanto a la Información testimonial a i:argo de los ciudadanos Mlrlam 
Gómez Jiménez, Efraín Góniez carrillo y Manrique Ortega y documentales: ofrecidas por el 
promovente en su escrito iniciaJ, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo 
para el momento procesal oporb.mo. - _ 

NOVENO.~ Se tiene al promovente señalando como domídllo para oír y redóir citas y 
.notlflcadones en la calle Jacinto López 65 altos de esta dudad, autoriiando para tales 
efectos a los licenciados Carios Manuel Morales Trinidad· y Manuel Zurita Rueda, con cedula 
profesional 627605, nombrando a último de ellos como su abogados patrono, dé 
conformidad con _los numerales 84 y 85 y demás relatlvos df!I Código de Piocedlmientos en 
vigor en él Estado de Tabasc0. . -

DÉaMO. En cumplimiento a lo dispuesto por~ los artículos 8 de la. Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamei'1tal, 4 y 87 fracciones I, a y m 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información l'líblica del Estado '.y al acuerdo de 
fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de· la Judicatura del 
Estado para cumplir con la aplicadón de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, 
hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados ar procedimiento, que la 
senten~a que se dicte en el presente asunto estará a dlsposJdón del públlco para• su 
consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que •SU- nombre y datos· 
personales no se Incluyan_ en la publicación. En el enteridldo que de no expresar su 
consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en 
cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente. al procedimiento, los mismos se 

co_nsideran resi;,;~~uf;Ei;~:~~!~~~Ee :~~;~1:.S· · 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA. Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA GUADALUPE 

·oCHOA MONTERO, JUEZA DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO DE LICENCIADO DAVID CUSTOD!O HERNÁNDEZ, 
SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. '. 
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACÓN P.OR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DÍAS EN-EL PERIÓDI O CIAL DEL ESTA O Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO QUE SE·. al:! LA UDA DE VILLAHE OSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDI9:~~~~~~E'!\ D. SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
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JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DE J-ALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

EQlQIQ; 

A QUIEN CORRESPONDA: 

·,, 

Se le comunica que en el expediente 259/201~, relativo al juicio PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por JOAQUIN COROOVA 
ARELLANO, dieciocho de junio de dos mil dieciocho, la jueza dictó un auto de inicio que copiado a la 
letra dice: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO.JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 
A DIECIOCHO DE JUNIO DEL Al'lO DOS MIL DIECIECl!)CHO. 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO.-Se tiene por presentado a Joaquín Córdova Arellano, por su propio derecho, con su 
escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y traslado; con el que promueve 
Procedimiento Judtéial no Contencioso de Información de dominio, respecto del predio Rustico 
ubicado en la Ranchería Ben~o Juárez Segunda Sección de este municipio, con una superficie de 
1-36-53.88 Has. (una hectárea, treinta y seis áreas y cincuenta .y- tres punto ocbenta y ocho 
centiáreas~- y con las siguientes medidas y cofindancias: al Noroeste: 80 con Simón Xicoléncad 
Dominguez al Noreste 42.70 metros con José Reyes de Dios Gan:ia al Suroeste 25 metros con camino 
vecinal 50 metros con Simón Xicotencad Dominguez y 2 metros con Asunción Xicoténcad Hemández al . 
Oeste 100 metros con Simón Xicoténcatl Dominguez 107.38 metros con Simón Xicoténcad Dominguez 
y al Este 100 metros con Asunción XicoténcaU -Hemández y 105.50 metros con Encamación Manuel 
Alcudia. 

SEGUNDO.- De confomiidad con los artlculos 836,877, 889, 890, 900, 901, .902, 936,938, 939, 
940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del COdigo Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción 111,457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Proce<limientos 
Civiles, en relación con el precepto 53. fracción IV y 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
Estado, se admite la solicitud en la via y fom,a propuesta; en .consecuencia, fóm,esé expediente, 
regístrese en el libro_ de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO.• Hágasele saber las pretensiones del promovente de. cuenta, al FISCal del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado, al Titular del lnstiMo Registra! de Tabasco, con sede en esta Ciudad de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, a los colindantes Simón Xicoténcatl Dominguez, José Reyes de Dios García, 
Asunción X"JCOténcad Hemández y Encamación Manuel Alcudia, los tres primeros eón domicilio 
ampliamente conocido en la ranchería Benito Juárez Segunda Sección, el primero ubicado en el camino 
de lerraceria sobre el borde izquierdo del dren 75 me Iros adelante del puente peatonal que cruza dicho 
dren el segundo sobre la carretera vecinal que va al parque de la ranchería Benito Juárez Segunda 
Sección a la altura del puente peatonal que cruza la carretera la Isla- Dos Bocas (via corta) 150 metros 
hacia adentro en Dirección Cunduacan-Comalcalco; el ten:ero, ub_icado en ·el camino de terracería sobre 
el bordo izquierdo del dren 150 metros adelante del puente peatonal que cruza dicho dren; y el cuarto, 
ubicado en la carretera a Benito Juárez S/N, Ra. Huimango segunda sección, del municipio de 
Cunduacan, Tabasco a 150 metros de la Iglesia; para que dentro del lémiino de cinco días hábiles 
contados a partir del dia siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveido, 
manifiesten lo que a sus derechos convengan, y deberán señalar domicHio en esta Ciudad, para los 
efectos de oir y recibir toda clase de citas y notificaciones. caso contrario las subsecuentes notificaciones 
le surtirán efeclos por lista ñ¡ada en los tableros de este H. Juzgado, de confomiidad con el articulo 13.6 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Asi como también dentro del citádo término deberán exhibir original y coplas de las escrituras 
públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo cotejo le. sea devuelta la 
original. 

CUARTO.- De conlomiidad con lo establecido en el articulo-1318 Párrafo Segundo del Código 
Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigeAle • al Estado. -
publiquese el presente proveído en el PeHódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 
mayor cirt:ulación estatal, tales como S1Jgerencia: 'Avance' "Tabasco Hoy', 'Presente" o 'Novedades de 
Tábasco", o 'Tabasco al Dia' á elección del promovente, por trés veces de tres en tres días, y fijense 
avisos en los lugares púbficos · más C011CUnidos de costumbre de esta Ciudad, -corno son: el mercado 
púbfico, central camionera, Dirección de Seguridad Púbíica, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio 
Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados_ primero y_ segundo Civil, y de Paz, Receptoria de 
Rentas, instituto Registra! del Estado con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional y en el 
lugar donde se locafiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al púbfico en general que si 
.,lguna persona tiene interés en et presente procedimientg. comparezca ante este Juzgado a hacerlos 
,aler dentro del término de quince dias hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que 
;e realice, debiendo la actuarla adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que se reservan para ser 
tomadas en· cuenta en su momento procesal oportuno. 

SEXTO.· Advirtiéndose que- el colindante Encamación Manuel Alcudia, tiene su domicilio_ fuera 
esta Jurisdicción, en consecuencia y con fundamente en los numerales 143 y" 144 del Código de 
Procedimientos civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de 
Cunduacan, Tabasoo, para que en auxilio y colabOración de este Juzgado, ordene a quien corresponda, 
notificar al colindante Encamación Manuel Alcudia; con domicif10 en carretera a Benito Juárez SIN, Ra. 
Huimango segunda sección, del municipio de Cunduacan, Tabasco a 150 metros de la Iglesia; hecho que 
;ea lo anterior lo devuelvan a la brevedad posible. 

SEPT!MO., Asimismo, S& liene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oir y 
recibir citas y notificaciones, el ubicado en Av. 27 de febrero No.100, Barrio Santa Ana, de la Ciudad de 
Jalpa de Méndez, Tabasco; y autorizando para que en su nombre y representación reciba el Ucenciado 
8emarno Esquive! Senties, a quien nombra como S1J abogado patrono y en razón de que dicho 
profesionista tiene inscrito su cedula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, se le 
tiene por hecha tal designación confonme a lo establecido por los artículos 84 y 85 del-Código Procesal 
Civíl vigente en al estado. . · . - - · 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABa DE JESÚS MARTINEZ BALLINA, 

JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JU.DICIAL; POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA 
LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FÉ. 

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PER!ODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE \JILLAHERMOSA, TABASCO, P,OR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS DIAS 
DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, 
HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QlJE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE 
DESER.•.N DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE 
_QUINCE DiAS, A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN. 

/' 
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